
DICTAMEN DE REGISTRO DE PLANILLA DE MAYORÍA RELATIVA Y LISTA DE 
CANDIDATOS A REGIDORES DE REPRESENTACIÓN P~OPORCIONAL • ,. · 

PARTIDO POLÍTICO MOVIMIENTO CIUDADANO ; ,, 
• '~- I 

··~-··· . 

- •· · Munfc1pi.1t Ef et 
Municipio: EBANO, San Luis Potosí, a 20 Del mes de ABRIL del año 2018. iff.. ,,..,.., ~ 1 r:. 

V 1 S T O para dictamen el expediente relativo a la solicitud de registro de Planilla de Mayoría 
Relativa y Lista de candidatos a Regidores de Representación Proporcional propuesta por 
el C.EUGENIO GOVEA ARCOS en su carácter de COORDINADOR DE LA COMISION 
OPERATIVA ESTATAL del Partido Político MOVIMIENTO CIUDADANO, para contender en el 
proceso de elección de Ayuntamiento, cuya Jornada Electoral se efectuará el domingo 1 º de 
julio del presente año; por lo anterior, y 

RESULTANDO 

l. Que el 26 de junio de 2014, se publicó en el Periódico Oficial del Estado, el Decreto 607 por 
medio del cual se reforman artículos de la Constitución Política del Es\ado Libre y Soberano de 
San Luis Potosí. 

11. Que el 30 de junio de 2014, se publicó en el Periódico Oficial del Estado, el Decreto 613 por 
medio del cual se expide la Ley Electoral del Estado de San Luis Potosí, abrogando la que se , 
encontraba en vigor, misma que fue expedida mediante Decreto 578 por la Quincuagésima 
Novena Legislatura del H. Congreso del Estado de San Luis Potosí. 

111. Que el 07 de septiembre de 2016, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, mediante 
Acuerdo INE/CG661/2016, aprobó el Reglamento de Elecciones, publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 13 de septiembre del mismo año. Dicho Reglamento fue modificado por el 
propio Instituto en cumplimiento a la sentencia de la Sala Superior del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación SUP-RAP-460/2016 y acumulados, dictada el 02 de noviembre 
de 2016 y con motivo de lo aprobado mediante acuerdos del Consejo General 
INE/CG391/2017, INE/CG565/2017 e INE/CG111/2018. 

IV. Que el 31 de mayo de 2017, se publicó en el Periódico Oficial del Estado el Decreto número 
0652, mediante el cual se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, en materia político-electoral. 

1 

V. Que el 31 de mayo de 2017 se publicó en el Periódico Oficial del Estado el Decreto número 
0653, por medio del cual se reforman y adicionan diversas disposiciones a la Ley Electoral del 
Estado; Se reforma el artículo 14, de la Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado de San Luis 
Potosí; y eforma y Adiciona la Ley de Justicia Electoral del Estado de San Luis Potosí. 
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VI. Que el 1º de septiembre de 2017, en sesión pública de instalaTión el Pleno del Consejo 
Estatal Electoral y de Participación Ciudadana, dio inicio al Proceso de Elección de Diputados 
Locales que integrarán la LXII Legislatura del H. Congreso del Estado, para el periodo: 

- ,2018-2021 y de los 58 Ayuntamientos de la propia Entidad Federativa, para el período 
u constitucional 2018-2021 . 

' ¡¡_, VII. Que el Consejo Estatal Electoral y de Participación Ciudadana, instaló en el mes de enero 
de 2018, los Comités Municipales Electorales, Organismos Electorales encargados de preparar, 
desarrollar y vigilar el proceso de elección para ayuntamientos en sus respectivos ámbitos, 
conforme lo señala la Ley Electoral del Estado. 

,... 

VIII. Que el día 15 de septiembre del año 2017, fue publicada por el Consejo Estatal Electoral y 
~I de Participación Ciudadana en el Periódico Oficial del Estado, la c 9nvocatoria a los Partidos 
·, Políticos, Alianzas Partidarias, Coaliciones y Candidatos Independientes con derecho a 

participar en el Proceso Electoral Local 2017-2018, para que del veintiuno al veintisiete de 
marzo del año en curso, presentaran sus respectivas solicitudes de registro de Planillas de 
Mayoría Relativa y Lista de Regidores de Representación Proporcional para la elección de 
Ayuntamiento, ante el Comité Municipal que corresponde. 

IX. Que a las 23:40 horas del día 27 del mes de MARZO del año 2018, fue presentada ante E 
CONSEJO ESTATAL ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y REMITIDO A 
ESTE ORGANISMO ELECTORAL EL 10 DE ABRIL DEL MISMO AÑO, , la solicitud de 
registro de PLANILLA DE MAYORiA RELATIVA Y LISTA DE CANDIDATOS A REGIDORES 
DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL propuesta por el C. EUGENIO GOVEA ARCOS , 
en su carácter de COORDINADOR DE LA COMISIÓN OPERATIVA ESTATAL del Partido 
Político MOVIMIENTO CIUDADANO, documento en el que se consignan los datos personales 
de los ciudadanos que integran la planilla de mayoría relativa y la lista de regidores de 
representación proporcional propuesta a contender, y la documentación presentada por los 
mismos, siendo lo siguiente: 

Por el candidato a Presidente Municipal, el C. CRISPÍN ORDAZ TRUJILLO: Por lo que 
refiere al artículo 303 de la Ley Electoral del Estado; se entregó la sig¿iente información: Cargo 
para el que se les postula; Nombre completo y apellidos de los candidatos; Lugar y fecha de 
nacimiento, domicilio, antigüedad de su residencia, ocupación, y manifestación del candidato de 
no contar con antecedentes penales; Manifestación por escrito del partido político postulante, de 
que los candidatos cuyo registro solicita, fueron seleccionados de conformidad con las normas 
estatutarias del propio partido político, y por lo que toca a lo requerido en el artículo 304 de la 
ley antes citada la documentación entregada fue la que a continudción se describe: Copia 
certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, por ambos lados, de la credencial para 

rafía vigente; Constancia de domicilio y antigüedad de su residencia efectiva e 
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ininterrumpida, expedida por el secretario del ayuntamiento que corresponda o, en su defecto, 
por fedatario público; Constancia de no antecedentes penates expedida por la Dirección de 
Servicios Periciales de la Procuraduría General de Justicia del Est~do o, en su caso, por el 
alcaide o director del centro de readaptación social del distrito j~dicial que corresponda; 
Manifestación por escrito, bajo protesta de decir verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas 
armadas en servicio activo; b) No ser ministro de culto religioso; c) No estar sujeto a proceso 
por delito doloso; d) No contar, al momento de la presentación de la\ solicitud, con un registro 
como candidato a otro puesto de elección popular; e) No estar inhabilitado para ocupar cargos 
públicos; f) No tener una multa firme pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice no 
~sté garantizado en los términos de las disposiciones legales aplicables, que haya sido 
impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos públicos que hubiere desempeñado en 

·e ·1a administración federal, estatal o municipal; g) No aceptar recursos de procedencia ilícita para 
f campañas; h) De respetar y hacer cum~lir la Constitución F~deral, la Cpnstitución del Estado, la 
-, 1 Ley Electoral del Estado, y a las autoridades electorales; 1) No enco~trarse en alguno de los 

supuestos de prohibición para ser candidato, en los términos que establece la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí. Constancia fi~mada por los candidatos 
de que han aceptado la postulación; copia certificada del acta de asamblea del partido en la que 
hayan sido elegidos sus candidatos; y por lo que toca al artículo 305 de la ley ELECTORAL DEL 
ESTADO 
Por el candidato a Regidor de Mayoría Propietario, el .C JUANA VIRGINIA DEL ANGEL 
CERVANTES : Por lo que refiere al artículo 303 de la Ley Electoral del Estado; se entregó la 
siguiente información: Cargo para el que se les postula; Nombre completo y apellidos de los 
candidatos; Lugar y fecha de nacimiento, domicilio, antigüedad de su residencia, ocupación, y 
manifestación del candidato de no contar con antecedentes penales; Manifestación por escrito 
del partido político postulante, de que los candidatos cuyo registro solicita, fueron seleccionados ~ \ 
de conformidad con las normas estatutarias del propio partido político, y por lo que toca a lo 
requerido en el artículo 304 de la ley antes citada la documentación entregada fue la que a 
continuación se describe: Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, por ambos 
lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y antigüedad / 
de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el secretario del ayuntamiento que '. 
corresponda o, en su defecto, por fedatario público; Constancia de no antecedentes penales \ U 
expedida por la Dirección de Servicios Periciales de la Procuraduría General de Justicia del ~ --·'fJ Estado o, en su caso, por el alcaide o director del centro de readaptación social del distrito 
judicial que corresponda; Manifestación por escrito, bajo protesta de deoir verdad, de: a) No ser 
miembro de las fuerzas armadas en servicio activo; b) No ser ministro de culto religioso; c) No 
estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No contar, al momento de la presentación de la 
solicitud, con un registro como candidato a otro puesto de elección popular; e) No estar 
inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener una multa firme pendiente de pago, o que 
encontrándose sub júdice no esté garantizado en los términos de las disposiciones legales 
aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos públicos que 
hubiere desempeñado en la administración federal, estatal o municipal; g) No aceptar recursos 

3 
Sierro leona No. 555 lomas 3ra. Sec3ón C.P. 78216 
San luis Potosí, S.L.P. Tels. (444) 833 24 70 ol 72 y 077 
www.ceepacslp.org.mx 

1 



AC 

de procedencia ilícita para campañas; h) De respetar y hacer cumplir la Constitución Federal, la 
Constitución del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las auto~idades electorales; i) No 
encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para ser candidato, en los términos que 
establece la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí. 
Por el candidato a Regidor de Mayoría Suplente, el C. ROSA MARIA GALICIA VEGA: el 
C.PEDRO JAVIER GONZALEZ RAMIREZPor lo que refiere al artículo 303 de la Ley Electoral 
del Estado; se entregó la siguiente información: Cargo para el que se les postula; Nombre 
completo y apellidos de los candidatos; Lugar y fecha de nacimiento, domicilio, antigüedad de 
su residencia, ocupación, y manifestación del candidato de no contar con antecedentes 
penales; Manifestación por escrito del partido político postulante, de que los candidatos cuyo t 
registro solicita, fueron seleccionados de conformidad con las normas estatutarias del propio · / . 
partido político, y por lo que toca a lo requerido en el artículo 304 de la ley antes citada la C" 

~ documentación entregada fue la que a continuación se describe: Copia certificada del acta de 
L nacimiento; Copia fotostática, por ambos lados, de la credencial ~ara votar con fotografía 

• •• 1 1 vigente; Constancia de domicilio y antigüedad de su residencia efectiva e ininterrumpida, 
expedida por el secretario del ayuntamiento que corresponda o, en su defecto, por fedatario 
público; Constancia de no antecedentes penales expedida por la Dirección de Servicios 
Periciales de la Procuraduría General de Justicia del Estado o, en su caso, por el alcaide o 
director del centro de readaptación social del distrito judicial que corresponda; Manifestación 
por escrito, bajo protesta de decir verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas armadas en 
servicio activo; b) No ser ministro de culto religioso; c) No estar sujeto a proceso por delito 
doloso; d) No contar, al momento de la presentación de la solicitud, con un registro como 
candidato a otro puesto de elección popular; e) No estar inhabilitado para ocupar cargos 
públicos; f) No tener una multa firme pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice no 
esté garantizado en los términos de las disposiciones legales aplicables, que haya sido 
impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos públicos que hubiere desempeñado en 
la administración federal, estatal o municipal; g) No aceptar recursos de procedencia ilícita para 

... 
• 

ampañas; h) De respetar y hacer cumplir la Constitución Federal, la Constitución del Estado, la 
Ley Electoral del Estado, y a las autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los 
supuestos de prohibición para ser candidato, en los términos que establece la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí. 
Por el candidato a Sindico de Mayoría Propietario, el e.PEDRO JAVIER GONZALEZ 
RAMIREZPor lo que refiere al artículo 303 de la Ley Electoral del Estado; se entregó la 
siguiente información: Cargo para el que se les postula; Nombre completo y apellidos de los 
candidatos; Lugar y fecha de nacimiento, domicilio, antigüedad de su residencia, ocupación, y 
manifestación del candidato de no contar con antecedentes penales; Manifestación por escrito 
del partido político postulante, de que los candidatos cuyo registro solic¡ta, fueron seleccionados 
de conformidad con las normas estatutarias del propio partido político, y por lo que toca a lo 
requerido en el artículo 304 de la ley antes citada la documentación entregada fue la que a 
continuación se describe: Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, por ambos 
lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y antigüedad 
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AC 

de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el secretario del ayuntamiento que 
corresponda o, en su defecto, por fedatario público; Constancia de r o antecedentes penales 
expedida por la Dirección de Servicios Periciales de la Procuraduría General de Justicia del 
Estado o, en su caso, por el alcaide o director del centro de readaptación social del distrito 
judicial que corresponda; Manifestación por escrito, bajo protesta de decir verdad, de: a) No ser 
l¡Tliembro de las fuerzas armadas en servicio activo; b) No ser ministro de culto religioso; c) No 
estar sujeto a proceso por del ito doloso; d) No contar, al momento de la presentación de la 
solicitud, con un registro como candidato a otro puesto de elección popular; e) No estar 
inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener una multa firme pendiente de pago, o que 
encontrándose sub júdice no esté garantizado en los términos de as disposiciones legales 
'aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos públicos que 
h~biere desempeñado en la administración federal, estatal o municipal; g) No aceptar recursos 
de procedencia ilícita para campañas; h) De respetar y hacer cumplir la Constitución Federal, la 

-~ Constitución del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las auto~idades electorales; i) No 
- encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para ser candidato, en los términos que 
establece la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí. Tratándose 
de los candidatos a síndicos acreditar contar con el grado de licencia~o en Derecho o abogado, 
en los casos que establece la Ley Orgánica del Municipio Libre de Sar Luís Potosí; Constancia 
firmada por los candidatos de que han aceptado la postulación; copia certificada del acta de 
asamblea del partido en la que hayan sido elegidos sus candidatos; y por lo que toca al artícul 
305 de la ley ELECTORAL DEL ESTADO 
Por el candidato a Sindico de Mayoría Suplente el C. JOSE COMPEAN RAMIREZ el 
e.PEDRO JAVIER GONZALEZ RAMIREZPor lo que refiere al artículb 303 de la Ley Electoral 
del Estado; se entregó la siguiente información: Cargo para el que se les postula; Nombre 
completo y apellidos de los candidatos; Lugar y fecha de nacimiento, domicilio, antigüedad de 
su residencia, ocupación, y manifestación del candidato de no contar con antecedentes 

- penales; Manifestación por escrito del partido político postulante, de que los candidatos cuyo 
.. ... registro solicita, fueron seleccionados de conformidad con las normas estatutarias del propio 

• artido político, y por lo que toca a lo requerido en el artículo 304 de la ley antes citada la 
d cumentación entregada fue la que a continuación se describe: Copia certificada del acta de 

acimiento; Copia fotostática, por ambos lados, de la credencial para votar con fotografía 
igente; Constancia de domicilio y antigüedad de su residencia efectiva e ininterrumpida, 

expedida por el secretario del ayuntamiento que corresponda o, en su defecto, por fedatario 
público; Constancia de no antecedentes penales expedida por la Dirección de Servicios 
Periciales de la Procuraduría General de Justicia del Estado o, en su caso, por el alcaide o 
director del centro de readaptación social del distrito judicial que coJ esponda; Manifestación 
por escrito, bajo protesta de decir verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas armadas en 
servicio activo; b) No ser ministro de culto religioso; c) No estar sujeto a proceso por delito 
doloso; d) No contar, al momento de la presentación de la solicitud, con un registro como 
candidato a otro puesto de elección popular; e) No estar inhabilitado para ocupar cargos 
públicos; f) No tener una multa firme pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice no 
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esté garantizado en los términos de las disposiciones legales aplicables, que haya sido 
impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos públicos que hubiere desempeñado en 
la administración federal, estatal o municipal; g) No aceptar recursos de procedencia ilícita para 
campañas; h) De respetar y hacer cumplir la Constitución Federal, la Constitución del Estado, la 
l.'.ey Electoral del Estado, y a las autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los 
supuestos de prohibición para ser candidato, en los términos que establece la Constitución 

1 

l?olítica del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí. Tratándqse de los candidatos a 
síndicos acreditar contar con el grado de licenciado en Derecho o abogado, en los casos que 
~~tablece la Ley Orgánica del Municipio Libre de San Luis Potosí; Constancia firmada por los 
candidatos de que han aceptado la postulación; copia certificada del acta de asamblea del 

( 

"j partido en la que hayan sido elegidos sus candidatos; y por lo que toca al artículo 305 de la ley 
¡EiECTORAL DEL ESTADO 1 

-
-¡Por el candidato a Primer Regidor de Representación Proporcional Propietario el C. 

'~ . ADRIANNE JAZURY NIÑO AGUILLON, Por lo que refiere al artículo 30!3 de la Ley Electoral del 
Estado; se entregó la siguiente información: Cargo para el que se les postula; Nombre completo 
y apellidos de los candidatos; Manifestación por escrito del partido político postulante, de que 
los candidatos cuyo registro solicita, fueron seleccionados de conformidad con las normas 
estatutarias del propio partido político, y por lo que toca a lo requerido en el artículo 304 de la 
ley antes citada la documentación entregada fue la que a continuación se describe: Copia 
certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, por ambos lados, de la credencial para 
votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y antigüedad de su residencia efectiva e 
ininterrumpida, expedida por el secretario del ayuntamiento que corresponda o, en su defecto, 
por fedatario público;; Manifestación por escrito, bajo protesta de decir verdad, de: a) No ser 
miembro de las fuerzas armadas en servicio activo; b) No ser ministro de culto religioso; c) No 
estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No contar, al momento de la presentación de la 
solicitud, con un registro como candidato a otro puesto de elección popular; e) No estar 
inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener una multa firme pendiente de pago, o que 

' ncontrándose sub júdice no esté garantizado en los términos de las disposiciones legales 
~-nulicables, que haya sido impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos públicos que 

ubiere desempeñado en la administración federal, estatal o municipal; g) No aceptar recursos 
de procedencia ilícita para campañas; h) De respetar y hacer cumplir la Constitución Federal, la 
Constitución del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las autoridades electorales; i) No 
encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para ser candidato, en los términos que 
establece la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí. Constancia 
firmada por los candidatos de que han aceptado la postulación; 
Por el candidato a Primer Regidor de Representación Proporcional Suplente el C. LUZ 
EDITH HERRERA GALLARDO: Por lo que refiere al artículo 303 de la Ley Electoral del 
Estado; se entregó la siguiente información: Cargo para el que se les postula; Nombre completo 
y apellidos de los candidatos; Manifestación por escrito del partido político postulante, de que 
los candidatos cuyo registro solicita, fueron seleccionados de conformidad con las normas 
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estatutarias del propio partido político, y por lo que toca a lo requerido en el artículo 304 de la 
ley antes citada la documentación entregada fue la que a continuación se describe: Copia 
certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, por ambos ladps. de la credencial para 
votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y antigüedad de su residencia efectiva e 

- ininterrumpida, expedida por el secretario del ayuntamiento que corresponda o, en su defecto, 

1
por fedatario público;; Manifestación por escrito, bajo protesta de decir verdad, de: a) No ser 

"' miembro de las fuerzas armadas en servicio activo; b) No ser ministro de culto religioso; c) No 
estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No contar, al momento ¡de la presentación de la 
solicitud, con un registro como candidato a otro puesto de eleccion popular; e) No estar 
inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener una multa firme pendiente de pago, o que 

, encontrándose sub júdice no esté garantizado en los términos de las disposiciones legales 
aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos públicos que 
hubiere desempeñado en la administración federal, estatal o municipal; g) No aceptar recursos 
de procedencia ilícita para campañas; h) De respetar y hacer cumplir la Constitución Federal, la 
Constitución del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las autoridades electorales; i) No 
encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para ser candi6ato, en los términos que 
establece la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí. Constancia 
firmada por los candidatos de que han aceptado la postulación; 

Por el candidato a Segundo Regidor de Representación Proporcional Propietario el C. 
VICTOR MANUEL ORTIZ REBOLLOSO, Por lo que refiere al artículo 303 de la Ley Electoral 
del Estado; se entregó la siguiente información: Cargo para el que se les postula; Nombre 
completo y apellidos de los candidatos; Manifestación por escrito del partido político postulante, 
de que los candidatos cuyo registro solicita, fueron seleccionados de conformidad con las 
normas estatutarias del propio partido político, y por lo que toca a lo requerido en el artículo 304 
de la ley antes citada la documentación entregada fue la que a continuación se describe: Copia 
certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, por ambos lados, de la credencial para 
votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y antigüedad de su residencia efectiva e 
ininterrumpida, expedida por el secretario del ayuntamiento que corresponda o, en su defecto, 
por fedatario público;; Manifestación por escrito, bajo protesta de decir verdad, de: a) No ser 

iembro de las fuerzas armadas en servicio activo; b) No ser ministro de culto religioso; c) No 
~--f'estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No contar, al momento de la presentación de la 

solicitud, con un registro como candidato a otro puesto de elecci1n popular; e) No estar 
inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener una multa firme pendiente de pago, o que 
encontrándose sub júdice no esté garantizado en los términos de las disposiciones legales 
aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos públicos que 
hubiere desempeñado en la administración federal, estatal o municipal; g) No aceptar recursos 
de procedencia ilícita para campañas; h) De respetar y hacer cumplir la Constitución Federal, la 
Constitución del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las autoridades electorales; i) No 
encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para ser candidato, en los términos que 

fffe --
D 10 ro ~Pº·~ú11eLO . 
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establece la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Salíl Luis Potosí. Constancia 
firmada por los candidatos de que han aceptado la postulación; 

Por el candidato a Segundo Regidor de Representación Proporcional Suplente el C. 
. ENRIQUE RIVAS JUÁREZ: Por lo que refiere al artículo 303 de la Ley Electoral del Estado; se 

entregó la siguiente información: Cargo para el que se les postula; Nombre completo y apellidos 
de los candidatos; Manifestación por escrito del partido político postulante, de que los 
candidatos cuyo registro solicita, fueron seleccionados de conformidad con las normas 

/;'"'{':'· estatutarias del propio partido político, y por lo que toca a lo requerido en el artículo 304 de la 
-': ~ · ley antes citada la documentación entregada fue la que a continuación se describe: Copia 

' certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, por ambos lados, de la credencial para 
· , votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y antigüedad dl su residencia efectiva e 
~~ ininterrumpida, expedida por el secretario del ayuntamiento que corresponda o, en su defecto, 
E por fedatario público;; Manifestación por escrito, bajo protesta de decir verdad, de: a) No se 
·~ 

' miembro de las fuerzas armadas en servicio activo; b) No ser ministro de culto religioso; c) No 
estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No contar, al momento de la presentación de la 
solicitud, con un registro como candidato a otro puesto de elección popular; e) No estar 
inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener una multa firme pendiente de pago, o que 
encontrándose sub júdice no esté garantizado en los términos de las disposiciones legales 
aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos públicos que 
hubiere desempeñado en la administración federal, estatal o municipal; g) No aceptar recursos 
de procedencia ilícita para campañas; h) De respetar y hacer cumplir la Constitución Federal, la 
Constitución del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las autoridades electorales; i) No 
encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para ser candidato, en los términos que 
establece la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí. Constanci 
firmada por los candidatos de que han aceptado la postulación; 

Por el candidato a Tercero Regidor de Representación Proporcional Propietario el C. MA. 
FELIX AGUILLON MONTELONGO, Por lo que refiere al artículo 30j de la Ley Electoral del 

Estado; se entregó la siguiente información: Cargo para el que se les postula; Nombre completo 
._ " y pellidos de los candidatos; Manifestación por escrito del partido político postulante, de que 

.. lo candidatos cuyo registro solicita, fueron seleccionados de conformidad con las normas 
tatutarias del propio partido político, y por lo que toca a lo requerido en el artículo 304 de la 
y antes citada la documentación entregada fue la que a continuación se describe: Copia 
ertificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, por ambos lados, de la credencial para 

votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y antigüedad de¡ su residencia efectiva e 
~L.L....l .... ·~.nterrumpida, expedida por el secretario del ayuntamiento que corresponda o, en su defecto, 

,por fedatario público;; Manifestación por escrito, bajo protesta de decir verdad, de: a) No ser 
' miembro de las fuerzas armadas en servicio activo; b) No ser ministrolde culto religioso; c) No 

estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No contar, al momento de la presentación de la 
solicitud, con un registro como candidato a otro puesto de elección popular; e) No estar 
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inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener una multa firme endiente de pago, o que 
encontrándose sub júdice no esté garantizado en los términos de lªs disposiciones legales 
aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos públicos que 
hubiere desempeñado en la administración federal, estatal o municipal; g) No aceptar recursos 
de procedencia ilícita para campañas; h) De respetar y hacer cumplir la Constitución Federal, la 
Constitución del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las autoj dades electorales; i) No 
encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para ser candidato, en los términos que 
J~ablece la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí. Constancia 

.~ fi rmada por los candidatos de que han aceptado la postulación; 
' e • 1 . 
Por el candidato a Tercero Regidor de Representación Proporcional Suplente el C. 
NAYELI NARSIZA CASTRO RIVERA Por lo que refiere al artículo 303 de la Ley Electoral del 

-. Estado; se entregó la siguiente información: Cargo para el que se les Jostula; Nombre completo 
y apellidos de los candidatos; Manifestación por escrito del partido político postulante, de que 
los candidatos cuyo registro solicita, fueron seleccionados de conformidad con las normas 
estatutarias del propio partido político, y por lo que toca a lo requerido en el artículo 304 de la 
ley antes citada la documentación entregada fue la que a continuación se describe: Copia 
certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, por ambos lados, de la credencial para 
votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y antigüedad de su residencia efectiva e 
ininterrumpida, expedida por el secretario del ayuntamiento que corresponda o, en su defecto, 
por fedatario público;; Manifestación por escrito, bajo protesta de decir verdad, de: a) No ser 
miembro de las fuerzas armadas en servicio activo; b) No ser ministro de culto religioso; c) No 
estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No contar, al momento de la presentación de la 
solicitud, con un registro como candidato a otro puesto de elección popular; e) No estar 
inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener una multa firme pendiente de pago, o que 
encontrándose sub júdice no esté garantizado en los términos de las disposiciones legales 
aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos públicos que 
hubiere desempeñado en la administración federal, estatal o municipal; g) No aceptar recursos 
de procedencia ilícita para campañas; h) De respetar y hacer cumplir la Constitución Federal, la 

- .. Constitución del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las autoridades electorales; i) No 
ncontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para ser candi~ato, en los términos que 

establece la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí. Constancia 
firmada por los candidatos de que han aceptado la postulación; 

X. Que con fecha 12 Del mes de abril del año 2018, el Consejo Estatal Electoral y de 
Participación Ciudadana notificó a este Comité Municipal Electoral, mediante la remisión del 
Dictamen respectivo, que el Partido Político MOVIMIENTO CIUDADA~O que solicita el registro 
de sus candidatos, cumplió debidamente con el principio de paridad delgénero en la postulación 
de sus candidaturas a Planillas de Mayoría Relativa y Lista de candidatos a Regidores de 
Representación Proporcional, en acatamiento a lo dispuesto por los ªf ículos 135, fraccion XIX 
de la Ley Electoral del Estado así como a los Lineamientos Generales para la verificación del 
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cumplimiento al Principio de Paridad de Género en las candidaturas a Diputados y Diputadas e 
integrantes de los Ayuntamientos del Estado de San Luis Potosí emitidos por el propio Consejo. 

1 
XI. Que con fecha 16 del mes de ABRIL del año 2018, este Comité requirió al Partido Político 
MOVIMIENTO CIUDADANO por la subsanación de requisitos que nb fueron atendidos en la 
presentación de la solicitud de registro de sus candidatos a miembros del Ayuntamiento, 

• ACTA DE ASAMBLEA DEL PARTIDO POSTULANTE 
• SOLICITUD DE REGISTRO CON FIRMA AUTÓGRAFA 

..... •"9"f• ~. 

• CARTA DE ANTECEDENTES NO PENALES 
• CUOTA JOVEN 

XII. Que con fecha 19 del mes de ABRILdel año 2018, el Partido Político MOVIMIENTO 
CIUDADANO, en atención al requerimiento efectuado, NO presentó ante este 
Electoral la siguiente documentación con la finalidad de solventar lo requerido: 

• ACTA DE ASAMBLEA DEL PARTIDO POSTULANTE 
• SOLICITUD DE REGISTRO CON FIRMA AUTÓGRAFA 
• CARTA DE ANTECEDENTES NO PENALES 
• CUOTA JOVEN 

XIII. Que en virtud de que no se dio cabal cumplimiento a los requisitos requeridos para el 
registros de Planillas de Mayoría Relativa y Lista de Regidores de Representación Proporcional, 
de conformidad con lo previsto en la Constitución Política del Estado de San Luis Potosí y lo 
requerido por la Ley Electoral de la propia Entidad Federativa, se procef e a la elaboración del 
presente Dictamen, por lo que: 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Que este Comité Municipal Electoral es competente para conocer y resolver sobre 
el registro de Planillas de Mayoría Relativa y Listas de Candidatos a Regidores por el principio 
de Representación Proporcional para el Ayuntamiento, conforme a lo dispuesto por los artículos 
114, fracción 111 de la Ley Electoral del Estado. 

SEGUNDO. Que el Partido Político MOVIMIENTO CIUDADANO se encuentra en pleno goce de 
sus derechos y sujeto a las obligaciones previstas en la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, Ley General de Partidos Políticos, Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de San Luis Potosí, y Ley Electoral del Estado de San Luis Potosí, por lo que 
tiene derecho a participar en el proceso de elección ordinaria de Ayuntamientos para el período 
constitucional 2018 - 2021 . 

10 
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TERCERO. Que la solicitud de registro de la Planilla de Mayoría Relativa y Lista de Candidatos 
a Regidores de Representación Proporcional que se postula para el Ayuntamiento de EBANO, 
S.L.P., encabezada por el C. CRISPIN ORDAZ TRUJILLO como candidato a Presidente 
Municipal, propuestas por el Partido Político NUEVA ALIANZA fue presentada dentro del plazo 
que refiere la respectiva convocatoria. 

CUARTO. En virtud de que no se encuentran plenamente satisfechos los requisitos 
Constitucionales y Legales a que refiere el artículo 117 de la Constitución Poi ítica del Estado, 
así como los establecidos por los artículos 303, 304, y 305 de la Ley f lectoral del Estado, tal 
como se demuestra en el apartado de resultando de este Dictamen, en el cual a todas luces se 
detalla que el Partido Político no atendió el requerimiento a cabalidad realizado por este Comité 
Municipal Electoral, ya que no presentó la siguiente información y documentación: 

• ACTA DE ASAMBLEA DEL PARTIDO POSTULANTE 
• SOLICITUD DE REGISTRO CON FIRMA AUTÓGRAFA 
• CARTA DE ANTECEDENTES NO PENALES 
• CUOTA JOVEN 

-~ 

j 
. ~: 

Jr . : 
~ 

.f2= lté ,Y1unicipa! E:I .ctor 1 
Éh --~.,no. S l.P. 

En razón de lo aquí descrito, este Comité Municipal Electoral encuentra impedimento legal para 
otorgar el registro a la Planilla de Mayoría Relativa y Lista de Regidores de Representación 
Proporcional propuestas por el Partido MOVIMIENTO CIUDADANO, por lo que en 
consecuencia procede a resolver y se: 

RESUELVE 

PRIMERO. ES IMPROCEDENTE el Registro de la Planilla de Mayoría Relativa y Lista de 
andidatos a Regidores de Representación Proporcional, propuesta por el PARTIDO POLÍTICO 
OVIMIENTO CIUDADANO para el Ayuntamiento de EBANO, S.L.P., por tal razón no podrá 

participar en el proceso de elección del referido ayuntamiento el domingo 1 ª de julio de 2018. 

SEGUNDO. Notifíquese al Partido Político MOVIMIENTO CIUDADANO de conformidad con lo 
dispuesto por el artículo 31 O de la Ley Electoral del Estado. 

Así, lo acuerdan y firman los miembros del Comité Municipal Electoral en sesión de fecha 20 de 
abril del año 2018. 

11 
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C. GUILLERMO RODRIGUEZ CASTILLO 
CONSEJERO RESIDENT 

CONSEJERO CIUDADANO PROPIETARIO CONSEJERO D~ANO PROPIETARIO 

1 .) . ..f\t Ü\üfil Co DQ • Soo X e 1.- (\ . 
C JAVIER LUCIO MARTINEZ 

CONSEJERO CIUDADANO PROPIETARIO 
c. DIANA GUADALUPE SUARYs ORTIZ 

CONSEJERO CIUDADANO PROPIETARIO 

C. GABRIELA CUEVAS BRIONES 
CONSEJERO CIUDADANO PROPIETARIO 

C. CINTHYA PA ~-vA 
SECRETARIO TÉCNICO PROPIETARIO 
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DICTAMEN DE REGISTRO DE PLANILLA DE MAYORÍA RELATIVA Y LISTA DE 
CANDIDATOS A REGIDORES DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL 

PARTIDO POLÍTICO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA 

Municipio: Ébano, San Luis Potosí, a 20 del mes de Abril del año 2018. 

V 1 S T O para dictamen el expediente relativo a la solicitud de registro de Planilla de Mayoría 
Relativa y Lista de candidatos a Regidores de Representación Proporcional propuesta por 
el C. José Luis Fernández Martínez en su carácter de Presidente del Comité Ejecutivo Estatal 
en el Estado de San Luis Potosí del Partido Político De La Revolución Democrática, para 
contender en el proceso de elección de Ayuntamiento, cuya Jornada Electoral se efectuará el 
domingo 1 º de julio del presente año; por lo anterior, y ··~~~ 

<..r 
R E S U L TA N D O "1.té At '' '~ unici:"'\!21 . • . . , 

--- u: 1 ..,. 

l. Que el 26 de junio de 2014, se publicó en el Periódico Oficial del E~tado; e1 6 Jcreto 6~~or 
medio del cual se reforman artículos de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
San Luis Potosí. 

11. Que el 30 de junio de 2014, se publicó en el Periódico Oficial del Estado, el Decreto 613 por 
medio del cual se expide la Ley Electoral del Estado de San Luis Potosí, abrogando la que se 
encontraba en vigor, misma que fue expedida mediante Decreto 578 por la Quincuagésima 
Novena Legislatura del H. Congreso del Estado de San Luis Potosí. 

111. Que el 07 de septiembre de 2016, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, 
mediante Acuerdo INE/CG661/2016, aprobó el Reglamento de Elecciones, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 13 de septiembre del mismo año. Dicho Reglamento fue 
modificado por el propio Instituto en cumplimiento a la sentencia de la Sala Superior del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación SUP-RAP-460/2016 y acumulados, dictada el 02 
de noviembre de 2016 y con motivo de lo aprobado mediante acuerdos del Consejo General 
INE/CG391/2017, INE/CG565/2017 e INE/CG111/2018. 

IV. Que el 31 de mayo de 2017, se publicó en el Periódico Oficial del Estado el Decreto número 
0652, mediante el cual se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, en materia político-electoral. 

1 

_ ~ V. Que el 31 de mayo de 2017 se publicó en el Periódico Oficial del Estado el Decreto número 
~ 0653, por medio del cual se reforman y adicionan diversas disposiciones a la Ley Electoral del 

- Estado; Se reforma el artículo 14, de la Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado de San Luis 
~ Potosí; y se Reforma y Adiciona la Ley de Justicia Electoral del Estado de San Luis Potosí. 

§ 1 
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VI. Que el 1 º de septiembre de 2017, en sesión pública de instalación el Pleno del Consejo 
Estatal Electoral y de Participación Ciudadana, dio inicio al Proceso de Elección de Diputados 

1 
Locales que integrarán la LXII Legislatura del H. Congreso del Estado, para el periodo: 2018-
2021 y de los 58 Ayuntamientos de la propia Entidad Federativa, para el período constitucional 
2018-2021 . 

V 

: · VI l. Que el Consejo Estatal Electoral y de Participación Ciudadana, instaló en el mes de enero 
~: de 2018, los Comités Municipales Electorales, Organismos Electorales encargados de preparar, 
~-~ desarrollar y vigilar el proceso de elección para ayuntamientos en sus respectivos ámbitos, 

conforme lo señala la Ley Electoral del Estado. 

v. 
1 

• ' • . ... ... ,. 
1 ' • ·•, l VIII. Que el día 15 de septiembre del año 2017, fue publicada por el Consejo Estatal Electoral y 

'\' \. . , .. 
qe Participación Ciudadana en el Periódico Oficial del Estado, la Convocatoria a los Partidos 

.. ' Políticos, Alianzas Partidarias, Coaliciones y Candidatos Independientes con derecho a 
participar en el Proceso Electoral Local 2017-2018, para que del veintiuno al veintisiete de 

·. . i . .._. ..,,,..,• 

:! marzo del año en curso, presentaran sus respectivas solicitudes de registro de Planillas de 
Mayoría Relativa y Lista de Regidores de Representación Proporcional para la elección de 
Ayuntamiento, ante el Comité Municipal que corresponde. 

IX. Que a las 18:53 horas del día 22 del mes de Marzo del año 2018, fue presentada ante este 
Comité Municipal Electoral la solicitud de registro de PLANILLA DE MAYORÍA RELATIVA Y 

-.. 

LISTA DE CANDIDATOS A REGIDORES DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL /'°A"'"v'"'~ 
propuesta por el C. José Luis Fernández Martínez, en su carácter de Presidente del Comité 
Ejecutivo Estatal en el Estado de San Luis Potosí del Partido Político De La Revolución 
Democrática, documento en el que se consignan los datos personales de los ciudadanos que 
integran la planilla de mayoría relativa y la lista de regidores de representación proporcional, 
así como la información señalada en el numeral 303 de la Ley Electoral del Estado, 117 de la 
Constitución Política del Estado, y 281 del Reglamento de Elecciones del Instituto Nacional 
Electoral, de igual forma se describe la documentación que los peticionarios anexaron en 
términos del artículo 304 de la referida Ley Electoral resultado los siguientes: 

Por el candidato a Presidente Municipal, el C. Cristina Eugenia Moctezuma Lara: Copia 
f 

certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, por ambos lados, de la credencial para 
votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y antigüedad de su residencia efectiva e 

~ ininterrumpida, expedida por el Secretario del Ayuntamiento de Ébano; Constancia de no 
~ antecedentes penales expedida por la Dirección de Servicios Periciales de la Procuraduría 

t.>.) 
()) General de Justicia del Estado; Manifestación por escrito, bajo protesta de decir verdad, de: a) 

-::.-0. .q No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio activo; b) No ser ministro de culto religioso; 
l.../j c) No estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No contar, al momento de la presentación de 
~ la solicitud, con un registro como candidato a otro puesto de elección popular; e) No estar 

'-..9-- inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener una multa firme pendiente de pago, o que 
CJ encontrándose sub jú ice no esté garantizado en los términos de las disposiciones legales 
e:. 

<Q 
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aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos públicos que 
hubiere desempeñado en la administración federal, estatal o municipal; g) No aceptar recursos 

1 
de procedencia ilícita para campañas; h) De respetar y hacer cumplir a Constitución Federal, la 
Constitución del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las autoridades electorales; i) No 
encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para ser candidato, en los términos que 
establece la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí; Constancia 
firmada por el candidatos de que ha aceptado la postulación, copia certificada del acta de 
asamblea del partido en la que hayan sido elegidos sus candidatos, formato expedido por el 
Sistema Nacional de Registro del Instituto Nacional Electoral con la firma autógrafa del 

1 

candidato y del representante del partido político que lo postula, y el informe de capacidad 
económica con la firma autógrafa del candidato; 4 fotografías, curp rfc y firma del aviso de 
privacidad . 

1 
Por el candidato a Regidor de Mayoría Propietario, el .C. Armando Minor Legarrea: Copia 
certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, por ambos lados, de la credencial para 

' votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y antigüedad d_e su residencia efectiva e 
ininterrumpida, expedida por el Secretario del Ayuntamiento de Ebano; Constancia de no 
antecedentes penales expedida por la Dirección de Servicios Periciales de la Procuraduría 
General de Justicia del Estado; Manifestación por escrito, bajo protesta de decir verdad, de: a) 
No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio activo; b) No ser ministro de culto religioso; 
c) No estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No contar, al momento de la presentación de 
la solicitud, con un registro como candidato a otro puesto de elección popular; e) No estar 
inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener una multa firme pendiente de pago, o que 
encontrándose sub júdice no esté garantizado en los términos de las disposiciones legales 
aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos públicos que 
hubiere desempeñado en la administración federal, estatal o municipal; g) No aceptar recursos 
de procedencia ilícita para campañas; h) De respetar y hacer cumplir la Constitución Federal, la 
Constitución del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las autoridades electorales; i) No 
encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para ser candidato, en los términos que 
establece la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí; Constancia 
firmada por el candidatos de que ha aceptado la postulación, copia certificada del acta de 
asamblea del partido en la que hayan sido elegidos sus candidatos; curp, rfc y firma del aviso 
de privacidad. 

O ' 
Por el candidato a Regidor de Mayoría Suplente, el .C. Fermin Cazares Cadena: Copia 

~ certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, por ambos lados, de la credencial para -.g votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y antigüedad d_e ,su residencia efectiva e 
C-:j ininterrumpida, expedida por el Secretario del Ayuntamiento de El::lano; Constancia de no 

· antecedentes penales expedida por la Dirección de Servicios Periciales de la Procuraduría 
~ General de Justicia del Estado; Manifestación por escrito, bajo protesta de decir verdad, de: a) 

No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio activo; b) No ser ministro de culto religioso; 

. -

; /10'/llfJP-

g c) No estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No contar, al momen
1

to de la presentación de 
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la solicitud, con un registro como candidato a otro puesto de elección popular; e) No estar 
inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener una multa firme bendiente de pago, o que 
encontrándose sub júdice no esté garantizado en los términos de las disposiciones legales 
aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos públicos que 
hubiere desempeñado en la administración federal, estatal o municipal; g) No aceptar recursos 
de procedencia ilícita para campañas; h) De respetar y hacer cumplir la Constitución Federal, la 

;:f Constitución del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las autor¡dades electorales; i) No 
'1 ;_, ! encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para ser candidato, en los términos que 

J :; establece la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí; Constancia 
~': 1 firmada por el candidatos de que ha aceptado la postulación, copia certificada del acta de 

• . , •.. 1 asamblea del partido en la que hayan sido elegidos sus candidatos; curp, rfc y firma del aviso 
· ~i ·. -! ,de privacidad. . . 
-" r· 

.·., .Por el candidato a Sindico de Mayoría Propietario, el C. Greici Yajaira Galindo Licea: 
·' Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, por ambos lados, de la credencial 

para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y antigüedad de su residencia 
efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del Ayuntamiento de Ébano; Constancia de 
no antecedentes penales expedida por la Dirección de Servicios Periciales de la Procuraduría 
General de Justicia del Estado; Manifestación por escrito, bajo protesta de decir verdad, de: a) 
No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio activo; b) No ser ministro de culto religioso; 
e) No estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No contar, al momento de la presentación de 
la solicitud, con un registro como candidato a otro puesto de elección popular; e) No estar 
inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener una multa firme pendiente de pago, o qu 
encontrándose sub júdice no esté garantizado en los términos de las disposiciones legales 
aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos públicos que 
hubiere desempeñado en la administración federal, estatal o municipal; g) No aceptar recursos 
de procedencia ilícita para campañas; h) De respetar y hacer cumplir la Constitución Federal, la 
Constitución del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las autoridades electorales; i) No 
encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para ser candidato, en los términos que 
establece la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí; Constancia 
firmada por el candidatos de que ha aceptado la postulación, copia certificada del acta de 
asamblea del partido en la que hayan sido elegidos sus candidatos; De conformidad al artículo 
304 fracción VI y al Acuerdo del Pleno de CEEPAC por el que se determina cuáles son los 
municipios del Estado de S.L.P. en donde los candidatos síndicos deberán acreditar ser Lic. en 
Derecho o Abogados, Copia certificada del correspondiente título de Lic. en Derecho o abogado 
del candidato a síndico municipal; curp, rfc y firma del aviso de privacidad 

1 

Por el candidato a Sindico de Mayoría Suplente, el C. Filiberta lbarra Hernández: Copia 
certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, por ambos lados, de la credencial para 
votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y antigüedad de su residencia efectiva e 
ininterrumpida, expedida por el Secretario del Ayuntamiento de Ébano; Constancia de no 
antecedentes penales expedida por la Dirección de Servicios Periciales de la Procuraduría 

-
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General de Justicia del Estado; Manifestación por escrito, bajo protesta de decir verdad, de: a) 
No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio activo; b) No ser ministro de culto religioso; 
c) No estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No contar, al momJnto de la presentación de 
la solicitud, con un registro como candidato a otro puesto de elección popular; e) No estar 
inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener una multa firme bendiente de pago, o que 
encontrándose sub júdice no esté garantizado en los términos de las disposiciones legales 

- aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad con motivo df los cargos públicos que 
hubiere desempeñado en la administración federal, estatal o municipal; g) No aceptar recursos 
de procedencia ilícita para campañas; h) De respetar y hacer cumplir la Constitución Federal, la 
Constitución del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las autoridades electorales; i) No 

:~""ff.·~ •. - encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para ser candidato, en los términos que 
e~tablece la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí; Constancia 
firmada por el candidatos de que ha aceptado la postulación, copia certificada del acta de 

·i~7 •.. ... 
'· 

asamblea del partido en la que hayan sido elegidos sus candidatos; De conformidad al artículo 
304 fracción VI y al Acuerdo del Pleno de CEEPAC por el que se determina cuáles son los 
municipios del Estado de S.L.P. en donde los candidatos síndicos deberán acreditar ser Lic. en 
Derecho o Abogados, Copia certificada del correspondiente título de Lic. en Derecho o abogado 
del candidato a síndico municipal; curp, rfc y firma del aviso de privacidad 

Por el candidato a Primer Regidor de Representación Proporcional Propietario, el C. 
nrique Castro Ávila: Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, por ambos 

lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y antigüedad 
de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del Ayuntamiento de 
Ébano; Constancia de no antecedentes penales expedida por la Dirección de Servicios 
Periciales de la Procuraduría General de Justicia del Estado; Manifestación por escrito, bajo 
protesta de decir verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio activo; b) 
No ser ministro de culto religioso; c) No estar sujeto a proceso por delito doloso; d} No contar, al 
momento de la presentación de la solicitud, con un registro como candidato a otro puesto de 
elección popular; e) No estar inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener una multa 
firme pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice no esté garantizado en los términos 
de las disposiciones legales aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad con motivo 
de los cargos públicos que hubiere desempeñado en la administración federal, estatal o 
municipal; g) No aceptar recursos de procedencia ilícita para campañas; h) De respetar y hacer 

Q cumplir la Constitución Federal, la Constitución del Estado, la Ley Elehtoral del Estado, y a las 
N autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para ser 
~ candidato, en los términos que establece la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
~ 

'-' de San Luis Potosí; Constancia firmada por el candidatos de que ha aceptado la postulación, 
é8 copia certificada del acta de asamblea del partido en la que hayan sido elegidos sus candidatos; 
a_ curp, rfc y firma del aviso de privacidad. 

(.-5} 
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Por el candidato a Primer Regidor de Representación Proporcional Suplente, el C. Álvaro 
Juárez Linares: Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, por ambos lados, 
de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de dorhicilio y antigüedad de su 
residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del !Ayuntamiento de Ébano; 
Constancia de no antecedentes penales expedida por la Dirección de Servicios Periciales de la 
Procuraduría General de Justicia del Estado; Manifestación por escrito, bajo protesta de decir 
verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio activo; b) No ser ministro de 
culto religioso; c) No estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No contar, al momento de la 
presentación de la solicitud, con un registro como candidato a otro puesto de elección popular; 
-e) No estar inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener una multa firme pendiente de 
• pago, o que encontrándose sub júdice no esté garantizado en los términos de las disposiciones 
legales aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos 
públicos que hubiere desempeñado en la administración federal, estatal o municipal; g) No 
aceptar recursos de procedencia ilícita para campañas; h) De respetar y hacer cumplir la 
Constitución Federal, la Constitución del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las autoridades 
electorales; i) No encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para ser candidato, en 
los términos que establece la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis 
Potosí; Constancia firmada por el candidatos de que ha aceptado la postulación, copia 
certificada del acta de asamblea del partido en la que hayan sido elegidos sus candidatos; curp, 

c y firma del aviso de privacidad. 

Por el candidato a Segundo Regidor de Representación Proporcional Propietario el C. 
Cristina Fernanda Riojas Moctezuma, Copia certificada del acta de nacimiento; Copia 
fotostática, por ambos lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de 
domicilio y antigüedad de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del 
Ayuntamiento de Ébano; Constancia de no antecedentes penales expedida por la Dirección 
General de Prevención y Reinserción Social del Estado; Manifestación por escrito, bajo protesta 
de decir verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio activo; b) No ser 
ministro de culto religioso; c) No estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No contar, al 
momento de la presentación de la solicitud, con un registro como candidato a otro puesto de 
elección popular; e) No estar inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener una multa 
firme pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice no esté garantizado en los términos 

• de las disposiciones legales aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad con motivo 
Q de los cargos públicos que hubiere desempeñado en la administración federal, estatal o 
~ municipal; g) No aceptar recursos de procedencia ilícita para campañas; h) De respetar y hacer 
-~ cumplir la Constitución Federal , la Constitución del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las 

..C( autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para ser 
v'j candidato, en los términos que establece la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
~ de San Luis Potosí; Constancia firmada por el candidatos de que ha aceptado la postulación, 

'-.Sí copia certificada del acta de asamblea del partido en la que hayan sido elegidos sus candidatos; 

~ curp, rfc y firma del aviso ~· 
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Por el candidato a Segundo Regidor de Representación Proporcional Suplente el C. 
Teresita de Jesus Rivas Escalante: Copia certificada del actb de nacimiento; Copia 
fotostática , por ambos lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de 
domicilio y antigüedad de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del 
Ayuntamiento de Ébano; Constancia de no antecedentes penales ex~edida por la Dirección de 
Servicios Periciales de la Procuraduría General de Justicia del Estado; Manifestación por 
escrito, bajo protesta de decir verdad, de: a) No ser miembro de las fu~rzas armadas en servicio 
activo; b) No ser ministro de culto religioso; c) No estar sujeto a proce~o por delito doloso; d) No 
contar, al momento de la presentación de la solicitud, con un registro como candidato a otro 
puesto de elección popular; e) No estar inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener 
una multa firme pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice no esté garantizado en los 
términos de las disposiciones legales aplicables, que haya sido imp~esta por responsabilidad 
con motivo de los cargos públicos que hubiere desempeñado en la administración federal, 
estatal o municipal; g) No aceptar recursos de procedencia ilícitq para campañas; h) De 
respetar y hacer cumplir la Constitución Federal , la Constitución del Estado, la Ley Electoral del 
Estado, y a las autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los supuestos de 
prohibición para ser candidato, en los términos que establece la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de San Luis Potosí; Constancia firmada por el candidatos de que ha aceptado 
la postulación, copia certificada del acta de asamblea del partido en la que hayan sido elegidos 
sus candidatos; curp, rfc y firma del aviso de privacidad. 

Por el candidato a Tercero Regidor de Representación Proporcional Propietario el C. 
Julian Martínez Amezcua, Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, por 
ambos lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio L 
antigüedad de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del 
Ayuntamiento de Ébano; Constancia de no antecedentes penales expedida por la Dirección de 
Servicios Periciales de la Procuraduría General de Justicia del Estado; Manifestación por 
escrito, bajo protesta de decir verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio 
activo; b) No ser ministro de culto religioso; c) No estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No ~ 

puesto de elección popular; e) No estar inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener 
contar, al momento de la presentación de la solicitud, con un registro como candidato a otro ~\ 

Q:> una multa firme pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice no esté garantizado en los 
términos de las disposiciones legales aplicables, que haya sido impuesta por responsabi lidad~· 

§t con motivo de los cargos públicos que hubiere desempeñado en la administración federal, · 
.g estatal o municipal; g) No aceptar recursos de procedencia ilícita para campañas; h) De ~ J 

C...S respetar y hacer cumplir la Constitución Federal , la Constitución del Estado, la Ley Electoral del 

~ 
2 
:o 

C) 

Estado, y a las autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los supuestos de 
prohibición para ser candidato, en los términos que establece la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de San Luis Potosí; Constancia firmada por el candidatos de que ha aceptado 
la postulación, copia certificada del acta de asamblea del partido en la que hayan sido elegidos 
sus candidatos; curp, rfc y firma del aviso de privacidad. 
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Por el candidato a Tercero Regidor de Representación Proporcional Suplente el C. 
Marcos Silva De León: Copia certificada del acta de nacimiento; CoEia fotostática, por ambos 
lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia tJe domicilio y antigüedad 
de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del Ayuntamiento de 
Ébano; Constancia de no antecedentes penales expedida por la Dirección de Servicios 

·Periciales de la Procuraduría General de Justicia del Estado; Manifestación por escrito, bajo 
protesta de decir verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas arm~das en servicio activo; b) 
No ser ministro de culto religioso; c) No estar sujeto a proceso por deli'o doloso; d) No contar, al 
momento de la presentación de la solicitud, con un registro como Cqndidato a otro puesto de 
elección popular; e) No estar inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener una multa 
firme pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice no esté garantizado en los términos 
de las disposiciones legales aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad con motivo 
de los cargos públicos que hubiere desempeñado en la administración federal, estatal o 
municipal; g) No aceptar recursos de procedencia ilícita para campañas; h) De respetar y hacer 
cumplir la Constitución Federal, la Constitución del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las 
autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para ser 

1 candidato, en los términos que establece la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de San Luis Potosí; Constancia firmada por el candidatos de que ha aceptado la postulación, 
copia certificada del acta de asamblea del partido en la que hayan sido elegidos sus candidatos; 
curp, rfc y firma del aviso de privacidad. 

Por el candidato a Cuarto Regidor de Representación Proporcional Propietario el C. 
Beatriz Adriana Lucio Vázquez: Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, 
por ambos lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y 
antigüedad de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del 
Ayuntamiento de Ébano; Constancia de no antecedentes penales expedida por la Dirección de 
Servicios Periciales de la Procuraduría General de Justicia del Estado; Manifestación por 
escrito, bajo protesta de decir verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio 
activo; b) No ser ministro de culto religioso; c) No estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No 
contar, al momento de la presentación de la solicitud, con un registro como candidato a otro 
puesto de elección popular; e) No estar inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener 

Q una multa firme pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice no esté garantizado en los 
~ términos de las disposiciones legales aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad 

j ;;::~~:~~:i~~~~!:~º;~~:~~=~i;~~~~;~:~~: d~~~;%~~;º:!~~i:~~~~I~~~~~=~~:~~~~: \ 
~ Estado, y a las autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los supuestos de 

G prohibición para ser candidato, en los términos que establece la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de San Luis Potosí; Constancia firmada por el candidatos de que ha aceptado 

a la postulación, copia certificada del acta de asamblea del partido en la que hayan sido elegidos 
sus candidatos; curp, rfc y firma del aviso de privacidad. 

1 
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Por el candidato a Cuarto Regidor de Representación Proporcional Suplente el C. Grisel 
Margarita Silva Moreno: Copia certificada del acta de nacimiento; Ccta fotostática, por ambos 
lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y antigüedad 
de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del Ayuntamiento de 

·~. Ébano; Constancia de no antecedentes penales expedida por \a Dirección General de 
• ,. Prevención y Reinserción Social del Estado; Manifestación por escrito, bajo protesta de decir 
' verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio ac ivo; b) No ser ministro de 

culto religioso; c) No estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No contar, al momento de la 
presentación de la solicitud, con un registro como cand idato a otro puesto de elección popular; 

\ e) No estar inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener una1 multa firme pendiente de 
j :. ¡iago, o que encontrándose sub júdice no esté garantizado en los términos de las disposiciones 

• legales aplicables. que haya sido impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos 
públicos que hubiere desempeñado en la administración federal, estatal o municipal; g) No 
aceptar recursos de procedencia ilícita para campañas; h) De respetar y hacer cumplir la 

f Constitución Federal, la Constitución del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las autoridades 
~ electorales; i) No encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para ser candidato, en 

los términos que establece la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis 
Potosí; Constancia firmada por el candidatos de que ha aceptado la postulación, copia 
certificada del acta de asamblea del partido en la que hayan sido elegidos sus candidatos; curp, 
rfc y firma del aviso de privacidad. 

Por el candidato a Quinto Regidor de Representación Proporcional Propietario el C. 
Francisco Rodríguez Gómez: Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, por 
ambos lados. de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y ¡ 
antigüedad de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del 
Ayuntamiento de Ébano; Constancia de no antecedentes penales expedida por la Dirección de 

-

Servicios Periciales de la Procuraduría General de Justicia del Estado; Manifestación por i 

escrito, bajo protesta de decir verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio ~ 
activo; b) No ser ministro de culto religioso; c) No estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No ~ 
contar, al momento de la presentación de la solicitud, con un registro como candidato a otro ~ 

puesto de elección popular; e) No estar inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener~---~ 
' una multa firme pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice no esté garantizado en los ~ ~ 

9 términos de las disposiciones legales aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad ~\ ~ 
e::--> con motivo de los cargos públicos que hubiere desempeñado en la administración federal , 
,~ estatal o municipal; g) No aceptar recursos de procedencia ilícita para campañas; h) De ~ / 
~ respetar y hacer cumplir la Constitución Federal, la Constitución del Estado, la Ley Electoral del 
~ Estado, y a las autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los supuestos de V 

¿§-prohibición para ser candidato, en los términos que establece la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de San Luis Potosí; Constancia firmada por el candidatos de que ha aceptado 

~ la postulación, copia certificada del acta de asamblea del partido en la que hayan sido elegidos 
.Q sus candidatos; curp, rfc y firma del aviso de ¡arivacidad. 

~ 1 
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Por el candidato a Quinto Regidor de Representación Proporcional Suplente el C. Ahiram 
De Jesus Valdez Ahumada: Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, por 
ambos lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y 
antigüedad de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del 
Ayuntamiento de Ébano; Constancia de no antecedentes penales expedida por la Dirección 
General de Prevención y Reinserción Social del Estado; Manifestación por escrito, bajo protesta 
de decir verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas armadas en !servicio activo; b) No ser 
ministro de culto religioso; c) No estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No contar, al 
momento de la presentación de la solicitud, con un registro como candidato a otro puesto de 
elección popular; e) No estar inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener una multa 
firme pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice no esté garantizado en los términos 
de las disposiciones legales aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad con motivo 

1 
de los cargos públicos que hubiere desempeñado en la administración federal, estatal o 
municipal; g) No aceptar recursos de procedencia ilícita para campañas; h) De respetar y hacer 
cumplir la Constitución Federal , la Constitución del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las 
autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para ser 
candidato, en los términos que establece la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de San Luis Potosí; Constancia firmada por el candidatos de que ha aceptado la postulación, 
copia certificada del acta de asamblea del partido en la que hayan sido elegidos sus candidatos; 
curp, rfc y firma del aviso de privacidad . 

X. Que con fecha 12 del mes de abril del año 2018, el Consejo Estatal Electoral y de 
Participación Ciudadana notificó a este Comité Municipal Electoral, mediante la remisión del 
Dictamen respectivo, que el Partido Político De La Revolución Democrática que solicita el 
registro de sus candidatos, cumplió debidamente con el principio de paridad de género en la 
postulación de sus candidaturas a Planillas de Mayoría Relativa y Lista de candidatos a 

--
l~ 

Regidores de Representación Proporcional, en acatamiento a lo dispuesto por los artículos 135, <. 

fracción XIX de la Ley Electoral del Estado así como a los Lineamientos Generales para la ~ 
verificación del cumplimiento al Principio de Paridad de Género en las candidaturas a Diputados ~ 
y Diputadas e integrantes de los Ayuntamientos del Estado de San Luis Potosí emitidos por el ~ 

propio Consejo. ~~{~ 

XI. Que con fecha 16 del mes de Abril del año 2018, este Comité requirió al Partido Político O~ 
La Revolución Democrática por la subsanación de requisitos que no fueron atendidos en la '° 
presentación de la solicitud de registro de sus candidatos a miembros del Ayuntamiento, 
consistentes en: 

• Se le requirió con fecha 16 de Abril del 2018 la documentación e información dispuestas 
en los artículos 303 y 304 de la Ley Electoral del Estado de San Luis Patos í. ~ 

10 
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XII. Que con fecha 18 del mes de Abril del año 2018, el Partido Político De La Revolución 
Democrática, en atención al requerimiento efectuado, presentó ante este Organismo Electoral la 

siguiente documentación: J 

~º' • Subsano la información y documentación requerida dispuestas en los artículos 303 y 304 
vi de la Ley Electoral del Estado de San Luis Potosí. 1 

. ~~. :-,-~, ... 
' ... ~ • . ~ . ¡-:'· • 

\ '· . . / : ; ' . 
~--' 

~ _e--

~ 

XIII. Que en virtud de que se ha substanciado en sus términos el procedimiento para el registro 
de Planillas de Mayoría Relativa y Lista de Regidores de Representación Proporcional, de 
conformidad con lo dispuesto por los artículos 289, 289 Bis, 291,292J 293, 295, 296, 303, 304, 
305, 308 y demás relativos de la Ley Electoral del Estado, así lcomo lo previsto en los 
Lineamientos que deberán de cumplir los partidos políticos, coaliciones, alianzas partidarias y 
candidatos independientes, en los registros de candidatos jóvenes a regidores de 
representación proporcional en la elección de ayuntamientos 2017-2018; y demás normatividad 
que para tal caso emitió el Pleno del Consejo Estatal Electoral y de Participación Ciudadana, se 
procede a la elaboración del presente Dictamen de Registro, por lo que: 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Que este Comité Municipal Electoral es competente para conocer y resolver sobre 
el registro de Planillas de Mayoría Relativa y Listas de Candidatos a Regidores por el principio , 
de Representación Proporcional para el Ayuntamiento, conforme a lo dispuesto por los artículos 
114, fracción 111 de la Ley Electoral del Estado. 

SEGUNDO. Que el Partido Político De La Revolución Democrática se encuentra en pleno goce 
de sus derechos y sujeto a las obligaciones previstas en la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, Ley General de Partidos Políticos, Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de San Luis Potosí, y Ley Electoral del Estado de San Luis Potosí, por lo que 
tiene derecho a participar en el proceso de elección ordinaria de Ayuntamientos para el período 
constitucional 2018 - 2021. 

TERCERO. Que la solicitud de registro de la Planilla de Mayoría Relativa y Lista de Candidatos 
a Regidores de Representación Proporcional que se postula para el Ayuntamiento de Ébano, 

/ 

S.L.P., encabezada por el C. Cristina Eugenia Moctezuma Lara como candidato a Presidente 
Municipal, propuestas por el Partido Político De La Revolución Democrática, fue presentada 
dentro del plazo que refiere la respectiva convocatoria. 

~ CUARTO. Que en el caso se encuentran satisfechos los requisitos de elegibilidad a que refiere 
~ el artículo 117 de la Constitución Política del Estado, así como los establecidos por los artículos 
O 289, 289 Bis, 291,292, 293, 295, 296, 303, 304, 305, 308 172, 178 de la Ley Electoral del 
~ Estado, en relación con lo dispuesto por el artículo 13 de la Ley Orgánica del Municipio Libre, y 8 toda aquella normatividad que para caso emitió el Pleno del Consejo Estatal Electoral y de 
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Participación Ciudadana, lo que en la especie plenamente se acreditó con los documentos que 
se anexaron a la solicitud de registro de la Planilla de Mayoría RelativJ y Lista de Candidatos a 
Regidores de Representación Proporcional, los que corresponden a cacda uno de los candidatos 
propuestos; motivo por el que en concepto de este Comité Municipal\ Electoral, no existiendo 
condiciones de impedimento legal para el registro de la planilla y lista propuestas por el Partido 
Político De La Revolución Democrática, es de resolverse y se: 

RESUELVE 

PRIMERO. Es PROCEDENTE el Registro de la Planilla de Mayoría Relativa y Lista de 
candidatos a Regidores de Representación Proporcional, propuesta por el PARTIDO POLÍTICO 
DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA para el Ayuntamiento de Ébano, S.L.P., a efecto de 
que contienda en el proceso de elección de correspondiente, el domingo 1 º de julio de 2018. 

:;:;, 

Candidatos registrados a: 

Presidente Municipal Cristina Eugenia Moctezuma Lara 

Regidor de Mayoría Relativa Propietario Armando Minor Legarrea 

. -J;I ·,· 

~I Elel:t:> 
l .P 

- ..-n Regidor de Mayoría Relativa Suplente Fermin Cazares Cadena 

Síndico de Mayoría Relativa Propietario Greici Yajaira Galindo Licea 

Síndico de Mayoría Relativa Suplente Filiberta lbarra Hernández 

Primer Regidor de Representación Proporcional Propietario Enrique Castro Ávila 

Primer Regidor de Representación Proporcional Suplente Alvaro Juárez Linares 

Segundo Regidor de Representación Proporcional Propietario Cristina Fernanda Riojas 
/ Q Moctezuma 

1 
Segundo Regidor de Representación Proporcional Suplente Teresita De Jesus Rivas N 

~ -O Escalante 

~ Tercero Regidor de Representación Proporcional Propietario Julian Martínez Amezcua 

~ 
~ Tercero Regidor de Representación Proporcional Suplente Marcos Silva De León 

<2: 
_Q Cuarto Regidor de Representación Proporcional Propietario Beatriz Adriana Sucio Vazquez 

C) 

l. e 

I 

/ 
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Cuarto Regidor de Representación Proporcional Suplente Grisel Margarita Silva Moreno 

Quinto Regidor de Representación Proporcional Propietario Francisco Rodríguez Gómez 

Quinto Regidor de Representación Proporcional Suplente Ahiram De Jesus Valdez Ahumada 

SEGUNDO. Notifíquese al Partido Político De La Revolución Democrática de conformidad 
con lo dispuesto por el artículo 310 de la Ley Electoral del Estado. 

Así, lo acuerdan y firman los miembros del Comité Municipal Electoral n sesión de fecha 20 de 
abril del año 2018. .. 

.,. . 
' . . 

c. GUIL[ RMO RODRÍGUEZ CASTILLO- mtt.t .Municipnl Ele('.~~~' 
ONSEJERO PRESIDENTE E~.,no. ¡ L í> 

~~,. 
\ , 

C. JESUS G~ERRERO VALLEJO 
CmJSEJEROCíúB-1DANO PROPIETARIO 

C. RAMIR ~ RODRÍGUEZ 

CONSEJERO 

7 
DAD¡ NO PROPIETARIO 

j~ \. ~' t Oto no (rfb .~a 1 Q i ((J. 
C. JAVIER LUCIO MARTÍNEZ C. DIANA~ADALUPE SUAREZ ORTIZ 

CONSEJERO CIUDADANO PROPIETARIO CONSEJERO CIUDADANO PROPIETARIO 

C. GABRIELA CUEVAS BRIONES 
CONSEJERO CIUDADANO PROPIETARIO 

C. CINTHY A PAl:::lt"A. 
SECRETARIO TÉCNICO PROPIETARIO 
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DICTAMEN DE REGISTRO DE PLANILLA DE MAYORÍA RELATIVA Y LISTA DE 
CANDIDATOS A REGIDORES DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL DEL PARTIDO 
POLÍTICO DEL TRABAJO INTEGRANTE DE LA COALICIÓN PARCIAL '1' • 

"JUNTOS HAREMOS HISTORIA" 

tr '? f • 
Municipio Ébano, San Luis Potosí, a 20 del mes de abril dela ño 2018. 

V 1 S T O para dictamen el expediente relativo a la solicitud de registro de Planilla de Mayoría 
Relativa y Lista de candidatos a Regidores de Representación Pr<¡>porcional propuesta por 
el C. CARLOS MARIO ESTRADA URBINA en su carácter de Representante del Partido de 
Trabajo del Trabajo ante el Consejo Estatal Electoral y de Participación Ciudadana por el 
Partido Político DEL TRABAJO, para contender bajo la figura de COALICIÓN PARCIAL 
"JUNTOS HAREMOS HISTORIA" integrada por los partidos políticos Movimiento de 
Regeneración Nacional, Partido del Trabajo y Partido Encuentro Social, en el proceso de 
elección del Ayuntamiento de Ébano, San Luis Potosí, cuya Jornada Electoral se efectuará el 
domingo 1 º de julio del presente año; por lo anterior, y 

RESULTANDO 

l. Que el 26 de junio de 2014, se publicó en el Periódico Oficial del Estado, el Decreto 607 por 
medio del cual se reforman artículos de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
San Luis Potosí. 

11. Que el 30 de junio de 2014, se publicó en el Periódico Oficial del Estado, el Decreto 613 por 
medio del cual se expide la Ley Electoral del Estado de San Luis Potosí, abrogando la que se 
encontraba en vigor, misma que fue expedida mediante Decreto 578 por la Quincuagésima 
Novena Legislatura del H. Congreso del Estado de San Luis Potosí. 

111. Que el 07 de septiembre de 2016, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, 
mediante Acuerdo INE/CG661 /2016, aprobó el Reglamento de Elecciones, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 13 de septiembre del mismo año. Dicho Reglamento fue 
modificado por el propio Instituto en cumplimiento a la sentencia de la Sala Superior del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación SUP-RAP-460/2016 y acumulados, dictada el 02 
de noviembre de 2016 y con motivo de lo aprobado mediante acuerdos del Consejo General 
INE/CG391/2017, INE/CG565/2017 e INE/CG111 /2018. 

IV. Que el 31 de mayo de 2017, se publicó en el Periódico Oficial del Estado el Decreto número 
0652, mediante el cual se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, en materia político-electoral. 

··~ 

1 
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V. Que el 31 de mayo de 2017 se publicó en el Periódico Oficial del Estado el Decreto número 
0653, por medio del cual se reforman y adicionan diversas disposiciones a la Ley Electoral del 
Estado; Se reforma el artículo 14, de la Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado de San Luis 
Potosí; y se Reforma y Adiciona la Ley de Justicia Electoral del Estado de San Luis Potosí. 

t: VI. Que el 1º de septiembre de 2017, en sesión pública de instala~ión el Pleno del Consejo 
' Estatal Electoral y de Participación Ciudadana, dio inicio al Proceso tfe Elección de Diputados 

_ Locales que integrarán la LXII Legislatura del H. Congreso del Estado, para el periodo: 2018-
...... ~ • 1 2021 y de los 58 Ayuntamientos de la propia Entidad Federativa, para el período constitucional 

...... ,...... t ' 2 21 .:..·. :-.;?-. , 1 2018- o . 1 
• ".... " - .. J . ' . . . >ii' ·- . 
· · ::.;·. t \.. l e· 

...... ~1 _2V11. Que el Consejo Estatal Electoral y de Participación Ciudadana, instaló en el mes de enero 
·:!;¡ de 2018, a los Comités Municipales Electorales, Organismos Electorales encargados de 
.~ preparar, desarrollar y vigilar el proceso de elección para ayuntamientos en sus respectivos 
E 1 ámbitos, conforme lo señala la Ley Electoral del Estado . 

.C! 
VIII. Que el día 15 de septiembre del año 2017, fue publicada por el Consejo Estatal Electoral y 
de Participación Ciudadana en el Periódico Oficial del Estado, la Convocatoria a los Partidos 
Políticos, Alianzas Partidarias, Coaliciones y Candidatos lndepeTdientes con derecho a 
participar en el Proceso Electoral Local 2017-2018, para que del veintiuno al veintisiete de ~ 

marzo del año en curso, presentaran sus respectivas solicitudes de registro de Planillas de 
Mayoría Relativa y Lista de Regidores de Representación Proporcional para la elección de 
Ayuntamiento, ante el Comité Municipal que corresponde. 

IX. Que el 12 de enero de 2018, el Pleno del Consejo Estatal Electoral y de Participación 
Ciudadana, mediante acuerdo de número 002/01/2018, aprobó la procedencia de la solicitud de 
registro de la coalición parcial "JUNTOS HAREMOS HISTORIA" presentada por los partidos 
políticos MORENA, DEL TRABAJO, Y ENCUENTRO SOCIAL, para la elección de diputados y 
ayuntamientos del proceso electoral 2107-2018. 

X. Que al cierre de término a las 00:00 horas del día 27 del mes de marzo del año 2018, ante 
este Comité Municipal Electoral, no se presentó la solicitud de registro de PLANILLA DE 
MAYORÍA RELATIVA Y LISTA DE CANDIDATOS A REGIDORES DE REPRESENTACIÓN 
PROPORCIONAL propuesta por el C. CARLOS MARIO ESTRADA URSINA en su carácter de 
Representante del Partido del Trabajo ante el Consejo Estatal Electoral y de Participación 
Ciudadana, integrante de la COALICIÓN PARCIAL "JUNTOS HAREMOS HISTORIA", 
documento en el que se consignen los datos personales de los ciudadanos que integran la 
planilla de mayoría relativa y la lista de regidores de representación proporcional, así como la 
información señalada en el numeral 303 de la Ley Electoral del Estado, 117 de la Constitución 
Política del Estado, y 281 del Reglamento de Elecciones del Instituto Nacional Electoral. 
Tomando en consideración y en atención a que en el ACUERDO DEL PLENO DEL CONSEJO 

. -,. 

ESTATAL ELECTORAL Y DE PARTICIPACION CIUDADANA, POR MEDIO DEL CUAL SE 
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' 

APRUEBA LA PROCEDENCIA DE LA SOLICITUD DE LA COALIC ON PARCIAL "JUNTOS 
HAREMOS HISTORIA", PRESENTADA POR LOS PARTRIDOS PO~ITICOS MORENA, DEL 
TRABAJO Y ENCUENTRO SOCIAL, PARA LA ELECCION DE DIPUTADOS Y 

:. ,AYUNTAMIENTOS DEL PROCESO ELECTORAL 2017-2018 De fecha 12 de enero del año 
· 2018, se establece que en el Municipio de XILITLA, Del Trabajo contiende bajo la figura de 

coalición en conjunto con los partidos políticos MORENA y Encuent~o Social para contender 
en la elección de ayuntamientos siendo MORENA quien registrará la documentación en original 
de la Planilla de Mayoría Relativa de la elección para Ayuntamientos en el Proceso Electoral 
2017-2018. Por lo que se hace constar que no se presentó la documentación: 
e: 

!;n términos del artículo 178, fracción 111, 303 y 304 de la referida Ley Electoral. D~ conformidad 
-< con el artículo 297 de la Ley Electoral del Estado, y el CONSIDERANDO CUARTO del Acuerdo 
• f 1 i del Pleno del CEEPAC por el que se aprueban los LINEAMIENTOS RARA LA INCLUSION DE 
r 

1 
MIEMBROS DE COMUNIDAD INDIGENA en las propuestas de candidatos para la renovación 
de los Ayuntamientos del Estado de San Luis Potosí en el Proceso Electoral 2017-2018, De 
conformidad al artículo 304 fracción VI y al Acuerdo del Pleno de CEEPAC por el que se 
determina cuales son los municipios del Estado de S.L.P. en donde los candidatos a síndicos 
deberán acreditar ser Lic. en Derecho o Abogados, y por lo dispuesto por el artículo 305 de la 
Ley Electoral y los numerales 1 O y 11 de los Lineamientos para registros de candidatos jóvenes 
a regidores de representación proporcional en la elección de ayuntamientos 2017-2018 no se 
presentó 

SIN DOCUMENTACION DE LA PLANILLA DE MAYORIA RELATIVA 
SIN DOCUMENTACION DE LA PLANILLA DE REPRESENT ACION PROPORCIONAL 

Xl. Que con fecha 12 del mes de abril del año 2018, el Consejo Estatal Electoral y de _ 
Participación Ciudadana notificó a este Comité Municipal Electoral, mediante la remisión del ¡/\. 
Dictamen respectivo, que el Partido Político Del Trabajo que solicita el registro de sus Ir 
candidatos, cumplió debidamente con el principio de paridad de género en la postulación de sus ' 
candidaturas a Planillas de Mayoría Relativa y Lista de candidatos a Regidores de 
Representación Proporcional, en acatamiento a lo dispuesto por los artículos 135, fracciones 
XIX de la Ley Electoral del Estado así como a los Lineamientos Generales para la verificación 
del cumplimiento al Principio de Paridad de Género en las candidaturas a Diputados y 
Diputadas e integrantes de los Ayuntamientos del Estado de San Luis Potosí emitidos por el 

--"' propio Consejo. 

XII. Que con fecha 16 del mes de abril del año 2018, este Comité requirió al Partido Político 
DEL TRABAJO por la subsanación de requisitos que no fueron atendidos en la presentación de 
la solicitud de registro de sus candidatos a miembros del Ayuntamiento, consistentes en la 
documentación e información dispuesta por los artículos 303 y 304 de la Ley Electoral en el 
Estado. 

-. 
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PLANILLA DE MAYORIA RELATIVA: 

. 
Solicitud de Registro firmada por el Presidente Comité Directivo Estatal del Partido. 
Cargo para el que se les postula; Nombre completo y apellidos de los candidatos; Lugar 

:_'; y fecha de nacimiento, domicilio, antigüedad de su residencia, ocupación, y 
('. ,jf. manifestación del candidato de no contar con antecedentes penales; Manifestación por 
2¡~ escrito del partido político postulante, de que los candidatos cu!yo registro solicita, fueron 
~ ~ seleccionados de conformidad con las normas estatutarias del propio partido político, 
f. 11 __ ¡ Acta de Asamblea. SNR e informe de capacidad económica con firma autógrafa del l°': 1 <..,.; :g; ~: candidato presidente. 

1 

1hE LA LISTA DE PLANILLA DE REPRESENTACION PROPORCIONAL: 
~,· Solicitud de Registro firmada por el Presidente Comité Directivo Estatal del Partido. 
·t;, Cargo para el que se les postula; Nombre completo y apellidos de los candidatos; Lugar 
.~ r y fecha de nacimiento, domicilio, antigüedad de su residencia, ocupación, y 

manifestación del candidato de no contar con antecedentes penales; Manifestación por 
escrito del partido político postulante, de que los candidatos cuyo registro solicita, fueron 
seleccionados de conformidad con las normas estatutarias del propio partido político, y 
por lo que toca a lo requerido en el artículo 304 de la ley antes citada: Copia certificada 

-• 

del acta de nacimiento; Copia fotostática, por ambos lados, de la credencial para votar 
con fotografía vigente; Constancia de domicilio y antigüedad de su residencia efectiva e 
ininterrumpida, expedida por el secretario del ayuntamiento que corresponda o, en su 
defecto, por fedatario público; Constancia de no antecedentes penales expedida por la 
Dirección de Servicios Periciales de la Procuraduría General de Justicia del Estado o, en 
su caso, por el alcaide o director del centro de readaptación social del distrito judicial que 
corresponda; Manifestación por escrito, bajo protesta de decir verdad, de: a) No ser 
miembro de las fuerzas armadas en servicio activo; b) No ser ministro de culto religioso; 
c) No estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No contar, al momento de la 
presentación de la solicitud, con un registro como candidato a otro puesto de elección ( / 
popular; e) No estar inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener una multa firme \ 
pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice no esté garantizado en los términos 
de las disposiciones legales aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad con 
motivo de los cargos públicos que hubiere desempeñado en la administración federal, 
estatal o municipal; g) No aceptar recursos de procedencia ilícita para campañas; h) De 
respetar y hacer cumplir la Constitución Federal, la Constitución del Estado, la Ley 
Electoral del Estado, y a las autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los 
supuestos de prohibición para ser candidato, en los términos que establece la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí; Constancia 
firmada por los candidatos de que han aceptado la postulación; copia certificada del acta 
de asamblea del partido en la que hayan sido elegidos sus candidatos. 
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XIII. Que con fecha 19 del mes de abril del año 2018 a las horas, feneció el término 
para subsanar el requerimiento notificado mediante estrados, en irtud de no contar con 
representante de partido acreditado ante el organismo por el Partido Político DEL TRABAJO, 
en atención al requerimiento efectuado, no se presentó ante este Organismo Electoral la 

- qocumentación para subsanar todos los requisitos que disponen los artículos 303 y 304 de la 

-Ley Electoral en el Estado. Consistentes en la documentación e info¡mación dispuesta por los 
1 artículos 303 y 304 de la Ley Electoral en el Estado: 

PL:l\NILLA DE MAYORIA RELATIVA: 
l\if ·-~ Solicitud de Registro firmada por el Presidente Comité Dire

1
ctivo Estatal del Partido. 

. • _;...; ..n Cargo para el que se les postula; Nombre completo y apellidos de los candidatos; Lugar 
"

1 
l. i c.~ y fecha de nacimiento, domicilio, antigüedad de su residencia, ocupación, y 

·§~ ~ manifestación del candidato de no contar con antecedentes p~nales; Manifestación po 
~L..:.; 
"().)! escrito del partido político postulante, de que los candidatos cuyo registro solicita, fueron 
C'. ~ seleccionados de conformidad con las normas estatutarias del propio partido político. 
E! • Acta de Asamblea, SNR e informe de capacidad económica con firma autógrafa del 
~~ l 

1 .. .. 

candidato presidente. 

DE LA LISTA DE PLANILLA DE REPRESENTACION PROPORCIONAL: 
Solicitud de Registro firmada por el Presidente Comité Directivo Estatal del Partido. 

Cargo para el que se les postula; Nombre completo y apellidos de los candidatos; Lugar 
y fecha de nacimiento, domicilio, antigüedad de su residencia, ocupación, y 

manifestación del candidato de no contar con antecedentes penales; Manifestación por ~. ¡ 
escrito del partido político postulante, de que los candidatos cuyo registro solicita, fueron ~ 1 

seleccionados de conformidad con las normas estatutarias del propio partido político, y ¡ 
por lo que toca a lo requerido en el artículo 304 de la ley antes citada: Copia certificada 
del acta de nacimiento; Copia fotostática, por ambos lados, de la credencial para votar 

con fotografía vigente ; Constancia de domicilio y antigüedad de su residencia efectiva ew4 
ininterrumpida, expedida por el secretario del ayuntamiento que corresponda o, en su k ~ \ 
defecto, por fedatario público; Constancia de no antecedentes penales expedida por la 
Dirección de Servicios Periciales de la Procuraduría General dk Justicia del Estado o, en 
su caso, por el alcaide o director del centro de readaptación social del distrito judicial que 
corresponda; Manifestación por escrito, bajo protesta de decir verdad, de: a) No ser 

miembro de las fuerzas armadas en servicio activo; b) No ser ministro de culto religioso; 

c) No estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No contar, al momento de la 
presentación de la solicitud, con un registro como candidato a otro puesto de elección 
popular; e) No estar inhabilitado para ocupar cargos públicos; fl No tener una multa firme 
pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice no esté garantizado en los términos 
de las disposiciones legales aplicables, que haya sido impuestb por responsabilidad con 
motivo de los cargos públicos que hubiere desempeñado en j 1a administración federal, 
estatal o municipal; g) No aceptar recursos de procedencia ilícita para campañas; h) De 
respetar y hacer cumplir la Constitución Federal , la Constitución del Estado, la Ley 

ectoral del Estado, y a las autoridades electorales; i) No en ontrarse en alguno de los 

-
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supuestos de prohibición para ser candidato, en los tér[ inos que establece la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí; Constancia 
firmada por los candidatos de que han aceptado la postulación copia certificada del acta 
de asamblea del partido en la que hayan sido elegidos sus can idatos. 

\.XIV. Que en virtud de que no se dio cabal cumplimiento a los requisitos requeridos para el 
_ registros de Planillas de Mayoría Relativa y Lista de Regidores de Redresentación Proporcional, 

ae conformidad con lo previsto en la Constitución Política del Estadb de San Luis Potosí y lo 
req uerido por la Ley Electoral de la propia Entidad Federativa, se procede a la elaboración del 
presente Dictamen, por lo que: 

- l. 
~ .. CONSIDERANDO 

_ PRIMERO. Que este Comité Municipal Electoral es competente para conocer y resolver sobre 
,~ el registro de Planillas de Mayoría Relativa y Listas de Candidatos a Regidores por el principio 
· de Representación Proporcional para el Ayuntamiento, conforme a lo dispuesto por los artículos 

114, fracción 111 de la Ley Electoral del Estado. 

SEGUNDO. Que el Partido Político Del Trabajo se encuentra en pleno goce de sus derechos y 
sujeto a las obligaciones previstas en la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, Ley General de Partidos Políticos, Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de San Luis Potosí, y Ley Electoral del Estado de San Luis Potosí, por lo que tiene ~ \ 
derecho a participar en el proceso de elección ordinaria de Ayuntamientos para el período ~ \ 
constitucional 2018 - 2021. ~ 

~ 
TERCERO. Que la solicitud de registro de la Planilla de Mayoría Relativa y Lista de Candidatos ,' :7'-~ \ 
a Regidores de Representación Proporcional que se postula para el Ayuntamiento de Ébano, ~ 
S.L.P., encabezada por el C. ANASTACIO GONZALEZ CHAVEZ como candidato a Presidente 
Municipal, propuestas por el Partido Político Del Trabajo, NO fue presentada dentro del plazo 
que refiere la respectiva convocatoria. 

CUARTO. En virtud de que no se encuentran plenamente satisfechos los requisitos 
Constitucionales y Legales a que refiere el artículo 117 de la Constitución Política del Estado, 

"""--....-<' así como los establecidos por los artículos 303, 304, y 305 de la Ley Electoral del Estado, tal 
como se demuestra en el apartado de resultando de este Dictamen, en el cual a todas luces se 
detalla que el Partido Político no atendió el requerimiento a cabalidad realizado por este Comité 
Municipal Electoral, ya que no presentó la siguiente información y documentación: 

PLANILLA DE MAYORIA RELATIVA: 
Solicitud de Registro firmada por el Presidente Comité Dir ctivo Estatal del Partido. 
Cargo para el que se les postula; Nombre completo y apellidos de los candidatos; Lugar 
y fecha de nacimiento, domicilio, antigüedad de su 

6 

r sidencia, ocupación, y 
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manifestación del candidato de no contar con antecedentes penales; Manifestación por 
escrito del partido político ~ostulante, de que los candidatos cur o r~gistro_ solicit~ •. fueron 
seleccionados de conformidad con las normas estatutarias del 11>rop10 partido pollt1co 
Acta de Asamblea, SNR e informe de capacidad económica con firma autógrafa del r!: 

'":;,', candidato presidente. 
U/ 

tt 
•\DE LA LISTA DE PLANILLA DE REPRESENTACION PROPORCIONAL: 

7!/ '"'~ - Solicitud de Registro firmada por el Presidente Comité Direbuvo Estatal del Partido . 
. ~ ,; Cargo para el que se les postula; Nombre completo y apellido~ de los candidatos; Lugar 
L'U,- y fecha de nacimiento, domicilio, antigüedad de su residencia, ocupación, y 
·s ;¡ manifestación del candidato de no contar con antecedentes p~nales; Manifestación por 
if .e• escrito del partido político postulante, de que los candidatos cuyo registro solicita, fuero 
~~ seleccionados de conformidad con las normas estatutarias de¡ propio partido político, y 
~~ por lo que toca a lo requerido en el artículo 304 de la ley anteT citada: Copia certificada 
'. ' del acta de nacimiento; Copia fotostática, por ambos lados, dr la credencial para votar 

con fotografía vigente; Constancia de domicilio y antigüedad de su residencia efectiva e 
ininterrumpida, expedida por el secretario del ayuntamiento que corresponda o, en su 
defecto, por fedatario público; Constancia de no antecedente~ penales expedida por la 
Dirección de Servicios Periciales de la Procuraduría General de Justicia del Estado o, en 

su caso, por el alcaide o director del centro de readaptación social del distrito judicial que 
corresponda; Manifestación por escrito, bajo protesta de decir verdad, de: a) No ser 
miembro de las fuerzas armadas en servicio activo; b) No ser ministro de culto religioso; 
c) No estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No contar, al momento de la 
presentación de la solicitud, con un registro como candidato a otro puesto de elección 
popular; e) No estar inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener una multa firm 
pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice no esté g1rantizado en los términos 
de las disposiciones legales aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad con 
motivo de los cargos públicos que hubiere desempeñado en la administración federal, 

estatal o municipal; g) No aceptar recursos de procedencia ilícita para campañas; h) De 
respetar y hacer cumplir la Constitución Federal, la Constitución del Estado, la Ley 
Electoral del Estado, y a las autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los 
supuestos de prohibición para ser candidato, en los términos que establece la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí; Constancia 
firmada por los candidatos de que han aceptado la postulación; copia certificada del acta 
de asamblea del partido en la que hayan sido elegidos sus ca t datos. 

En razón de lo aquí descrito, este Comité Municipal Electoral encuentr¡a impedimento legal para 
otorgar el registro a la Planilla de Mayoría Relativa y Lista de Regitlores de Representación 
Proporcional propuestas por el Partido Del Trabajo, por lo que en !consecuencia procede a 
resolver y se: 

7 
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RESUELVE 

PRIMERO. ES IMPROCEDENTE el Registro de la Planilla de Mayoría Relativa y Lista de 
candidatos a Regidores de Representación Proporcional, propuesta pdr el PARTIDO POLÍTICO 
DEL TRABAJO para el Ayuntamiento de Ébano, S.L.P., por ta l razón no podrá participar en el 
proceso de elección del referido ayuntamiento el domingo 1 º de julio de 2018. 

SEGUNDO. Notifíquese al Partido Político Del Trabajo de conformidal d con lo dispuesto por el 
artículo 31 O de la Ley Electoral del Estado. 

Así, lo acuerdan y firman los miembros del Comité Municipal Electoral en sesión de fecha 20 de 
abril del año 2018. ~ .. • • 

C. JESÚS GUERRERO VALLEJO 

'j \' '"''\ 
CONSEJERO CIUDADANO 

9 • 
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DICTAMEN DE REGISTRO DE PLANILLA DE MAYORÍA RELATIVA Y LISTA DE 
CANDIDATOS A REGIDORES DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL 

PARTIDO POLÍTICO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO 

1 

. . 
V 1 S T O para dictamen el expediente relativo a la solicitud de registrd de Planilla de Mayoría 
Relativa y Lista de candidatos a Regidores de Representación Proporcional propuesta por 
el C. Lic. Alois Alvarez Soldevilla en su carácter de Representante Suplente del Partido 
Político Verde Ecologista De México en San Luis Potosí, para cont~nder en el proceso de 
elección de Ayuntamiento, cuya Jornada Electoral se efectuará el domingo 1º de julio del 
presente año; por lo anterior, y 

RESULTANDO 

l. Que el 26 de junio de 2014, se publicó en el Periódico Oficial del Estado, el Decreto 607 por 
medio del cual se reforman artículos de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
San Luis Potosí. 

11. Que el 30 de junio de 2014, se publicó en el Periódico Oficial del Estado, el Decreto 613 por 
medio del cual se expide la Ley Electoral del Estado de San Luis Potosí, abrogando la que se 
encontraba en vigor, misma que fue expedida mediante Decreto 578 por la Quincuagésima 
Novena Legislatura del H. Congreso del Estado de San Luis Potosí. 

111. Que el 07 de septiembre de 2016, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, 
mediante Acuerdo INE/CG661/2016, aprobó el Reglamento de Elecciones, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 13 de septiembre del mismo año. Dicho Reglamento fue 
modificado por el propio Instituto en cumplimiento a la sentencia de la Sala Superior del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación SUP-R.AP-460/2016 y acumulados, dictada el 02 
de noviembre de 2016 y con motivo de lo aprobado mediante acuerdos del Consejo General 
1NE/CG391/2017, INE/CG565/2017 e 1NE/CG111/2018. 

IV. Que el 31 de mayo de 2017, se publicó en el Periódico Oficial del Estado el Decreto número 
0652, mediante el cual se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, en materia político-electoral. 

V. Que el 31 de mayo de 2017 se publicó en el Periódico Oficial del Estado el Decreto número 
0653, por medio del cual se reforman y adicionan diversas disposiciones a la Ley Electoral del 
Estado; Se reforma el artículo 14, de la Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado de San Luis 
Potosí; y se Reforma y Adiciona la Ley de Justicia Electoral del Estado de San Luis Potosí. 

, > '•>lf\ ... . 
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VI. Que el 1º de septiembre de 2017, en sesión pública de instalación el Pleno del Consejo 
Estatal Electoral y de Participación Ciudadana, dio inicio al Proceso d~ Elección de Diputados 
Locales que integrarán la LXII Legislatura del H. Congreso del Estadd, para el periodo: 2018-
2021 y de los 58 Ayuntamientos de la propia Entidad Federativa, para el período constitucional 

2018-2021. '- ,, . 

... 
VII. Que el Consejo Estatal Electoral y de Participación Ciudadana, instaló en _el m~s. de enero 
de 2018, los Comités Municipales Electorales, Organismos Electorales encargados de preparar, 
desarrollar y vigilar el proceso de elección para ayuntamientos en sus respectivos ámbitos, 
conforme lo señala la Ley Electoral del Estado. 

VIII. Que el día 15 de septiembre del año 2017, fue publicada por el Consejo Estatal Electoral y 
de Participación Ciudadana en el Periódico Oficial del Estado, la Convocatoria a los Partidos 
Políticos, Alianzas Partidarias, Coaliciones y Candidatos Independientes con derecho a 
participar en el Proceso Electoral Local 2017-2018, para que del veintiuno al veintisiete de 
marzo del año en curso, presentaran sus respectivas solicitudes de registro de Planillas de 
Mayoría Relativa y Lista de Regidores de Representación Proporcional para la elección de 
Ayuntamiento, ante el Comité Municipal que corresponde. 

IX. Que a las 18:31 horas del día 23 del mes de Marzo del año 2018, fue presentada ante el 
Consejo Estatal Electoral y De Participación Ciudadana y remitido a este organismo 
electoral el 10 de Abril del mismo año, la solicitud de registro de PLANILLA DE MAYORÍA 
RELATIVA Y LISTA DE CANDIDATOS A REGIDORES DE REPRESENTACIÓN 
PROPORCIONAL propuesta por el C. Lic. Alois Alvarez Soldevilla, en su carácter de 
Representante Suplente del Partido Político Verde Ecologista de México en San Luis Potosí, 
documento en el que se consignan los datos personales de los ciudadanos que integran la 
planilla de mayoría relativa y la lista de regidores de representación proporcional, así como la 
información señalada en el numeral 303 de la Ley Electoral del Estado, 117 de la Constitución ":{. 
Política del Estado, y 281 del Reglamento de Elecciones del Instituto Nacional Electoral, de ~ 

igual forma se describe la documentación que los peticionarios anexaron en términos del 
artículo 304 de la referida Ley Electoral resultado los siguientes: 

Por el candidato a Presidente Municipal, el C. Darío Del Ángel Cervantes: Copia certificada 
del acta de nacimiento; Copia fotostática, por ambos lados, de la credencial para votar con 
fotografía vigente; Constancia de domicilio y antigüedad de su residencia efectiva e 
ininterrumpida, expedida por el Secretario del Ayuntamiento de Ébano; Constancia de no 
antecedentes penales expedida por la Dirección de Servicios Periciales de la Procuraduría 
General de Justicia del Estado; Manifestación por escrito, bajo protesta de decir verdad, de: a) 
No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio activo; b) No ser ministro de culto religioso; 
c) No estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No contar, al momento de la presentación de 
la solicitud, con un registro como candidato a otro puesto de elección popular; e) No estar 
inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener una multa firme pendiente de pago, o que 
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. 
encontrándose sub júdice no esté garantizado en los términos de las' dis.pe'siciones le'~ ales 
aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad con motivo de i'os' c~rgos públicos que 
hubiere desempeñado en la administración federal, estatal o municipal; g) No aceptar recursos 
de procedencia ilícita para campañas; h) De respetar y hacer cumplir la Constitución Federal , la 
Constitución del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las autoridades electorales; i) No 

1 
encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para ser candidato, en los términos que 
establece la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí; Constancia 
firmada por el candidatos de que ha aceptado la postulación, copia certificada del acta de 
asamblea del partido en la que hayan sido elegidos sus candidatos, formato expedido por el 
Sistema Nacional de Registro del Instituto Nacional Electoral con la firma autógrafa del 
candidato y del representante del partido político que lo postula, y el informe de capacidad 
económica con la firma autógrafa del candidato; 4 fotografías; curp, rfc y aviso de privacidad. 

1 

Por el candidato a Regidor de Mayoría Propietario, el .C. Azucena Gómez Ortiz: Copia 
certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, por ambos lados, de la credencial para 
votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y antigüedad de su residencia efectiva e 
ininterrumpida, expedida por el Secretario del Ayuntamiento de Ébano; Constancia de no 
antecedentes penales expedida por la Dirección de Servicios Periciales de la Procuraduría 
General de Justicia del Estado ; Manifestación por escrito, bajo protesta de decir verdad, de: a) 
No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio activo; b) No ser ministro de culto religioso; 
c) No estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No contar, al momento de la presentación de 
la solicitud, con un registro como candidato a otro puesto de elección popular; e) No estar 
inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener una multa firme pendiente de pago, o que 
encontrándose sub júdice no esté garantizado en los términos de las disposiciones legales 
aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos públicos que 

1 
hubiere desempeñado en la administración federal, estatal o municipal; g) No aceptar recursos 
de procedencia ilícita para campañas; h) De respetar y hacer cumplir la Constitución Federal , la 
Constitución del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las autoridades electorales; i) No 
encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para ser candidato, en los términos que 
establece la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí; Constancia 
firmada por el candidatos de que ha aceptado la postulación, copia certificada del acta de 
asamblea del partido en la que hayan sido elegidos sus candidatds; curp, rfc y aviso de 
privacidad. 

Por el candidato a Regidor de Mayoría Suplente, el .C. Selina Michelle Rojas Ramos: 1\ 
Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, por ambos lados, de la credencial \ 
para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y antigüedad de su residencia 
efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del Ayuntamiento de Ébano; Constancia de 
no antecedentes penales expedida por la Dirección de Servicios Periciales de la Procuraduría 
General de Justicia del Estado; Manifestación por escrito, bajo protesta de decir verdad, de: a) 
No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio activo; b) No ser ministro de culto religioso; 
e) No estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No contar, al momento de la presentación de 
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la solicitud, con un registro como candidato a otro puesto de elecc1 n popular; e) No estar 
inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener una multa firme pendiente de pago, o que 
encontrándose sub júdice no esté garantizado en los términos de l~s disposiciones legales 
aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos públicos que 
hubiere desempeñado en la administración federal, estatal o municipal; g) No aceptar recursos 

' de procedencia ilícita para campañas; h) De respetar y hacer cumplir la Constitución Federal, la 
Constitución del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las autoridades electorales; i) No 
encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para ser candidato, en los términos que 
establece la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí; Constancia 
firmada por el candidatos de que ha aceptado la postulación, copia\ certificada del acta de 
asamblea del partido en la que hayan sido elegidos sus candidatos; curp, rfc y aviso de 
privacidad. 1 

1 

Por el candidato a Sindico de Mayoría Propietario, el C. Uriel Jardinez Cruz: Copia 
certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, por ambos lados, de la credencial para 
votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y antigüedad de su residencia efectiva e 
ininterrumpida, expedida por el Secretario del Ayuntamiento de Ébano; Constancia de no 
antecedentes penales expedida por la Dirección de Servicios Periciales de la Procuraduría 
General de Justicia del Estado ; Manifestación por escrito, bajo protesta de decir verdad, de: a) 
No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio activo; b) No ser ministro de culto religioso; 
c) No estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No contar, al momento de la presentación de 
la solicitud, con un registro como candidato a otro puesto de elección popular; e) No estar 
inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener una multa firme pendiente de pago, o que 
encontrándose sub júdice no esté garantizado en los términos de las disposiciones legales 
aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos públicos que 
hubiere desempeñado en la administración federal, estatal o municipal; g) No aceptar recursos 
de procedencia ilícita para campañas; h) De respetar y hacer cumplir la Constitución Federal, la 
Constitución del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las autoridades electorales; i) No 
encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para ser candidato, en los términos que 
establece la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí; Constancia 
firmada por el candidatos de que ha aceptado la postulación, copia certificada del acta de 
asamblea del partido en la que hayan sido elegidos sus candidatos. De1 conformidad al artículo 
304 fracción VI y al Acuerdo del Pleno de CEEPAC por el que se determina cuáles son los 
municipios del Estado de S.L.P. en donde los candidatos síndicos deberán acreditar ser Lic. e 
Derecho o Abogados, Copia certificada del correspondiente título de Lic. en Derecho o abogado 
del candidato a síndico municipal; curp, rfc y aviso de privacidad. 

Por el candidato a Sindico de Mayoría Suplente el C. Alfredo Ociel Váldez Jiménez: Copia 
certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, por ambos lados, de la credencial para 
votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y antigüedad de su residencia efectiva e 
ininterrumpida, expedida por el Secretario del Ayuntamiento de Ébano; Constancia de no 
antecedentes penales expedida or la Dirección de Servicios Periciales de la Procuraduría 
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General de Justicia del Estado ; Manifestación por escrito, ba}O p~otes~'a de.decir verdad, de: a) 
No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio activo; b) No ser ministro de culto religioso; 
c) No estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No contar, al momento de la presentación de 
la solicitud, con un registro como candidato a otro puesto de elección popular; e) No estar 
inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener una multa firme p~ndiente de pago, o que 
encontrándose sub júdice no esté garantizado en los términos de las disposiciones legales 
aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad con motivo del los cargos públicos que 
hubiere desempeñado en la administración federal, estatal o municipal; g) No aceptar recursos 
de procedencia ilícita para campañas; h) De respetar y hacer cumplir la: Constitución Federal, la 
Constitución del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las autoridades electorales; i) No 
encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para ser candidato, en los términos que 
establece la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí; Constancia 
firmada por el candidatos de que ha aceptado la postulación, copia certificada del acta de 
asamblea del partido en la que hayan sido elegidos sus candidatos. De conformidad al artículo 
304 fracción VI y al Acuerdo del Pleno de CEEPAC por el que se determina cuáles son los 
municipios del Estado de S.L.P. en donde los candidatos síndicos deberán acreditar ser Lic. en 
Derecho o Abogados, Copia certificada del correspondiente título de Lic. en Derecho o abogado 
del candidato a síndico municipal; curp, rfc y aviso de privacidad. 

Por el candidato a Primer Regidor de Representación Proporcional Propietario el C. 
Gabriela Portales Álvarez: Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, por 
ambos lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y 
antigüedad de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del 
Ayuntamiento de Ébano; Constancia de no antecedentes penales expedida por la Dirección de 
Servicios Periciales de la Procuraduría General de Justicia del Estado; Manifestación por 
escrito, bajo protesta de decir verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio 
activo; b) No ser ministro de culto religioso; c) No estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No 
contar, al momento de la presentación de la solicitud, con un registro como candidato a otro 

uesto de elección popular; e) No estar inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener 
una multa firme pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice no esté garantizado en los 
términos de las disposiciones legales aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad 
con motivo de los cargos públicos que hubiere desempeñado en la administración federal, 
estatal o municipal; g) No aceptar recursos de procedencia ilícita para campañas; h) De 
respetar y hacer cumplir la Constitución Federal. la Constitución del Estado, la Ley Electoral del 
Estado, y a las autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los supuestos de 
prohibición para ser candidato, en los términos que establece la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de San Luis Potosí; Constancia firmada por el candidatos de que ha aceptado 
la postulación, copia certificada del acta de asamblea del partido en la que hayan sido elegidos 
sus candidatos; curp, rfc y aviso de privacidad. 

Por el candidato a Primer Regidor de Representación Proporcional Suplente el C. Greyzzi 
del Rosario Amaya Olvera: Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, por 
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ambos lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y 
antigüedad de s~ residencia efectiva e ininterrumpida, expedida! por el Secretario del 
Ayuntamiento de Ebano; Constancia de no antecedentes penales expedida por la Dirección de 
Servicios Periciales de la Procuraduría General de Justicia del Es~ado; Manifestación por 
escrito, bajo protesta de decir verdad, de: a) No ser miembro de las fue zas armadas en servicio 
activo; b) No ser ministro de culto religioso; c) No estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No 
contar, al momento de la presentación de la solicitud, con un registrd como candidato a otro 
puesto de elección popular; e) No estar inhabilitado para ocupar cardos públicos; f) No tener 
una multa firme pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice no

1 
esté garantizado en los 

términos de las disposiciones legales aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad 
con motivo de los cargos públicos que hubiere desempeñado en la: administración federal, 
estatal o municipal; g) No aceptar recursos de procedencia ilícita para campañas; h} De 
respetar y hacer cumplir la Constitución Federal, la Constitución del Estado, la Ley Electoral del 
Estado, y a las autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los supuestos de 
prohibición para ser candidato, en los términos que establece la Constitilición Política del Estado 
Libre y Soberano de San Luis Potosí; Constancia firmada por el candidatos de que ha aceptado 
la postulación, copia certificada del acta de asamblea del partido en la que hayan sido elegidos 
sus candidatos; curp, rfc y aviso de privacidad. 

Por el candidato a Segundo Regidor de Representación Proporcional Propietario el C. 
Salvador Rodríguez Alvarez: Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática , por 
ambos lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y 
antigüedad de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del 
Ayuntamiento de Ébano; Constancia de no antecedentes penales expedida por la Dirección de 
Servicios Periciales de la Procuraduría General de Justicia del Estado; Manifestación por 
escrito, bajo protesta de decir verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio 
activo; b) No ser ministro de culto religioso; c) No estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No 
contar, al momento de la presentación de la solicitud, con un registro como candidato a otro 

uesto de elección popular; e) No estar inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener 
una multa firme pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice no esté garantizado en los ~ 

términos de las disposiciones legales aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad ~ 

con motivo de los cargos públicos que hubiere desempeñado en la administración federal , 
estatal o municipal; g) No aceptar recursos de procedencia ilícita para campañas; h) De 
respetar y hacer cumplir la Constitución Federal, la Constitución del Estado, la Ley Electoral del 
Estado , y a las autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los supuestos de 
prohibición para ser candidato, en los términos que establece la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de San Luis Potosí; Constancia firmada por el candidatos de que ha aceptado 
la postulación, copia certificada del acta de asamblea del partido en la que hayan sido elegidos 
sus candidatos; curp, rfc y aviso de privacidad. 

Por el candidato a Segundo Regidor de Representación Proporcional Suplente el C. 
Ramiro Reyes Castillo: Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, por ambos 
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lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia dF domicilio y antigüedad 
de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del Ayuntamiento de 
Ébano; Constancia de no antecedentes penales expedida por la l Dirección de Servicios 
Periciales de la Procuraduría General de Justicia del Estado; Manifestación por escrito, bajo 
protesta de decir verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio activo; b) 
No ser ministro de culto religioso; c) No estar sujeto a proceso por delit°¡ doloso; d) No contar, al 
momento de la presentación de la solicitud, con un registro como candidato a otro puesto de 
elección popular; e) No estar inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener una multa 
firme pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice no esté gar~ntizado en los términos 
de las disposiciones legales aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad con motivo 
de los cargos públicos que hubiere desempeñado en la administración federal, estatal o 
municipal; g) No aceptar recursos de procedencia ilícita para campañaJ; h) De respetar y hacer 
cumplir la Constitución Federal, la Constitución del Estado, la Ley Elec!toral del Estado, y a las 
autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para ser 
candidato, en los términos que establece la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de San Luis Potosí; Constancia firmada por el candidatos de que ha aceptado la postulación, 
copia certificada del acta de asamblea del partido en la que hayan sido elegidos sus candidatos; 
curp, rfc y aviso de privacidad. 

Por el candidato a Tercero Regidor de Representación Proporcional Propietario el C. 
Rosa Elena Procopio Martínez: Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, por 
ambos lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y 
antigüedad de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del 
Ayuntamiento de Ébano; Constancia de no antecedentes penales expedida por la Dirección de 

ervicios Periciales de la Procuraduría General de Justicia del Estado; Manifestación por 
escrito, bajo protesta de decir verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio 
activo; b) No ser ministro de culto religioso; c) No estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No 
contar, al momento de la presentación de la solicitud, con un registro como candidato a otro 
puesto de elección popular; e) No estar inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener 
una multa firme pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice no esté garantizado en los 
términos de las disposiciones legales aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad 
con motivo de los cargos públicos que hubiere desempeñado en la administración federal , 
estatal o municipal; g) No aceptar recursos de procedencia ilícita para campañas; h) De 
respetar y hacer cumplir la Constitución Federal, la Constitución del Estado, la Ley Electoral del 
Estado, y a las autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los supuestos de 
prohibición para ser candidato, en los términos que establece la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de San Luis Potosí; Constancia firmada por el cand idatos de que ha aceptado 
la postulación, copia certificada del acta de asamblea del partido en la que hayan sido elegidos 
sus candidatos; curp, rfc y aviso de privacidad. 

Por el candidato a Tercero Regidor de Representación Proporcional Suplente el C. 
Erendika Nick Theja Contreras Torres: Copia certificada del acta de nacimiento; Copia 

' 
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fotostática, por ambos lados, de la credencial para votar con folÓg~fía vigente; Constancia de 
domicilio y antigüedad de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del 
Ayuntamiento de Ébano; Constancia de no antecedentes penales expedida por la Dirección de 
Servicios Periciales de la Procuraduría General de Justicia del Estado; Manifestación por 
escrito, bajo protesta de decir verdad, de: a) No ser miembro de las fue zas armadas en servicio 
activo; b) No ser ministro de culto religioso; c) No estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No ,.,,. 
contar, al momento de la presentación de la solicitud, con un registro como candidato a otro ~ 
puesto de elección popular; e) No estar inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener ~ 

una multa firme pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice no esté garantizado en los ~ 

términos de las disposiciones legales aplicables, que haya sido impuesta por responsabil idad 
con motivo de los cargos públicos que hubiere desempeñado en la administración federal, 
estatal o municipal; g) No aceptar recursos de procedencia ilícita para campañas; h) De 
respetar y hacer cumplir la Constitución Federal, la Constitución del Estado, la Ley Electoral del 
Estado, y a las autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los supuestos de 
prohibición para ser candidato, en los términos que establece la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de San Luis Potosí; Constancia firmada por el candidatos de que ha aceptado 
la postulación, copia certificada del acta de asamblea del partido en la que hayan sido elegidos 
sus candidatos; curp, rfc y aviso de privacidad. 

Por el candidato a Cuarto Regidor de Representación Proporcional Propietario el C. 
Armando Reyes Reyes: Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, por ambos 
lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y antigüedad 
de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del Ayuntamiento de 
Ébano; Constancia de no antecedentes penales expedida por la Dirección de Servicios 
Periciales de la Procuraduría General de Justicia del Estado; Manifestación por escrito, bajo 
protesta de decir verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio activo; b) 

1 • No ser ministro de culto religioso; c) No estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No contar, al 
momento de la presentación de la solicitud, con un registro como candidato a otro puesto de 
elección popular; e) No estar inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener una multa 
firme pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice no esté garantizado en los términos 
de las disposiciones legales aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad con motivo 
de los cargos públicos que hubiere desempeñado en la administración federal, estatal o 
municipal; g) No aceptar recursos de procedencia ilícita para campañas; h) De respetar y hacer 
cumplir la Constitución Federal, la Constitución del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las 
autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para ser 
candidato, en los términos que establece la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de San Luis Potosí; Constancia firmada por el candidatos de que ha aceptado la postulación, 
copia certificada del acta de asamblea del partido en la que hayan sido elegidos sus candidatos; 
curp, rfc y aviso de privacidad. 

Por el candidato a Cuarto Regidor de Representación Proporcional Suplente el C. Jose 
Luis Hernández Castro: Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, por ambos 
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lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y antigüedad 
de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretatio del Ayuntamiento de 
Ébano; Constancia de no antecedentes penales expedida por la Dirección de Servicios 
Periciales de la Procuraduría General de Justicia del Estado; Manifestación por escrito, bajo 
protesta de decir verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio activo; b) 
No ser ministro de culto religioso; c) No estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No contar, al ~ 

momento de la presentación de la solicitud, con un registro como ca~didato a otro puesto de ~ 
elección popular; e) No estar inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener una multa /: 
firme pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice no esté garantizado en los términos (.> 

de las disposiciones legales aplicables, que haya sido impuesta por reJponsabilidad con motivo 
de los cargos públicos que hubiere desempeñado en la administrbción federal, estatal o 
municipal; g) No aceptar recursos de procedencia ilícita para campañas; h) De respetar y hacer 
cumplir la Constitución Federal, la Constitución del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las 
autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para ser 

' candidato, en los términos que establece la Constitución Política del l!stado Libre y Soberano 
de San Luis Potosí; Constancia firmada por el candidatos de que ha aceptado la postulación, 
copia certificada del acta de asamblea del partido en la que hayan sido elegidos sus candidatos; 
curp, rfc y aviso de privacidad. 

Por el candidato a Quinto Regidor de Representación Proporcional Propietario el C. 
Miriam Lorena Conde Aguillon: Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, 
por ambos lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y 
antigüedad de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del 
Ayuntamiento de Ébano; Constancia de no antecedentes penales expedida por la Dirección de 
Servicios Periciales de la Procuraduría General de Justicia del Estado; Manifestación por 
escrito, bajo protesta de decir verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio 
activo; b) No ser ministro de culto religioso; c) No estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No 

-..,,.,._-lr contar, al momento de la presentación de la solicitud, con un registro corno candidato a otro 
puesto de elección popular; e) No estar inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener 
una multa firme pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice no esté garantizado en los 
términos de las disposiciones legales aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad 
con motivo de los cargos públicos que hubiere desempeñado en la administración federal , 
estatal o municipal; g) No aceptar recursos de procedencia il ícita para campañas; h) De 
respetar y hacer cumplir la Constitución Federal, la Constitución del Estado, la Ley Electoral de~ 
Estado, y a las autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los supuestos 
prohibición para ser candidato, en los términos que establece la Constitución Política del Estad 
Libre y Soberano de San Luis Potosí; Constancia firmada por el candidatos de que ha aceptado 
la postulación, copia certificada del acta de asamblea del partido en la que hayan sido elegidos 
sus candidatos; curp, rfc y aviso de privacidad. 

Por el candidato a Quinto Regidor de Representación Proporcional Suplente el C. Evelin 
Amador Solís: Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, por ambos lados, de 
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la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de domicil io y antigüedad de su 
residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del Ayuntamiento de Ébano; 
Constancia de no antecedentes penales expedida por la Dirección de ~ervicios Periciales de la 
Procuraduría General de Justicia del Estado; Manifestación por escritÓ, bajo protesta de decir 
verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio activo; b) No ser ministro de 
culto religioso; c) No estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No cpntar, al momento de la 
presentación de la solicitud, con un registro como candidato a otro puesto de elección popular; 
e) No estar inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener una multa firme pendiente de 
pagü', o que encontrándose sub júdice no esté garantizado en los térmiros de las disposiciones 
legales aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos 
públicos que hubiere desempeñado en la administración federal, estatal o municipal; g) No 
ac~ptar recursos de procedencia ilícita para campañas; h) De resp~tar y hacer cumplir la 
CortStitución Federal, la Constitución del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las autoridades 
electorales; i) No encontrarse en alguno de los supuestos de prohibicióh para ser candidato, en 
los.=-términos que establece la Constitución Política del Estado Libre Y¡ Soberano de San Luis 
Potosí; Constancia firmada por el candidatos de que ha aceptado la postulación, copia 
certificada del acta de asamblea del partido en la que hayan sido elegidos sus candidatos; curp, 
rfc y aviso de privacidad. 

l X. Que con fecha 12 del mes de abril del año 2018, el Consejo Estatal Electoral y de 
Participación Ciudadana notificó a este Comité Municipal Electoral, mediante la remisión del 
Dictamen respectivo, que el Partido Político Verde Ecologista de México que solicita el registro 
de sus candidatos, cumplió debidamente con el principio de paridad de género en la postulación 
de sus candidaturas a Planillas de Mayoría Relativa y Lista de candidatos a Regidores de 
Representación Proporcional, en acatamiento a lo dispuesto por los artículos 135, fracción XIX 
de la Ley Electoral del Estado así como a los Lineamientos Generales para la verificación del 
cumplimiento al Principio de Paridad de Género en las candidaturas a Diputados y Diputadas e 
integrantes de los Ayuntamientos del Estado de San Luis Potosí emitidos por el propio Consejo. •' 

XI. Que con fecha 16 del mes de Abril del año 2018, este Comité requirió al Partido Político 
Verde Ecologista de México por la subsanación de requisitos que no fueron atendidos en la 
presentación de la solicitud de registro de sus candidatos a miembros del Ayuntamiento, 
consistentes en: 

• Se le requirió con fecha 16 de Abril del 2018 la documentación e información 
dispuestas en los artículos 303 y 304 de la Ley Electoral del Estado de San Luis 
Potosí. 

• Incumplimiento de CUOTA JOVEN de acuerdo al Art. 305 (Adicionado, P.O. 31 de 
Mayo 2017) de la LEESLP. 

XII. Que con fecha 17 del mes de Abril del año 2018, el Partido Político Verde Ecologista de 
México, en atención al requerimiento efectuado, presentó ante este Organismo Electoral la 
siguiente documentación: 
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• 

• 

Subsano la información y documentación requerida dispues as en los artículos 303 y 
304 de la Ley Electoral del Estado de San Luis Potosí. 
Cumplimiento de CUOTA JOVEN de acuerdo al Art. 305 (Adicionado, P.O. 31 de 
Mayo 2017) de la LEESLP. '" 

- , 
- . i. • ! . ~ 

XIII. Que en virtud de que se ha substanciado en sus términos el procedimiento para el registro 
• 

de Planillas de Mayoría Relativa y Lista de Regidores de Representación Proporcional, de 
conformidad con lo dispuesto por los artículos 289, 289 Bis, 291,292, 293, 295, 296, 303, 304, 
305, 308 y demás relativos de la Ley Electoral del Estado, así domo lo previsto en los 
Lineamientos que deberán de cumplir los partidos políticos, coaliciones, alianzas partidarias y 
candidatos independientes, en los registros de candidatos jóvenes a regidores de 
representación proporcional en la elección de ayuntamientos 2017-2018; y demás normatividad 
que para tal caso emitió el Pleno del Consejo Estatal Electoral y de Participación Ciudadana, se 
procede a la elaboración del presente Dictamen de Registro, por lo quJ: 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Que este Comité Municipal Electoral es competente para conocer y resolver sobre 
el registro de Planillas de Mayoría Relativa y Listas de Candidatos a Regidores por el principio 
de Representación Proporcional para el Ayuntamiento, conforme a lo dispuesto por los artículos 
114, fracción 111 de la Ley Electoral del Estado. 

SEGUNDO. Que el Partido Político Verde Ecologista de México se encuentra en pleno goce de 
sus derechos y sujeto a las obligaciones previstas en la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, Ley General de Partidos Políticos, Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de San Luis Potosí, y Ley Electoral del Estado de San Luis Potosí, por lo que 
tiene derecho a participar en el proceso de elección ordinaria de Ayuntamientos para el período 
constitucional 2018 - 2021. 

TERCERO. Que la solicitud de registro de la Planilla de Mayoría Relativa y Lista de Candidatos 
a Regidores de Representación Proporcional_ que se postula para el Ayuntamiento de Ébanq. 
S.L.P., encabezada por el C. Daría Del Angel Cervantes como candidato a Presidente 
Municipal, propuestas por el Partido Político Verde Ecologista De México, fue presentada dentro 
del plazo que refiere la respectiva convocatoria. 

CUARTO. Que en el caso se encuentran satisfechos los requisitos de elegibilidad a que refiere 
el artículo 117 de la Constitución Política del Estado, así como los establecidos por los artículos 
289, 289 Bis, 291,292, 293, 295, 296, 303, 304, 305, 308 172, 178 de la Ley Electoral del 
Estado, en relación con lo dispuesto por el artículo 13 de la Ley Orgánica del Municipio Libre, y 
toda aquella normativídad que para tal caso emitió el Pleno del Consejo Estatal Electoral y de 

-
--
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Participación Ciudadana, lo que en la especie plenamente se acreditó con los documentos que 
se anexaron a la solicitud de registro de la Planilla de Mayoría RelativJ y Lista de Candidatos a 
Regidores de Representación Proporcional, los que corresponden a ca~a uno de los candidatos 
propuestos; motivo por el que en concepto de este Comité Municipal! Electoral, no existiendo 
condiciones de impedimento legal para el registro de la planilla y lista ~ropuestas por el Partido 
Político Verde Ecologista de México, es de resolverse y se: 

RESUELVE 

PRIMERO. Es PROCEDENTE el Registro de la Planilla de Mayoría Relativa y Lista de 
candidatos a Regidores de Representación Proporcional, pro~uesta pof el PARTIDO POLÍTICO 
Verde Ecologista de México para el Ayuntamiento de Ebano, S.L.P., a efecto de que 
contienda en el proceso de elección de correspondiente, el domingo 1 º jde julio de 2018. 

Candidatos registrados a: 

Presidente Municipal Da río Del Ángel Cervantes SOJI1íté MJ < .'.. · 
- n1c1pa/ Elect 

fb tno Oí6t 
Regidor de Mayoría Relativa Propietario Azucena Gómez Ortiz · S. l P. -

Regidor de Mayoría Relativa Suplente Selina Michelle Rojas Ramos 

Síndico de Mayoría Relativa Propietario Uriel Jardinez Cruz 

Síndico de Mayoría Relativa Suplente Alfredo Ociel Váldez Jiménez 

Primer Regidor de Representación Proporcional Propietario Gabriela Portales Ávila 

Primer Regidor de Representación Proporcional Suplente Greizzy Del Rosario Amaya Olvera 
1 

Segundo Regidor de Representación Proporcional Propietario Salvador Rodríguez Álvarez 

Segundo Regidor de Representación Proporcional Suplente Ramiro Reyes Castillo 

Tercero Regidor de Representación Proporcional Propietario Rosa Elena Procopio Martínez: 

Tercero Regidor de Representación Proporcional Suplente Erendika Nick Theja Contreras 

Torres 

Cuarto Regidor de Representación Proporcional Propietario Armando Reyes Reyes 

1 
Cuarto Regidor de Representación Proporcional Suplente Jose Luis Hernández Castro 
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Quinto Regidor de Representación Proporcional Propietario Miriam Lorena Conde Aguillon 

Quinto Regidor de Representación Proporcional Suplente Evelin AmadL Solis 

1 

SEGUNDO. Notifíquese al Partido Político Verde Ecologista de México de conformidad con 
lo dispuesto por el artículo 31 O de la Ley Electoral del Estado. 1 

Así, lo acuerdan y firman los miembros del Comité Municipal Electoral en sesión de fecha 20 de 
abril del año 2018. 

CONSEJERO PRESIDENTE 
C. GU LLERMO RODRÍGUEZ CASTILLO 

CONSEJERO CI O PROPIETARIO 
OS RODRÍGUEZ 

1 

J.). ~:\1.. 
CONSEJERO CIUDADANO PROPIETARIO 

C. JAVIER LUCIO MARTÍNEZ 
c~lt~o ~&'BAO~~~t~i~TARIO 

C. DIANA GUADALUPE SUAREZ ORTIZ 

C. CINTHYA PAOLA VALDEZ AHUMADA 

' . 
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DICTAMEN DE REGISTRO DE PLANILLA DE MAYORÍA RELATIVA Y LISTA DE 
CANDIDATOS A REGIDORES DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL DEL PARTIDO 

, 1 • 
POLITICO MOVIMIENTO REGENERACION NACIONAL INTEGRANf E DE LA COALICION 
PARCIAL 

"JUNTOS HAREMOS HISTORIA" ll 
l~ n TA~ - . 

.1 

. i" ' ·;.-. . . .. .. ,,,, 
"'-it,. • 

Municipio Ébano, San Luis Potosí, a 20 del mes de abril del anó 2018. "· ... . - : .. 

V 1 S T O para dictamen el expediente relativo a la solicitud de registro de Planilla de Mayoría 
Relativa y Lista de candidatos a Regidores de Representación Proporcional propuesta por 
el C. Sergio Serrano Soriano en su carácter de Presidente del Comjté Directivo Estatal del 
Partido del Partido Político MOVIMIENTO DE REGENERACION NACIONAL, para contender 
bajo la figura de COALICIÓN PARCIAL "JUNTOS HAREMOS HISTORIA" integrada por los 
partidos políticos Movimiento de Regeneración Nacional, Partido del Trabajo y Partido 
Encuentro Social, en el proceso de elección del Ayuntamiento de Ebano San Luis Potosí, cuya 
Jornada Electoral se efectuará el domingo 1 º de julio del presente año; por lo anterior, y 

RESULTANDO 

l. Que el 26 de junio de 2014, se publicó en el Periódico Oficial del Estado, el Decreto 607 por 
medio del cual se reforman artículos de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
San Luis Potosí. 

11. Que el 30 de junio de 2014, se publicó en el Periódico Oficial del Estado, el Decreto 613 por 
medio del cual se expide la Ley Electoral del Estado de San Luis Potosí, abrogando la que se 
encontraba en vigor, misma que fue expedida mediante Decreto 578 por la Quincuagésima 
Novena Legislatura del H. Congreso del Estado de San Luis Potosí. 

" 1 ': 

111. Que el 07 de septiembre de 2016, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, ~ 
mediante Acuerdo INE/CG661/2016, aprobó el Reglamento de Elecciones, publicado en el 

iario Oficial de la Federación el 13 de septiembre del mismo año. Dicho Reglamento fue 
edificado por el propio Instituto en cumplimiento a la sentencia de la Sala Superior del Tribunal 

Electoral del Poder Judicial de la Federación SUP-RAP-460/2016 y acumulados, dictada el 02 
de noviembre de 2016 y con motivo de lo aprobado mediante acuerdos del Consejo General 
INE/CG391/2017, INE/CG565/2017 e INE/CG111/2018. 

IV. Que el 31 de mayo de 2017, se publicó en el Periódico Oficial del Estado el Decreto número 
0652, mediante el cual se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, en materia político-electoral. 
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V. Que el 31 de mayo de 2017 se publicó en el Periódico Oficial del Estado el !Decretó núme ro 
0653, por medio del cual se reforman y adicionan diversas disposiciones a la Ley Electoral del 
Estado; Se reforma el artículo 14, de la Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado de San Luis 
Potosí; y se Reforma y Adiciona la Ley de Justicia Electoral del Estado de San Luis Potosí. 

VI. Que el 1 º de septiembre de 2017, en sesión pública de instalación el Pleno del Consejo 
Estatal Electoral y de Participación Ciudadana, dio inicio al Proceso de Elección de Diputados 
Locales que integ.rarán la LXII Legislatura del H. Congreso del Estado, para el periodo: 2018-
2021 y de los 58 Ayuntamientos de la propia Entidad Federativa, para el período constitucional 
2018-2021. 

VII. Que el Consejo Estatal Electoral y de Participación Ciudadana, instaló en el mes de enero 
de 2018, a los Comités Municipales Electorales, Organismos Electorales encargados de 
preparar, desarrollar y vigilar el proceso de elección para ayuntamientos en sus respectivos 
ámbitos, conforme lo señala la Ley Electoral del Estado. 

VIII. Que el día 15 de septiembre del año 2017, fue publicada por el Consejo Estatal Electoral y 
de Participación Ciudadana en el Periódico Oficial del Estado, la Convocatoria a los Partidos 
Políticos, Alianzas Partidarias, Coaliciones y Candidatos Independientes con derecho a 
participar en el Proceso Electoral Local 2017-2018, para que del veintiuno al veintisiete de 
marzo del año en curso, presentaran sus respectivas solicitudes de registro de Planillas de 

ayoría Relativa y Lista de Regidores de Representación Proporcional para la elección de 
Ayuntamiento, ante el Comité Municipal que corresponde. 

X. Que el 12 de enero de 2018, el Pleno del Consejo Estatal Electoral y de Participación 
iudadana, mediante acuerdo de número 002/01/2018, aprobó la procedencia de la solicitud de 
gistro de la coalición parcial "JUNTOS HAREMOS HISTORIA" presentada por los partidos 
íticos MORENA, DEL TRABAJO, Y ENCUENTRO SOCIAL, para la elección de diputados y 
ntamientos del proceso electoral 2107-2018. 

La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación el 16 de marzo de 2017, 

confirmó la Sentencia Tribunal Electoral de Coahuila de Zaragoza, y a su vez confirmó del Consejo 

General del Instituto Electoral d esa Entidad respecto a la validez del convenio de coalición en el 

expediente SUP-JRC-49/2017 relativo al Juicio de Revisión Constitucional. 

X. Que a las 20:00 horas del día 27 del mes de marzo del año 2018, fue presentada ante este 
Comité Municipal Electoral, la solicitud de registro de PLANILLA DE MAYORÍA RELATIVA Y 
LISTA DE CANDIDATOS A REGIDORES DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL 

propuesta por el C. Sergio Serrano Soriano, en su carácter de Presidente del Comité 
Directivo Estatal del Partido Político Movimiento de Regeneración Nacional, 
integrante de la COALICIÓN PARCIAL "JUNTOS HAREMOS HISTORIA'', documento en el 
que se consignan los datos personales de los ciudadanos que integran la planilla de mayoría 

I 
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relativa y la lista de regidores de representación proporcional, así como¡ la información señalada 
en el numeral 303 de la Ley Electoral del Estado, 117 de la Constitución Política del Estado, y 
281 del Reglamento de Elecciones del Instituto Nacional Electoral, de \igual forma se describe 
la documentación que los peticionarios anexaron en términos del artículo 304 de la referida Ley 
Electoral resultado los siguientes: 1 

Por el candidato a Presidente Municipal, el C. ANASTACIO GONh\LEZ CHAVEZ: Copia 
certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, por ambos lado~. de la credencial para 

1 
votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y antigüedad de su residencia efectiva e 
ininterrumpida, expedida por el Secretario del Ayuntamiento del municipio de EBANO; 
Constancia de no antecedentes penales expedida por la Dirección de Servicios Periciales de la 
Procuraduría General de Justicia del Estado; Manifestación por escrito

1
, bajo protesta de decir 

verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio activo; b) No ser ministro de 
culto religioso; c) No estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No contar, al momento de la 
presentación de la solicitud, con un registro como candidato a otro pue$to de elección popular; 
e) No estar inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener una multa firme pendiente de 
pago, o que encontrándose sub júdice no esté garantizado en los términos de las disposiciones 
legales aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos 
públicos que hubiere desempeñado en la administración federal , estatal o municipal; g) No 
aceptar recursos de procedencia ilícita para campañas; h) De respetar y hacer cumplir la 

onstitución Federal, la Constitución del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las autoridades 
lectorales; i) No encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para ser candidato, en 

los términos que establece la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis 
Potosí; Constancia firmada por el candidatos de que ha aceptado la postulación, copia 

rtificada del acta de asamblea del partido en la que hayan sido elegidos sus candidatos, 
~-"' formato expedido por el Sistema Nacional de Registro del Instituto Nacional Electoral con la 

firma autógrafa del candidato y del representante del partido político que lo postula, y el informe 
de capacidad económica con la firma autógrafa del candidato, 4 fotos, Curp, Rfc, y firma de 
aviso de privacidad 

Por el candidato a Regidor de Mayoría Propietario, la .C. NICOLOSA REYES HERNANDEZ: 
Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, por ambos lados, de la credencial 
para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y antigüedad de su residencia 
efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del Ayuntamiento del municipio de EBANO; 
Constancia de no antecedentes penales expedida por la Dirección de Servicios Periciales de la 
Procuraduría General de Justicia del Estado; Manifestación por escrito, bajo protesta de decir 
verdad , de: a) No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio activo; b) No ser ministro de 
culto religioso; c) No estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No contar, al momento de la 
presentación de la solicitud, con un registro como candidato a otro puesto de elección popular; 
e) No estar inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener una multa firme pendiente de 
pago, o que encontrándose sub júdice no esté garantizado en los términos de las disposiciones 
legales aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos 
públicos que hubiere desempeñado en la administración federal, estatal o municipal; g) No 

io. --
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aceptar recursos de procedencia ilícita para campañas; h) De respetar y ha~r, cumplir la 
Constitución Federal, la Constitución del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las autoridades 
electorales; i) No encontrarse en alguno de los supuestos de prohibiciór para ser candidato, en 
los términos que establece la Constitución Política del Estado Libre y, Soberano de San Luis 
Potosí; Constancia firmada por el candidatos de que ha aceptado la postulación, copia 
certificada del acta de asamblea del partido en la que hayan sido elegidos sus candidatos y 
Curp, Rfc, y firma de aviso de privacidad 

Por el candidato a Regidor de Mayoría Suplente, la .C.LUCIA ZUÑIGA QUIROZ : Copia 
certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, por ambos lados, de la credencial para 
votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y antigüedad de su residencia efectiva e 
ininterrumpida, expedida por el Secretario del Ayuntamiento del municipio de EBANO; 
Constancia de no antecedentes penales expedida por la Dirección de Servicios Periciales de la 
Procuraduría General de Justicia del Estado; Manifestación por escrito, bajo protesta de decir 
verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio activo; b) No ser ministro de 
culto religioso; c) No estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No contar, al momento de la 
presentación de la solicitud, con un registro como candidato a otro puesto de elección popular; 
e) No estar inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener una multa firme pendiente de 
pago, o que encontrándose sub júdice no esté garantizado en los términos de las disposiciones 
legales aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos 
públicos que hubiere desempeñado en la administración federal, estatal o municipal; g) No 
aceptar recursos de procedencia ilícita para campañas; h) De respetar y hacer cumpl ir la 
Constitución Federal, la Constitución del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las autoridades 
electorales; i) No encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para ser candidato, en 
los términos que establece la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis 
Potosí; Constancia firmada por el candidatos de que ha aceptado la postulación, copia 
certificada del acta de asamblea del partido en la que hayan sido elegidos sus candidatos Curp, 
Rfc, y firma de aviso de privacidad, De conformidad con el artículo 304 fracción VI y al acuerdo 
del pleno del CEEPAC por el que los candidatos a síndicos deberán acreditar ser Lic. En 
Derecho o Abogados, copia certificada del correspondiente título de Lic. Derecho o Abogado del 
candidato a síndico municipal 
Por el candidato a Sindico de Mayoría Propietario, el C. IGNACIO VARGAS CASTILLO: 
Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, por ambos lados, de la credencial 
para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y antigüedad de su residencia 
efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del Ayuntamiento del municipio de EBANO 
Constancia de no antecedentes penales expedida por la Dirección de Servicios Periciales de la 
Procuraduría General de Justicia del Estado; Manifestación por escrito, bajo protesta de decir 
verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio activo; b) No ser ministro de 
culto religioso; c) No estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No contar, al momento de la 
presentación de la solicitud, con un registro como candidato a otro puesto de elección popular; 
e) No estar inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener una multa firme pendiente de 
pago, o que encontrándose sub júdice no esté garantizado en los términos de las disposiciones 
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legales aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad co~ motivo de los cargos 
públicos que hubiere desempeñado en la administración federal, estatal o municipal; g) No 
aceptar recursos de procedencia ilícita para campañas; h) De resp1etar y hacer cumplir la 
Constitución Federal, la Constitución del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las autoridades 
electorales; i) No encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para ser candidato, en 
los términos que establece la Constitución Política del Estado Libre y1 Soberano de San Luis 
Potosí; Curp, Rfc, y firma de aviso de privacidad. De conformidad con el artículo 304 fracción VI 
y al acuerdo del pleno del CEEPAC por el que los candidatos a síndicos deberán acreditar se 
Lic. En Derecho o Abogados, copia certificada del correspondiente título de Lic. Derecho o 
Abogado del candidato a síndico municipal 

1 

~'(,.. /1. 
.~· ... 

Cor~ité Mun; ~ r ; Elect~ 
t~ 1 ,S. l.ft. 

Por el candidato a Sindico de Mayoría Suplente el C. TOMAS SANTIAGO GARCIA Copia 
certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, por ambos lados, de la credencial para 
otar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y antigüedad de su residencia efectiva e 

ininterrumpida, expedida por el Secretario del Ayuntamiento del municipio de EBANO; 
Constancia de no antecedentes penales expedida por la Dirección de Servicios Periciales de la 
Procuraduría General de Justicia del Estado; Manifestación por escrito, bajo protesta de decir 

-~ ... n erdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio activo; b) No ser ministro de 
culto religioso; c) No estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No contar, al momento de la 
presentación de la solicitud, con un registro como candidato a otro puesto de elección popular; 
e) No estar inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener una multa firme pendiente de 
pago, o que encontrándose sub júdice no esté garantizado en los términos de las disposiciones 
egales aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos 
públicos que hubiere desempeñado en la administración federal, estatal o municipal; g) No 
aceptar recursos de procedencia ilícita para campañas; h) De respetar y hacer cumplir la 
Constitución Federal, la Constitución del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las autoridades 
electorales; i) No encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para ser candidato, en 
los términos que establece la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis 
Potosí; Constancia firmada por el candidatos de que ha aceptado la postulación, copia 
certificada del acta de asamblea del partido en la que hayan sido elegidos sus candidatos. Curp, 
Rfc, y firma de aviso de privacidad 

Por el candidato a Primer Regidor de Representación Proporcional Propietario la .C. 
NORA MARIBEL GUZMAN GARCIA: Copia certificada del acta de nacimiento; Copia 
fotostática, por ambos lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de 
domicilio y antigüedad de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del 
Ayuntamiento del municipio de EBANO; Constancia de no antecedentes penales expedida por 
la Dirección de Servicios Periciales de la Procuraduría General de Justicia del Estado; 
Manifestación por escrito, bajo protesta de decir verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas 
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armadas en seNicio activo; b) No ser ministro de culto religioso; c) No estar suj~to la proceso-
por delito doloso; d) No contar, al momento de la presentación de la ~olicitud , con un registro 
como candidato a otro puesto de elección popular; e) No estar inhabili\ado para ocupar cargos 
públicos; f) No tener una multa firme pendiente de pago, o que enco~trándose sub júdice no 
esté garantizado en los términos de las disposiciones legales aplicables, que haya sido 
impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos públicos que hubiere desempeñado en 
la administración federal, estatal o municipal; g) No aceptar recursos de procedencia ilícita para 
campañas; h) De respetar y hacer cumplir la Constitución Federal, la Constitución del Estado, la 
Ley Electoral del Estado, y a las autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los 
supuestos de prohibición para ser candidato, en los términos que eJtablece la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí; Constancia fi~mada por el candidatos 
de que ha aceptado la postulación, copia certificada del acta de asamblea del partido en la que 
hayan sido elegidos sus candidatos. Curp, Rfc, y firma de aviso de privacidad 

Por el candidato a Primer Regidor de Representación Proporcional Suplente la .C. 
MARTHA JANETH CARRILLO SANCHEZ : Copia certificada del acta de nacimiento; Copia 
fotostática, por ambos lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de 
domicilio y antigüedad de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del 
Ayuntamiento del municipio de EBANO; Constancia de no antecedentes penales expedida por 
la Dirección de SeNicios Periciales de la Procuraduría General de Justicia del Estado; 
Manifestación por escrito, bajo protesta de decir verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas 
armadas en servicio activo; b) No ser ministro de culto religioso; c) No estar sujeto a proceso 
por delito doloso; d) No contar, al momento de la presentación de la solicitud, con un registro 
como candidato a otro puesto de elección popular; e) No estar inhabilitado para ocupar cargos 
públicos; f) No tener una multa firme pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice no 
esté garantizado en los términos de las disposiciones legales aplicables, que haya sido 
impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos públicos que hubiere desempeñado en 
la administración federal, estatal o municipal; g) No aceptar recursos de procedencia ilícita para 
campañas; h) De respetar y hacer cumplir la Constitución Federal, la Constitución del Estado, la 
Ley Electoral del Estado, y a las autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los 
supuestos de prohibición para ser candidato, en los términos que establece la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí; Constancia firmada por el candidatos 
de que ha aceptado la postulación, copia certificada del acta de asamblea del partido en la que [_ 
hayan sido elegidos sus candidatos. Curp, Rfc, y firma de aviso de privacidad 

Por el candidato a Segundo Regidor de Representación Proporcional Propietario el C. 
JUAN ANTONIO GONZALEZ TORRES: Copia certificada del acta de nacimiento; Copia 
fotostática , por ambos lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de 
domicilio y antigüedad de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del 
Ayuntamiento del municipio de EBANO; Constancia de no antecedentes penales expedida por 

-. 
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. 
la Dirección de Servicios Periciales de la Procuraduría General 9e Justicia del Estado; 
Manifestación por escrito, bajo protesta de decir verdad, de: a) No ser ¡miembro de las fuerzas 
armadas en servicio activo; b) No ser ministro de culto religioso; c) No estar sujeto a proceso 
por delito doloso; d) No contar, al momento de la presentación de la solicitud, con un registro 
como candidato a otro puesto de elección popular; e) No estar inhabilitado para ocupar cargos 
públicos; f) No tener una multa firme pendiente de pago, o que enco~trándose sub júdice no 
esté garantizado en los términos de las disposiciones legales aplicables, que haya sido 
impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos públicos que hubiere desempeñado en 
la administración federal , estatal o municipal; g) No aceptar recursos de procedencia ilícita para 
campañas; h) De respetar y hacer cumplir la Constitución Federal, la Constitución del Estado, la 
Ley Electoral del Estado, y a las autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los 
supuestos de prohibición para ser candidato, en los términos que establece la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí; Constancia firmada por el candidatos 
de que ha aceptado la postulación, copia certificada del acta de asamblea del partido en la que 
hayan sido elegidos sus candidatos. Curp, Rfc, y firma de aviso de privacidad 

"' -. Por el candidato a Segundo Regidor de Representación Proporcional Suplente el .C. 
ERNESTO LOPEZ FLORES: Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática , por 
ambos lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y 
antigüedad de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del 
Ayuntamiento del municipio de EBANO; Constancia de no antecedentes penales expedida por 
la Dirección de Servicios Periciales de la Procuraduría General de Justicia del Estado; 
Manifestación por escrito, bajo protesta de decir verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas 
armadas en servicio activo; b) No ser ministro de culto religioso; c) No estar sujeto a proceso 
por delito doloso; d) No contar, al momento de la presentación de la solicitud, con un registro 
como candidato a otro puesto de elección popular; e) No estar inhabilitado para ocupar cargos 
públicos; f) No tener una multa firme pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice no 
esté garantizado en los términos de las disposiciones legales aplicables, que haya sido 
impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos públicos que hubiere desempeñado en 
la administración federal , estatal o municipal; g) No aceptar recursos de procedencia ilícita para 
campañas; h) De respetar y hacer cumplir la Constitución Federal, la Constitución del Estado, la 
Ley Electoral del Estado, y a las autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los 
supuestos de prohibición para ser candidato, en los términos que establece la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí; Constancia firmada por el candidatos 
de que ha aceptado la postulación, copia certificada del acta de asamblea del partido en la que 
hayan sido elegidos sus candidatos. Curp, Rfc, y firma de aviso de privacidad 

Por el candidato a Tercero Regidor de Representación Proporcional Propietario la .C. 
ESTEFANIA DEL CARMEN GATICA PERALTA: Copia certificada del acta de nacimiento; 
Copia fotostática, por ambos lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; 

--
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Constancia de domicilio y antigüedad de su residencia efectiva e intnterlitimpfda~ exp~aidá per él 
Secretario del Ayuntamiento del municipio de EBANO; Constancia de no antecédentes penales 
expedida por la Dirección de Servicios Periciales de la Procuraduría General de Justicia del 
Estado; Manifestación por escrito, bajo protesta de decir verdad, de: a) No ser miembro de las 
fuerzas armadas en servicio activo; b) No ser ministro de culto religioso; c) No estar sujeto a 
proceso por delito doloso; d) No contar, al momento de la presentacióm de la solicitud, con un 
registro como candidato a otro puesto de elección popular; e) No estar inhabilitado para ocupar 
cargos públicos; f) No tener una multa firme pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice 
no esté garantizado en los términos de las disposiciones legales aplicables, que haya sido 
impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos públicos que hubiere desempeñado en 
la administración federal, estatal o municipal; g) No aceptar recursos de procedencia ilícita para 
campañas; h) De respetar y hacer cumplir la Constitución Federal, la Constitución del Estado, la 
Ley Electoral del Estado, y a las autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los 
supuestos de prohibición para ser candidato, en los términos que establece la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí; Constancia firmada por el candidatos 

de que ha aceptado la postulación, copia certificada del acta de asamblea del partido en la que 
hayan sido elegidos sus candidatos. Curp, Rfc, y firma de aviso de privacidad 

Por el candidato a Tercero Regidor de Representación Proporcional Suplente la C. 
VALE RIA GARCIA PERAL TA: Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, por 
ambos lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y 
antigüedad de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del 
Ayuntamiento del municipio de EBANO; Constancia de no antecedentes penales expedida por 
la Dirección de Servicios Periciales de la Procuraduría General de Justicia del Estado; 
Manifestación por escrito, bajo protesta de decir verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas 
armadas en servicio activo; b) No ser ministro de culto religioso; c) No estar sujeto a proceso 
por delito doloso; d) No contar, al momento de la presentación de la solicitud, con un registro 
como candidato a otro puesto de elección popular; e) No estar inhabilitado para ocupar cargos 
públicos; f) No tener una multa firme pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice no 
esté garantizado en los términos de las disposiciones legales aplicables, que haya sido 
impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos públicos que hubiere desempeñado en 
la administración federal, estatal o municipal; g) No aceptar recursos de procedencia ilícita para 
campañas; h) De respetar y hacer cumplir la Constitución Federal, la Constitución del Estado, la 
Ley Electoral del Estado, y a las autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los 
supuestos de prohibición para ser candidato, en los términos que establece la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí; Constancia firmada por el candidatos 
de que ha aceptado la postulación, copia certificada del acta de asamblea del partido en la que 
hayan sido elegidos sus candidatos. Curp, Rfc, y firma de aviso de privacidad 
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Por el candidato a Cuarto Regidor de Representación Propor~i~h;f Propietario el C. 
MARCOS SANTIAGO ISABEL: Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostáfica'. por 
ambos lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y 
antigüedad de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida 

1
por el Secretario del 

Ayuntamiento del municipio de EBANO; Constancia de no antecedentes penales expedida por 
la Dirección de Servicios Periciales de la Procuraduría General de Justicia del Estado; 
Manifestación por escrito, bajo protesta de decir verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas 
armadas en servicio activo; b) No ser ministro de culto religioso; c) Noi estar sujeto a proceso 
por delito doloso; d) No contar, al momento de la presentación de la sblicitud, con un registro 
como candidato a otro puesto de elección popular; e) No estar inhabilitado para ocupar cargos 
públicos; f) No tener una multa firme pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice no 
esté garantizado en los términos de las disposiciones legales aplicables, que haya sido 
impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos públicos que hubiere desempeñado en 
la administración federal, estatal o municipal; g) No aceptar recursos de procedencia ilícita para 
campañas; h) De respetar y hacer cumplir la Constitución Federal, la Constitución del Estado, la 
ey Electoral del Estado, y a las autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los 

supuestos de prohibición para ser candidato, en los términos que establece la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí; Constancia firmada por el candidatos 
de que ha aceptado la postulación, copia certificada del acta de asamblea del partido en la que 

ayan sido elegidos sus candidatos. Curp, Rfc, y firma de aviso de privacidad 

or el candidato a Cuarto Regidor de Representación Proporcional Suplente al C. 
NDRES CRUZ ROBLES : Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, por 

ambos lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y 
antigüedad de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del 
Ayuntamiento del municipio de EBANO; Constancia de no antecedentes penales expedida por 
la Dirección de Servicios Periciales de la Procuraduría General de Justicia del Estado; 
Manifestación por escrito, bajo protesta de decir verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas 
armadas en servicio activo; b) No ser ministro de culto religioso; c) No estar sujeto a proceso 
por delito doloso; d) No contar, al momento de la presentación de la solicitud, con un registro 
como candidato a otro puesto de elección popular; e) No estar inhabilitado para ocupar cargos 
públicos; f) No tener una multa firme pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice no 
esté garantizado en los términos de las disposiciones legales aplicables, que haya sido 
impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos públicos que hubiere desempeñado en 
la administración federal , estatal o municipal; g) No aceptar recursos de procedencia ilícita para 
campañas; h) De respetar y hacer cumplir la Constitución Federal, la Constitución del Estado, la V 
Ley Electoral del Estado, y a las autoridades electorales; i) No encontr~rse en alguno de los 
supuestos de prohibición para ser candidato, en los términos que establece la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí; Constancia firmada por el candidatos 
de que ha aceptado la postulación, copia certificada del acta de asamblea del partido en la que 
hayan sido elegidos sus candidatos. Curp, Rfc, y firma de aviso de privacidad 
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Por el candidato a Quinto Regidor de Representación Proporci~al Pr2 f!ietario la 6 . _! 
CINTIA ESMERALDA RESENDIZ LOPEZ: Copia certificada del acta de nacimiénto; Copia 
fotostática, por ambos lados, de la credencial para votar con fotografía ¡vigente; Constancia de 
domicilio y antigüedad de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del 
Ayuntamiento del municipio de EBANO; Constancia de no antecedentes penales expedida por 
la Dirección de Servicios Periciales de la Procuraduría General de Justicia del Estado; 
Manifestación por escrito, bajo protesta de decir verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas 
armadas en servicio activo; b) No ser ministro de culto religioso; c) No estar sujeto a proceso 
por delito doloso; d) No contar, al momento de la presentación de la solicitud, con un registro 
como candidato a otro puesto de elección popular; e) No estar inhabilitado para ocupar cargos 
públicos; f) No tener una multa firme pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice no 
esté garantizado en los términos de las disposiciones legales aplicables, que haya sido 
impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos públicos que hubiere desempeñado en 
la administración federal, estatal o municipal; g) No aceptar recursos de procedencia ilícita para 
campañas; h) De respetar y hacer cumplir la Constitución Federal, la Constitución del Estado, la 
Ley Electoral del Estado, y a las autoridades electorales; i} No encontrarse en alguno de los 
supuestos de prohibición para ser candidato, en los términos que establece la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí; Constancia firmada por el candidatos 
de que ha aceptado la postulación, copia certificada del acta de asamblea del partido en la que 
hayan sido elegidos sus candidatos. Curp, Rfc, y firma de aviso de privacidad 

Por el candidato a Quinto Regidor de Representación Proporcional Suplente la C. 
CAROLINA GARCIA SANCHEZ: Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, 
por ambos lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y 
antigüedad de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del 
Ayuntamiento del municipio de EBANO; Constancia de no antecedentes penales expedida por 
la Dirección de Servicios Periciales de la Procuraduría General de Justicia del Estado; 
Manifestación por escrito, bajo protesta de decir verdad, de: a} No ser miembro de las fuerzas 
armadas en servicio activo; b} No ser ministro de culto religioso; c) No estar sujeto a proceso 
por delito doloso; d) No contar, al momento de la presentación de la solicitud, con un registro 1 

como candidato a otro puesto de elección popular; e} No estar inhabilitado para ocupar cargos 
públicos; f) No tener una multa firme pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice no 
esté garantizado en los términos de las disposiciones legales aplicables, que haya sido 
impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos públicos que hubiere desempeñado en 
la administración federal, estatal o municipal; g) No aceptar recursos de procedencia ilícita para 
campañas; h} De respetar y hacer cumplir la Constitución Federal, la Constitución del Estado, la 
Ley Electoral del Estado, y a las autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los 
supuestos de prohibición para ser candidato, en los términos que establece la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí; Constancia firmada por el candidatos 

-
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de que ha aceptado la postulación, copia certificada del acta de asamblea del partido en la que 
hayan sido elegidos sus candidatos. Curp, Rfc, y firma de aviso de privab dad ..__ 

.,. - . ' ~ \ ~ - ' .. ~ .... , 
' · ~. i.. ~,,t .:-. .. 1 ·-· ar ~ • , •. 

- - ... - -· 
XI. Que con fecha 12 del mes de abril del año 2018, el Consejo! Estatal Eledói-~r ~ 1

de 
Participación Ciudadana notificó a este Comité Municipal Electoral, mediante la remisión del 
Dictamen respectivo, que el Partido Político Movimiento de Regeneración Nacional que solicita 
el registro de sus candidatos, cumplió debidamente con el principio de paridad de género en la 
postulación de sus candidaturas a Planillas de Mayoría Relativa y Lista de candidatos a 
Regidores de Representación Proporcional, en acatamiento a lo dispuesto por los artículos 135, 
fracciones XIX de la Ley Electoral del Estado así como a los Lineamientos Generales para la 
verificación del cumplimiento al Principio de Paridad de Género en las candidaturas a Diputados 
y Diputadas e integrantes de los Ayuntamientos del Estado de San Luis Potosí emitidos por el 
propio Consejo. 

XIL Que con fecha 16 del mes de abril del año 2018, este Comité requirió al Partido 
Político MORENA por la subsanación de requisitos que no fueron atendidos en la 
presentación de la solicitud de registro de sus candidatos a miembros del Ayuntamiento, 
consistentes en la documentación e información dispuesta por los artículos 303 y 304 de 
la Ley Electoral en el Estado. 

XIII. Que con fecha 19 del mes de abril del año 2018, el Partido Político MORENA, en 
atención al requerimiento efectuado, presentó ante este Organismo Electoral la 
documentación para subsanar todos los requisitos que disponen los artículos 303 y 304 
de la Ley Electoral en el Estado. 

XIV. Que en virtud de que se ha substanciado en sus términos el procedimiento para el registro 
de candidatos a diputados por el principio de mayoría relativa, de conformidad con lo dispuesto 
por los artículos 175, 289, 289, Bis 291 ,292, 293, 295, 296, 303, 304, 305, 308 y demás 
relativos de la Ley Electoral del Estado, así como lo previsto en los Lineamientos que deberán 
de cumplir los partidos políticos, coaliciones, alianzas partidarias y candidatos independientes, 
en los registros de candidatos jóvenes a regidores de representación proporcional en la elección 
de ayuntamientos 2017-2018; y demás normatividad que para tal caso emitió el Pleno del 
Consejo Estatal Electoral y de Participación Ciudadana, se procede a la elaboración del 
presente Dictamen de Registro, por lo que: 

-
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CONSIDERANDO 1 c:iec (Cf a1 

PRIMERO. Que este Comité Municipal Electoral es competente para conocer y resolver sobre 
el registro de Planillas de Mayoría Relativa y Listas de Candidatos a Regidores por el principio 
de Representación Proporcional para el Ayuntamiento, conforme a lo dispuesto por los artículos 
114, fracción 111 de la Ley Electoral del Estado. 1 

SEGUNDO. Que la COALICIÓN "JUNTOS HAREMOS HISTORIA", integrada por los partidos 
políticos Morena, Del Trabajo, y Encuentro Social, tal como consta en el convenio respectivo, 
mismo que fue notificado a este Comité Municipal Electoral en tiempo y forma por el Consejo 
Estatal Electoral y de Participación Ciudadana, dando con ello cumplimiento a lo dispuesto por 
el artículo 292 de la Ley Electoral del Estado para participar bajo esa figura; se encuentra en 
pleno goce de sus derechos y sujeta a las obligaciones previstas en la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, la Ley General de Partidos Políticos, la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, y Ley Electoral del Estado de San 
Luis Potosí, por lo que tiene derecho a participar en el proceso de elección ordinaria de 
Ayuntamientos para el período constitucional 2018 - 2021. 

ERCERO. Que la solicitud de registro de la Planilla de Mayoría Relativa y Lista de Candidatos 
Regidores de Representación Proporcional que se postula para el Ayuntamiento de EBANO, 
.L.P., encabezada por el C. ANASTACIO GONZALEZ CHAVEZ como candidato a Presidente 
unicipal, propuestas por el Partido Político MOVIMIENTO DE REGENERACIÓN NACIONAL, 

f e presentada dentro del plazo que refiere la respectiva convocatoria. 

_., .... ,..,ARTO. Que en el caso se encuentran satisfechos los requisitos de elegibilidad a que refiere 
-~ 

e artículo 11 7 de la Constitución Política del Estado, así como los establecidos por los artículos 
5, 289, 289 Bis, 291 ,292, 293, 295, 296, 303, 304, 305, y 308 de la Ley Electoral del Estado, 
relación con lo dispuesto por el artículo 13 de la Ley Orgánica del Municipio Libre, y toda 

quella normatividad que para tal caso emitió el Pleno del Consejo Estatal Electoral y de 
articipación Ciudadana, lo que en la especie plenamente se acreditó con los documentos que 

se anexaron a la solicitud de registro de la Planilla de Mayoría Relativa y Lista de Candidatos a 
Regidores de Representación Proporcional , por los que corresponden a cada uno de los 
candidatos propuestos; motivo por el que en concepto de este Comité Municipal Electoral, no 
existiendo condiciones de impedimento legal para el registro de la planillal y lista propuestas por 
el Partido MOVIMIENTO DE REGENERACION NACIONAL, es de resolverse y se: 

RESUELVE 

PRIMERO. Es PROCEDENTE el Registro de la Planilla de Mayoría Relativa y Lista de 
candidatos a Regidores de Representación Proporcional, propuesta por el PARTIDO POLÍTICO 
Movimiento Regeneración Nacional integrante de la COALICIÓN PARCIAL "JUNTOS 
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HAREMOS HISTORIA", para el Ayuntamiento de EBANO, S.L.P., a e¡tecto de que contienda 
en el proceso de elección correspondiente el domingo 1 º de julio de 2018. 

. .. -., ... 

.., , r ' .. " 

Candidatos registrados a: 

Presidente Municipal: ANASTACIO GONZALEZ CHAVEZ 

Regidor de Mayoría Relativa Propietario: NICOLOSA REYES HERNANDEZ 

Regidor de Mayoría Relativa Suplente: LUCIA ZUÑIGA QUIROZ 

Síndico de Mayoría Relativa Propietario: IGNACIO VARGAS CASTILLO 

Síndico de Mayoría Relativa Suplente: TOMAS SANTIAGO GARCIA 

Primer Regidor de Representación Proporcional Propietario: NORA MARIBELL GUZMAN 
ARCIA 

rimer Regidor de Representación Proporcional Suplente: MARTHA YANETH CARRILLO 
ANCHEZ 

egundo Regidor de Representación Proporcional Propietario: JUAN ANTONIO GONZALES 
ORRES 

egundo Regidor de Representación Proporcional Suplente: ERNESTO LOPEZ JUAREZ 

Tercero Regidor de Representación Proporcional Propietario: ESTAFANIA DEL CARMEN 
GATICA PERALTA 

Tercero Regidor de Representación Proporcional Suplente: VALERIA GARCIA PERALTA 

Cuarto Regidor de Representación Proporcional Propietario: MARCO SANTIAGO ISABEL 

Cuarto Regidor de Representación Proporcional Suplente: ANDRES CRUZ ROBLES 

Quinto Regidor de Representación Proporcional Propietario: CINTHIA ESMERALDA RESENDIZ 
LO PEZ 

Quinto Regidor de Representación Proporcional Suplente: CAROLINA GARCIA SANCHEZ 
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SEGUNDO. Notifíquese de conformidad con lo dispuesto por el artículo 310 de la Ley Electoral 

del Estado. 1 

Así, lo acuerdan y firman los miembros del Comité Municipal Electoral en sesión de fecha 20 de 
abril del año 2018. 

C. G 
CONSEJERO PRESIDENTE 

. .1. 
# . a ~.~~ 1 • .. 

' ' 

S RODRIGUEZ 
ADANO PRO PI ET ARIO 

J .\"' l 
C JAVIER LUCIO MARTINEZ 

CONSEJERO CIUDADANO PROPIETARIO 

c. QgJpJgf(g~~~bQE5 ORTIZ 

CONSEJERO CIUDADANO PROPIETARIO 

C. GABRIELA CUEVAS BRIONES 
CONSEJERO CIUDADANO PROPIETARIO 
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C. CINTHYA P:~HUMADA 
SECRETARIO TÉCNICO PROPIETARIO 

15 

i•¿ ,·~· . . ,... . . 
' -•· 

Comité Muni Elector.! 
¡..,,,,, . S.t .r. 
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DICTAMEN DE REGISTRO DE PLANILLA DE MAYORÍA RELATIVA Y LISTA DE 
CANDIDATOS A REGIDORES 
POLÍTICO ACION NACIONAL. 

DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAi:. DEL. PARTIDO . 
f . '1' •· A " - . .. ~, ... .1, 

El 
Municipio: EBANO, San Luis Potosí, a 20 del mes de ABRlk,del año 2018. 

V 1 S T O para dictamen el expediente relativo a la solicitud de registro de Planilla de Mayoría 
Relativa y Lista de candidatos a Regidores de Representación Proporcional propuesta por 
el C. HECTOR MENDIZABAL PEREZ en su carácter de PREflDENTE DEL COMITÉ 
DIRECTIVO del Partido Político ACCION NACIONAL, para contender bajo la figura de "ALIANZA 
PARTIDARIA" integrada por los partidos políticos "ACCION NACIONAL Y MOVIMIENTO 
CIUDADANO," en el proceso de elección del Ayuntamiento de EBANO, S,L.P., cuya Jornada 
Electoral se efectuará el domingo 1 º de julio del presente año; por lo anterior, y 

RESULTANDO 

l. Que el 26 de junio de 2014, se publicó en el Periódico Oficial del Estado, el Decreto 607 por 
medio del cual se reforman artículos de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
San Luis Potosí. 

11. Que el 30 de junio de 2014, se publicó en el Periódico Oficial del Estado, el Decreto 613 por 
medio del cual se expide la Ley Electoral del Estado de San Luis Potosí, abrogando la que se 1 

encontraba en vigor, misma que fue expedida mediante Decreto 578 por la Quincuagésima - . 1 

Novena Legislatura del H. Congreso del Estado de San Luis Potosí. ~ 

111. Que el 07 de septiembre de 2016, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, mediante 
Acuerdo INE/CG661/2016, aprobó el Reglamento de Elecciones, publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el 13 de septiembre del mismo año. Dicho Reglamento fue modificado por el propio 
Instituto en cumplimiento a la sentencia de la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación SUP-RAP-460/2016 y acumulados, dictada el 02 de noviembre de 2016 
y con motivo de lo aprobado mediante acuerdos del Consejo General INE/CG391/2017, 
INE/CG565/2017 e INE/CG111/2018. 

IV. Que el 31 de mayo de 2017, se publicó en el Periódico Oficial del Estado el Decreto número 
0652, mediante el cual se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Constitución Política 
del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, en materia político-electoral. 

V. Que el 31 de mayo de 2017 se publicó en el Periódico Oficial del Estado el Decreto número 
0653, por medio del cual se reforman y adicionan diversas disposiciones a la Ley Electoral del 
Estado; Se reforma el artículo 14, de la Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado de San Luis 

Poto~ RefonTia y Adiciona la Ley de Justi~ia Electoral del Estado ~'~'~:~~~:~~,;~~;~;,~¡'i3~~;ó;n ~;27:::: 
~ Dnro. fQ~R.~ú&Wl Q. •••'"""lpocgm• 
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VI. Que el 1 º de septiembre de 2017, en sesión pública de instalación el pleno del Consejo Estatal 
Electoral y de Participación Ciudadana, dio inicio al Proceso de Eleccibn de Diputados Locales 
que integrarán la LXII Legislatura del H. Congreso del Estado, para el periodo: 2018-2021 y de 
los 58 Ayuntamientos de la propia Entidad Federativa, para el período constitucional 2018-2021 . 

,VII. Que el Consejo Estatal Electoral y de Participación Ciudadana, instaló en el mes de enero de 
2018, a los Comités Municipales Electorales, Organismos Electorales encargados de preparar, 
'.desarrollar y vigilar el proceso de elección para ayuntamientos en sus respectivos ámbitos, 
conforme lo señala la Ley Electoral del Estado. 

VIII. Que el día 15 de septiembre del año 2017, fue publicada por el Consejo Estatal Electoral y 
de Participación Ciudadana en el Periódico Oficial del Estado, la Convocatoria a los Partidos 
l?olíticos, Alianzas Partidarias, Coaliciones y Candidatos Independientes con derecho a participar 

'-.u 
en el Proceso Electoral Local 2017-2018, para que del veintiuno al veintisiete de marzo del año 

• J en curso, presentaran sus respectivas solicitudes de registro de Planillas de Mayoría Relativa y 
t Lista de Regidores de Representación Proporcional para la elección de Ayuntamiento, ante el 

' - · Comité Municipal que corresponde. 

IX. Que el 16 de marzo de 2018, el Pleno del Consejo Estatal Electoral y de Participación 
Ciudadana, aprobó la procedencia de la solicitud de registro de los Convenios de ALIANZAS 
PARTIDARIAS, presentada por diversos partidos políticos, para que bajo esa figura contender 
en la elección de Ayuntamientos del Proceso Electoral 2107-2018. 

X. Que a las 14:09 horas del día 27 del mes de MARZO del año 2018, fue presentada ante EL 
CONSEJO ESTA TAL ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y REMITIDO A ' . ESTE ORGANISMO ELECTORAL, la solicitud de registro de PLANILLA DE MAYORIA 
RELATIVA Y LISTA DE CANDIDATOS A REGIDORES DE REPRESENTACIÓN 
PROPORCIONAL propuesta por el C. HECTOR MENDIZABAL PEREZ en su carácter de 
PRESIDENTE DEL COMITÉ DIRECTIVO del Partido Político ACCION NACIONAL integrante de 
la ALIANZA PARTIDARIA, documento en el que se consignan los datos personales de los 
ciudadanos que integran la planilla de mayoría relativa y la lista de regidores de representación 
proporcional, así como la información señalada en el numeral 303 de la Ley Electoral del Estado, 
117 de la Constitución Política del Estado, y 281 del Reglamento de Elecciones del Instituto 
Nacional Electoral, de igual forma se describe la documentación que los peticionarios anexaron 
en términos del artículo 304 de la referida Ley Electoral resultado los siguientes: 
Por el candidato a Presidente Municipal, el C.CRISPIN ORDAZ TRUJILLO: Copia certificada 
del acta de nacimiento; Copia fotostática, por ambos lados, de la credencial para votar con 
fotografía vigente; Constancia de domicilio y antigüedad de su residencia efectiva e (.::: 
ininterrumpida, expedida por el Secretario del Ayuntamiento de EBANO, Constancia de no -:,:t. 
antecedentes penales expedida por la Dirección de Servicios Periciales de la Procuraduría ~ 

General de J sticia del Manifestación por escrito, bajo protesta de decir verdad, de: a) No ser 
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miembro de las fuerzas armadas en servicio activo; b) No ser ministro de culto religioso; c) No 
estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No contar, al momento de la presentación de la 
solicitud, con un registro como candidato a otro puesto de eleccidn popular; e) No estar 
inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener una multa firme pendiente de pago, o que 
encontrándose sub júdice no esté garantizado en los términos de las disposiciones legales 
aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos públicos que 
hobiere desempeñado en la administración federal , estatal o municipal· g) No aceptar recursos 
ae procedencia ilícita para campañas; h) De respetar y hacer cumplir la Constitución Federal, la 
C6nstitución del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las autoridades electorales; i) No 
encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para ser candidato, en los términos que 
'establece la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí; Constancia -, ( 

firrpada por el candidatos de que ha aceptado la postulación, copia certificada del acta de 
asamblea del partido en la que hayan sido elegidos sus candidatos, formato expedido por el 
Sistema Nacional de Registro del Instituto Nacional Electoral con la firma autógrafa del candidato 

·- y del representante del partido político que lo postula, y el informe de d pacidad económica con 
,la firma autógrafa del candidato. Manifiesto mediante escrito libre y bajo protesta de decir verdad, 
el número de veces que ha sido reelecto para ocupar el cargo para el cual se esta postulando, y 
el partido que propuso; observando en todo momento lo observado en las fracciones V y VI del 
artículo 303 de la Ley Electoral del Estado; Copia de la constancia de mayoría y solicitud de 
registro del proceso electoral 2014-2015. (o escrito donde manifiesta que la constancia de 
mayoría y solicitud de registro del proceso electoral 2014-2015, ya obran en poder del Consejo 
Estatal Electoral y de Participación ciudadana.2 fotos Rfc, curp, aviso de privacidad de datos 

Por el candidato a Regidor de Mayoría Propietario, el .C. JUANA VIRGINIA DEL ANGEL 
CERVANTES: Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, por ambos lados, de 

la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y antigüedad de su 
residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del Ayuntamiento DE EBANO ; 
Manifestación por escrito, bajo protesta de decir verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas 
armadas en servicio activo; b) No ser ministro de culto religioso; c) No estar sujeto a proceso por 
delito doloso; d) No contar, al momento de la presentación de la solicitud, con un registro como 
candidato a otro puesto de elección popular; e) No estar inhabilitado para ocupar cargos públicos; 
f) No tener una multa firme pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice no esté 
garantizado en los términos de las disposiciones legales aplicables, que haya sido impuesta por 

responsabilidad con motivo de los cargos públicos que hubiere desempeñado en la 
administración federal, estatal o municipal; g) No aceptar recursos de procedencia ilícita para 
campañas; h) De respetar y hacer cumplir la Constitución Federal, la Constitución del Estado, la 
Ley Electoral del Estado, y a las autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los 
supuestos de prohibición para ser candidato, en los términos que establece la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí; Constancia firmada por el candidatos 
de que ha aceptado la postulación, copia certificada del acta de asamblea del partido en la que 
hayan sido ele idos sus candidatos. fotos Rfc, curp, aviso de privacidad 

1
de datos 
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Por el candidato a Regidor de Mayoría Suplente, el C. ROSA MARI~ GALICIA VEGA, Copia 
certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, por ambos lados, de la credencial para votar 
con fotografía vigente; Constancia de domicilio y antigüedad de su residencia efectiva e 
ininterrumpida, expedida por el Secretario del Ayuntamiento DE EBf NO ; Manifestación por 
escrito, bajo protesta de decir verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio 

- pctivo; b) No ser ministro de culto religioso; c) No estar sujeto a procesb por delito doloso; d) No 
contar, al momento de la presentación de la solicitud, con un registro como candidato a otro 

. puesto de elección popular; e) No estar inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener una 
- multa firme pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice no !esté garantizado en los 
- términos de las disposiciones legales aplicables, que haya sido impubsta por responsabilidad 

con motivo de los cargos públicos que hubiere desempeñado en la administración federal, estatal 
~• o municipal; g) No aceptar recursos de procedencia ilícita para campañas; h) De respetar y hacer 
:: cumplir la Constitución Federal, la Constitución del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las 
~J autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para ser 
·.~1 candidato, en los términos que establece la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
;: San Luis Potosí; Constancia firmada por el candidatos de que ha aceptado la postulación, copia 

certificada del acta de asamblea del partido en la que hayan sido elegidos sus candidatos. fotos 
Rfc, curp, aviso de privacidad de datos 

Por el candidato a Sindico de Mayoría Propietario, el e .PEDRO JAVIER GONZLEZ 
RAMIREZ, Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, por ambos lados, de la 
credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y antigüedad de su 
residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del Ayuntamiento del municipio 
de EBANO Constancia de no antecedentes penales expedida por la Dirección de Servicios 
Periciales de la Procuraduría General de Justicia del Estado; Manifestación por escrito, bajo 
protesta de decir verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio activo; b) No 

ser ministro de culto religioso; c) No estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No contar, al 
momento de la presentación de la solicitud, con un registro como candidato a otro puesto de 
elección popular; e) No estar inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener una multa firme 
pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice no esté garantizado en los términos de las 
disposiciones legales aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad con motivo de los 
cargos públicos que hubiere desempeñado en la administración federal , estatal o municipal; g) 
No aceptar recursos de procedencia ilícita para campañas; h) De respetar y hacer cumplir la 
Constitución Federal, la Constitución del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las autoridades 
electorales; i) No encontrarse en alguno de los supuestos de prohibicion para ser candidato, en 
los términos que establece la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis 
Potosí; Curp, Rfc, y firma de aviso de privacidad. De conformidad con el artículo 304 fracción VI 
y al acuerdo del pleno del CEEPAC por el que los candidatos a síndicos deberán acreditar ser 
Lic. En Derecho o Abogados, copia certificada del correspondiente título de Lic. Derecho o 
Abogado del didato a síndico municipal 

4 

1 

~ 

Sierra leona No. 555 Lomas 3ra. Seá\ón C.P. 78216 
San Luis Potosí, S.L.P. Tels. (444} 833 24 70 al 72 y 077 
www.ceepacslp.org.mx 



J J .. 

Por el candidato a Sindico de Mayoría Suplente el C. JOSE COMPEAN RAMIREZ, Copia 

certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, por ambos lados, 9e la credencial para votar 
con fotografía vigente; Constancia de domicilio y antigüedad de su residencia efectiva e 
ininterrumpida, expedida por el Secretario del Ayuntamiento del municipio de EBANO Constancia 
de no antecedentes penales expedida por la Dirección de Servicios Periciales de la Procuraduría 

, General de Justicia del Estado; Manifestación por escrito, bajo protesta de decir verdad, de: a} 

No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio activo; b} No ser ministro de culto religioso; 
c) No estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No contar, al momento de la presentación de la 
solicitud, con un registro como candidato a otro puesto de elecciÓn popular; e} No estar 
inhabilitado para ocupar cargos públicos; f} No tener una multa firme pendiente de pago, o que 

encontrándose sub júdice no esté garantizado en los términos de las disposiciones legales 
aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos públicos que 
hubiere desempeñado en la administración federal, estatal o municipal; g} No aceptar recursos 

de procedencia ilícita para campañas; h) De respetar y hacer cumplir la Constitución Federal , la 
Constitución del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las autoridades electorales; i} No 

· 1 encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para ser candidato, en los términos que 
establece la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí; Curp, Rfc, y 

firma de aviso de privacidad. De conformidad con el artículo 304 fracción VI y al acuerdo del pleno 

del CEEPAC por el que los candidatos a síndicos deberán acreditar ser Lic. En Derecho o 
Abogados, copia certificada del correspondiente título de Lic. Derecho o Abogado del candidato 
a síndico municipal 

Por el candidato a Primer Regidor de Representación Proporcional Propietario el C. MARIA 
SOLEDAD CARREÑO LINARES, Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática , por 

ambos lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y 
antigüedad de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del 
Ayuntamiento DE EBANO ; Manifestación por escrito, bajo protesta de decir verdad, de: a} No 
ser miembro de las fuerzas armadas en servicio activo; b) No ser ministro de culto religioso ; c) 
No estar sujeto a proceso por delito doloso; d} No contar, al momento de la presentación de la 

solicitud, con un registro como candidato a otro puesto de elección popular; e} No estar 

inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener una multa firme p~ndiente de pago, o que 
encontrándose sub júdice no esté garantizado en los términos de las disposiciones legales 
aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos públicos que 

hubiere desempeñado en la administración federal, estatal o municipal· g} No aceptar recursos 

de procedencia ilícita para campañas; h} De respetar y hacer cumplir la Constitución Federal , la 
Constitución del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las autoridades electorales; i) No 
encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para ser candidato, en los términos que 

establece la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí ; Constancia 
firmada por el candidatos de que ha aceptado la postulación, copia certificada del acta de 
asamblea del partido en la que hayan sido elegidos sus candidatos. Rfc, curp, aviso de privacidad 
de datos 
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Por el candidato a Primer Regidor de Representación Proporcional Suplente el C. FATIMA 
BERENICE CASTRO MENDOZA, Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, por 
ambos lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y 
antigüedad de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del 
Ayuntamiento DE EBANO ; Manifestación por escrito, bajo protesta de decir verdad, de: a) No 
ser miembro de las fuerzas armadas en servicio activo; b) No ser min stro de culto religioso; c) 
No estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No contar, al moment9 de la presentación de la 
solicitud, con un registro como candidato a otro puesto de elección popular; e) No estar 
inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener una multa firme pendiente de pago, o que 
encontrándose sub júdice no esté garantizado en los términos de las disposiciones legales 
'aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos públicos que 
hubiere desempeñado en la administración federal, estatal o municipal; g) No aceptar recursos 
<lle procedencia ilícita para campañas; h) De respetar y hacer cumplir la Constitución Federal, la 

_ Constitución del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las autoridades electorales; i) No 
. encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para ser candidato, en los términos que 
_establece la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí; Constancia 
'. ~irmada por el candidatos de que ha aceptado la postulación, copia certificada del acta de 
'asamblea del partido en la que hayan sido elegidos sus candidatos. Rfc, curp, aviso de privacidad 
de datos 
Por el candidato a Segundo Regidor de Representación Proporcional Propietario el C. 
DANIEL ALEJANDRO GAMEZ MEDINA, Copia certificada del acta de nacimiento; Copia 
fotostática, por ambos lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de 
domicilio y antigüedad de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del 
Ayuntamiento DE EBANO ; Manifestación por escrito, bajo protesta de decir verdad, de: a) No 
ser miembro de las fuerzas armadas en servicio activo; b) No ser ministro de culto religioso; c) 
No estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No contar, al momento de la presentación de la 

;JJ solicitud, con un registro como candidato a otro puesto de elección popular; e) No estar 
inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener una multa firme pendiente de pago, o que 
encontrándose sub júdice no esté garantizado en los términos de las disposiciones legales 
aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos públicos que 
hubiere desempeñado en la administración federal, estatal o municipal; g) No aceptar recursos 
de procedencia ilícita para campañas; h) De respetar y hacer cumplir la Constitución Federal, la 
Constitución del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las autoridades electorales; i) No 
encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para ser candidato, en los términos que 
establece la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí; Constancia 
firmada por el candidatos de que ha aceptado la postulación, copia certificada del acta de 
asamblea del partido en la que hayan sido elegidos sus candidatos. Rfc, curp, aviso de privacidad 
de datos 
Por el candidato a Segundo Regidor de Representación Proporcional Suplente el C. JUAN 
DE DIOS CARREON HERNANDEZ, Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, 
por ambos lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y 
antigüeda su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del 
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Ayuntamiento DE EBANO ; Manifestación por escrito, bajo protesta de decir verdad, de: a) No 
ser miembro de las fuerzas armadas en servicio activo; b) No ser ministro de culto religioso; c) 
No estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No contar, al momento de la presentación de la 
solicitud, con un registro como candidato a otro puesto de elección popular; e) No estar 
inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener una multa firme pendiente de pago, o que 
encontrándose sub júdice no esté garantizado en los términos de las disposiciones legales 
aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos públicos que 
h4biere desempeñado en la administración federal , estatal o municipal; g) No aceptar recursos 
de procedencia ilícita para campañas; h) De respetar y hacer cumplir la Constitución Federal, la 
e onstitución del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las autoridades electorales; i) No 
e~contrarse en alguno de los supuestos de prohibición para ser candidato, en los términos que 
éstablece la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Sa~ Luis Potosí; Constancia 
firmada por el candidatos de que ha aceptado la postulación, copia certificada del acta de 
asamblea del partido en la que hayan sido elegidos sus candidatos. Rfc, curp, aviso de privacidad 

.J de datos 
· I 

Por el candidato a Tercero Regidor de Representación Proporcional Propietario el C. 
REYNA GUADALUPE SALAS SANCHEZ, Copia certificada del acta de nacimiento; Copia 
fotostática, por ambos lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de 
domicilio y antigüedad de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del 
Ayuntamiento DE EBANO ; Manifestación por escrito, bajo protesta de decir verdad, de: a) No 
ser miembro de las fuerzas armadas en servicio activo; b) No ser ministro de culto religioso; c) 
No estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No contar, al momento de la presentación de la 
solicitud, con un registro como candidato a otro puesto de elección popular; e) No estar 
inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener una multa firme pendiente de pago, o que 
encontrándose sub júdice no esté garantizado en los términos de las disposiciones legales 
aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos públicos que 
hubiere desempeñado en la administración federal , estatal o municipal; g) No aceptar recursos 
de procedencia ilícita para campañas; h) De respetar y hacer cumplir la Constitución Federal , la 
Constitución del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las autoridades electorales; i) No 
encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para ser candidato, en los términos que 
establece la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí; Constancia 
firmada por el candidatos de que ha aceptado la postulación, copia certificada del acta de 
asamblea del partido en la que hayan sido elegidos sus candidatos. Rfc, curp, aviso de privacidad 
de datos 

Por el candidato a Tercero Regidor de Representación Proporcional Suplente el C. LLUVIA 
AMAYRANI BANDA GARCIA, Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, por ...... 
ambos lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y J-

~ antigüedad de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del -.: 
Ayuntamiento DE EBANO ; Manifestación por escrito, bajo protesta de decir verdad, de: a) No _.:; 

ser mi~e las fue~as armadas en se~ici; activo; b) No ser min;;;~~::~,;~I;; r;,;;;~~~~:~6;0 ,\:,i::;: /UtV Diana ~Q.Sudiez Q wwwmpoa1,,,,.m, 



No estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No contar, al momento de la presentación de la 
solicitud, con un registro como candidato a otro puesto de elección popular; e) No estar 
inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener una multa firme pendiente de pago, o que 
encontrándose sub júdice no esté garantizado en los términos de las disposiciones legales 
aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos públicos que 
hubiere desempeñado en la administración federal, estatal o municipal; g) No aceptar recursos 
rile procedencia ilícita para campañas; h) De respetar y hacer cumplir la Constitución Federal, la 
'f onstitución del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las autoridades electorales; i) No 
r,qcontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para ser candidato, en los términos que 

-:- e ablece la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí; Constancia 
- i~mada por el candidatos de que ha aceptado la postulación, copia certificada del acta de 

asamblea del partido en la que hayan sido elegidos sus candidatos. Rfc, curp, aviso de privacidad 
1de datos 

t Por el candidato a Cuarto Regidor de Representación Proporcional Propietario el C. 
MARCO ANTONIO DE LARA DELGADO, Copia certificada del acta de nacimiento; Copia 
fotostática, por ambos lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de 
domicilio y antigüedad de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del 
Ayuntamiento DE EBANO ; Manifestación por escrito, bajo protesta de decir verdad, de: a) No 
ser miembro de las fuerzas armadas en servicio activo; b) No ser ministro de culto religioso; c) 
No estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No contar, al momento de la presentación de la 
solicitud, con un registro como candidato a otro puesto de elección popular; e) No estar 
inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener una multa firme pendiente de pago, o que 
encontrándose sub júdice no esté garantizado en los términos de las disposiciones legales 
aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos públicos que 
hubiere desempeñado en la administración federal, estatal o municipal; g) No aceptar recursos 
de procedencia ilícita para campañas; h) De respetar y hacer cumplir la Constitución Federal, la 
Constitución del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las autoridades electorales; i) No 
encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para ser candidato, en los términos que 
establece la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí; Constancia 
firmada por el candidatos de que ha aceptado la postulación, copia certificada del acta de 
asamblea del partido en la que hayan sido elegidos sus candidatos. Rfc, curp, aviso de privacidad 
de datos 

Por el candidato a Cuarto Regidor de Representación Proporcional Suplente el C. JAVIER 
ALEJANDRO ZAMORA HERNANDEZ Copia certificada del acta de nacimiento; Copia 
fotostática , por ambos lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de 
domicilio y antigüedad de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del 
Ayuntamiento DE EBANO ; Manifestación por escrito, bajo protesta de decir verdad, de: a) No 
ser miembro de las fuerzas armadas en servicio activo; b) No ser ministro de culto religioso; c) 
No estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No contar, al momento de la presentación de la 
solicitud, c n registro como candidato a otro puesto de elección popular; e) No estar 
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inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener una multa firme µ>endiente de pago, o que 
encontrándose sub júdice no esté garantizado en los términos de las disposiciones legales 
aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos públicos que 
hubiere desempeñado en la administración federal, estatal o municipal ; g) No aceptar recursos 
de procedencia ilícita para campañas; h) De respetar y hacer cumplir la Constitución Federal, la 
Constitución del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las autor'dades electorales; i) No 
encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para ser candidato, en los términos que 
establece la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí; Constancia 
firmada por el candidatos de que ha aceptado la postulación, copia certificada del acta de 
asamblea del partido en la que hayan sido elegidos sus candidatos. Rfc, curp, aviso de privacidad 
de datos 

nité hunictp~1 1--•o·. ' 
Por el candidato a Quinto Regidor de Representación Proporc1oria~..,Prdpietario el C. 
MARTHA CABRALES ESPINOZA Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, 
por ambos lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y 
antigüedad de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del 
Ayuntamiento DE EBANO ; Manifestación por escrito, bajo protesta de decir verdad, de: a) No 
ser miembro de las fuerzas armadas en servicio activo; b) No ser ministro de culto religioso; c) 
No estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No contar, al momento de la presentación de la 
solicitud, con un registro como candidato a otro puesto de elección popular; e) No estar 
inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener una multa firme pendiente de pago, o que 
encontrándose sub júdice no esté garantizado en los términos de las disposiciones legales 
aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos públicos que 
hubiere desempeñado en la administración federal , estatal o municipal; g) No aceptar recursos 
de procedencia ilícita para campañas; h) De respetar y hacer cumplir la Constitución Federal, la 
Constitución del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las autoridades electorales; i) No 
encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para ser candidato, en los términos que 
establece la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí; Constancia 
firmada por el candidatos de que ha aceptado la postulación, copia certificada del acta de 
asamblea del partido en la que hayan sido elegidos sus candidatos. Rfc, curp, aviso de privacidad 
de datos 

Por el candidato a Quinto Regidor de Representación ProporcionaJ Suplente el C. SARAY 
GUADALUPE TOVAR QUINTERO 

XI. Que con fecha 12 DEL mes de abril del año 2018, el Consej0 Estatal Electoral y de 
Participación Ciudadana notificó a este Comité Municipal Electoral, mediante la remisión del 
Dictamen respectivo, que el Partido Político ACCION NACIONAL que solicita el registro de sus 
candidatos, cumplió debidamente con el principio de paridad de género en la postulación de sus 
candidaturas a Planillas de Mayoría Relativa y Lista de candidatos a Regidores de 

roporcional, en acatamiento a lo dispuesto por los artículos 135, fracciones XIX 
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de la Ley Electoral del Estado así como a los Lineamientos Generales para la verificación del 
cumplimiento al Principio de Paridad de Género en las candidaturas al Diputados y Diputadas e 
integrantes de los Ayuntamientos del Estado de San Luis Potosí emitidos por el propio Consejo. 

XII. Que con fecha 16 del mes de ABRIL del año 2018, este Comité requirió al Partido Político 
ACCION NACIONAL por la subsanación de requisitos que no fueron atendidos en la presentación 
de la solicitud de registro de sus candidatos a miembros del Ayuntamiento, 

XIII. Que con fecha 19 del mes de abril del año 2018, el Partido Político ACCION NACIONAL, en 
atención al requerimiento efectuado, presentó ante este Organismo Electoral la documentación 
para subsanar todos los requisitos que disponen los artículos 303 y 304 de la Ley Electoral en el 
Estado. 

XIV. Que en virtud de que se ha substanciado en sus términos el procedimiento para el registro 
de candidatos a diputados por el principio de mayoría relativa, de conformidad con lo dispuesto 
por los artículos 289, 289, Bis, 291,292, 293, 295, 296, 303, 304, 305, 308 y demás relativos de 
la Ley Electoral del Estado, así como lo dispuesto en los Lineamientos que deberán de cumplir 
los partidos políticos, coaliciones, alianzas partidarias y candidatos independientes, en los 
registros de candidatos jóvenes a regidores de representación proporcional en la elección de 
ayuntamientos 2017-2018; y demás normatividad que para tal caso emitió el Pleno del Consejo 
Estatal Electoral y de Participación Ciudadana, se procede a la elaboración del presente Dictamen 
de Registro, por lo que: 

... 
""' ... ;;,,/ 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Que este Comité Municipal Electoral es competente para conocer y resolver sobre el 
registro de Planillas de Mayoría Relativa y Listas de Candidatos a Regidores por el principio de 
Representación Proporcional para el Ayuntamiento, conforme a lo dispuesto por los artículos 114, 
fracción 111 de la Ley Electoral del Estado. 

SEGUNDO. Que la ALIANZA PARTIDARIA, integrada por los partidos políticos ACCION 
NACIONAL Y MOVIMIENTO CIUDADANO, tal como consta en el acuerdo de convenio 
respectivo, mismo que fue notificado a este Comité Municipal Electoral¡ en tiempo y forma por el 
Consejo Estatal Electoral y de Participación Ciudadana, dando con ello cumplimiento a lo 
dispuesto por el artículo 292 de la Ley Electoral del Estado; se encuentra en pleno goce de sus 
derechos y sujeta a las obligaciones previstas en la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, la Ley General de Partidos Políticos, la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberan de San Luis Potosí, y Ley Electoral del Estado de San Luis Potosí, por 
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lo que tiene derecho a participar en bajo esa figura el proceso de elección ordinaria de 
Ayuntamientos para el período constitucional 2018 - 2021 . 

TERCERO. Que la solicitud de registro de la Planilla de Mayoria Relal iva y Lista de Candidatos 
a Regidores de Representación Proporcional que se postula para el ÁI yuntamiento de EBANO, 
S.L.P., encabezada por el C. CRISPIN ORDAZ TRUJILLO como candidato a Presidente 
Municipal, propuestas por el Partido Político ACCION NACIONAL, fue presentada dentro del 
plazo que refiere la respectiva convocatoria. 

CUARTO. Que en el caso se encuentran satisfechos los requisitos de elegibilidad a que refiere 
el artículo 117 de la Constitución Política del Estado, así como los establecidos por los artículos 
191, 194, 292, 289, 289, Bis, 291 ,292, 293, 295, 296, 303, 304, 305, y 308 de la Ley Electoral del 
Estado, en relación con lo dispuesto por el artículo 13 de la Ley Orgá~ica del Municipio Libre, y 
toda aquella normatividad que para tal caso emitió el Pleno del Consejo Estatal Electoral y de 
Participación Ciudadana, lo que en la especie plenamente se acreditó con los documentos que 
se anexaron a la solicitud de registro de la Planilla de Mayoría Relativa y Lista de Candidatos a 
Regidores de Representación Proporcional, por los que corresponden a cada uno de los 
candidatos propuestos; motivo por el que en concepto de este Comité Municipal Electoral, no 
existiendo condiciones de impedimento legal para el registro de la planilla y lista propuestas pqr 
el Partido ACCION NACIONAL, es de resolverse y se: .. 

. . . . ..-

RESUELVE 

PRIMERO. Es PROCEDENTE el Registro de la Planilla de Mayoría Relativa y Lista de candidatos 
a Regidores de Representación Proporcional, propuesta por el PARTIDO POLÍTICO ACCION 
NACIONAL para el Ayuntamiento de EBANO, S.L.P., integrante de la citada Alianza Partidaria, 
a efecto de que contienda en el proceso de elección correspondiente, el domingo 1 º de julio de 

2018. 

Presidente Municipal: CRISPIN ORDAZ TRUJILLO 

Regidor de Mayoría Relativa Propietario: C. JUANA VIRGINIA DEL ANGEL CERVANTES 

Regidor de Mayoría Relativa Suplente: C. ROSA MARIA GALICIA VEGA, 

Síndico de Mayoría Relativa Propietario: e.PEDRO JAVIER GONZLEZ RAMIREZ 

Síndico de Mayoría Relativa Suplente: C. JOSE COMPEAN RAMIREZ 
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.. 

Primer Regidor de Representación Proporcional Propietario: C. MARIA SOLEDAD CARREÑO 
LINARES \ 

1 
Primer Regidor de Representación Proporcional Suplente: C. FATIMA BERENICE CASTRO 
MENDOZA 
Segundo Regidor de Representación Proporcional Propietario: C. DANIEL ALEJANDRO 
GAMEZ MEDINA 

Segundo Regidor de Representación Proporcional Suplente: C. JUAN DE DIOS CARREON 
HERNANDEZ 

Tercero Regidor de Representación Proporcional Propietario: C. REYNA GUADALUPE SALAS 
SANCHEZ 
Tercero Regidor de Representación Proporcional Suplente: C. LLUVIA AMAYRANI BANDA 
GARCIA 

Cuarto Regidor de Representación Proporcional Propietario: C. MARCO ANTONIO DE LARA 
DELGADO 

Cuarto Regidor de Representación Proporcional Suplente: C. JAVIER ALEJANDRO ZAMORA 
HERNANDEZ 

Quinto Regidor de Representación Proporcional Propietario: C. MARTHA CABRALES 
ESPINOZA 

Quinto Regidor de Representación Proporcional Suplente: C. SARAY GUADALUPE TOVAR 
QUINTERO 

SEGUNDO. Notifíquese al Partido Político ACCION NACIONAL de conformidad con lo dl~uesto 

por el artículo 310 de la Ley Electoral del Estado. 

Comite ~\un: h·>~i~~y:;·~~!. ----
. 1· •• . . · 1: ' ') 

Así, lo acuerdan y firman los miembros del Comité Municipal Electoral en sesión de fecha 20 de 

ABRIL del año 2018. ~ _!: ? 
~\J~' ~ 

C. GUIL~ ~=z CASTILí)j" '°;) 

CONSEJERO PRESIDENTE 
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C.RAMI 
CONSEJERO 

S RODRIGUEZ 
DADANO PROPIETARIO 

J,) .. µ'\ \. 
C JAVIER LUCIO MARTINEZ 

CONSEJERO CIUDADANO PROPIETARIO 
CQ.u~~ ~o~ii1síJREs ORTIZ 

CONSEJERO CIUDADANO PROPIETARIO 

C. GABRIELA CUEVAS BRIONES 
CONSEJERO CIUDADANO PROPIETARIO 

SECRETARIO TÉCNICO PROPIETARIO 
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DICTAMEN DE REGISTRO DE PLANILLA DE MAYORÍA RELATIVA Y LISTA DE 
CANDIDATOS A REGIDORES DE REPRESENTACIÓN PROPORC!;IONAL DEL PARTIDO 

' ' 1 
POLITICO ENCUENTRO SOCIAL INTEGRANTE DE LA COALICION PARCIAL 

"JUNTOS HAREMOS HISTORIA" 

Municipio Ébano, San Luis Potosí, a 20 del mes de abril del año 2018. 

V 1 S T O para dictamen el expediente relativo a la solicitud de registro de Planilla de Mayoría 
Relativa y Lista de candidatos a Regidores de Representación Pr~porcional propuesta por 
el C. Julio Cesar González Ramírez en su carácter de Presidente del Comité Directivo Estatal 
del Partido del Partido Político Encuentro Social , para contender bajo la figura de COALICIÓN 
PARCIAL "JUNTOS HAREMOS HISTORIA" integrada por los partidos políticos Movimiento 
de Regeneración Nacional, Partido del Trabajo y Partido Encuentro Social, en el proceso 
de elección del Ayuntamiento de Ebano San Luis Potosí, cuya Jornada Electoral se efectuará el 
domingo 1 º de julio del presente año; por lo anterior, y 

RESULTANDO 

l. Que el 26 de junio de 2014, se publicó en el Periódico Oficial del Estado, el Decreto 607 por 
medio del cual se reforman artículos de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
San Luis Potosí. 

11. Que el 30 de junio de 2014, se publicó en el Periódico Oficial del Estado, el Decreto 613 por 
medio del cual se expide la Ley Electoral del Estado de San Luis Potosí, abrogando la que se 
encontraba en vigor, misma que fue expedida mediante Decreto 578 por la Quincuagésima 
Novena Legislatura del H. Congreso del Estado de San Luis Potosí. 

111 . Que el 07 de septiembre de 2016, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, 
mediante Acuerdo INE/CG661/2016, aprobó el Reglamento de Elecciones, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 13 de septiembre del mismo año. Dicho Reglamento fue 
modificado por el propio Instituto en cumplimiento a la sentencia de la Sala Superior del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación SUP-RAP-460/2016 y acumulados, dictada el 02 
de noviembre de 2016 y con motivo de lo aprobado mediante acuerdos del Consejo General 
INE/CG391/2017, INE/CG565/2017 e INE/CG111/2018. 

IV. Que el 31 de mayo de 2017, se publicó en el Periódico Oficial del Estado el Decreto número 
0652, mediante el cual se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, en materia político-electoral. 

V. Que el 31 de mayo de 2017 se publicó en el Periódico Oficial del Estado el Decreto número 
0653, por medio del cual se reforman y adicionan diversas disposiciones a la Ley Electoral del 
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Estado; Se reforma el artículo 14, de la Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado de San Luis 
Potosí; y se Reforma y Adiciona la Ley de Justicia Electoral del Estado de San Luis Potosí. 

VI. Que el 1 º de septiembre de 2017, en sesión pública de instalación el Pleno del Consejo 
Estatal Electoral y de Participación Ciudadana, dio inicio al Proceso db Elección de Diputados 
Locales que integrarán la LXII Legislatura del H. Congreso del Estado, para el periodo: 2018-
2021 y de los 58 Ayuntamientos de la propia Entidad Federativa, para el período constitucional 
2018-2021 . 

VII. Que el Consejo Estatal Electoral y de Participación Ciudadana, instaló en el mes de enero 
de 2018, a los Comités Municipales Electorales, Organismos Electorales encargados de 
preparar, desarrollar y vigilar el proceso de elección para ayuntamientos en sus respectivos 
ámbitos, conforme lo señala la Ley Electoral del Estado. 

VIII. Que el día 15 de septiembre del año 2017, fue publicada por el Consejo Estatal Electoral y 
de Participación Ciudadana en el Periódico Oficial del Estado, la Convocatoria a los Partidos 
Políticos, Alianzas Partidarias, Coaliciones y Candidatos Independientes con derecho a 
participar en el Proceso Electoral Local 2017-2018, para que del veintiuno al veintisiete de 
marzo del año en curso, presentaran sus respectivas solicitudes de registro de Planillas de 
Mayoría Relativa y Lista de Regidores de Representación Proporcional para la elección de 
Ayuntamiento, ante el Comité Municipal que corresponde. 

IX. Que el 12 de enero de 2018, el Pleno del Consejo Estatal Electoral y de Participación 
Ciudadana, mediante acuerdo de número 002/01/2018, aprobó la procedencia de la solicitud de ~ 
registro de la coalición parcial "JUNTOS HAREMOS HISTORIA" presentada por los partidos -: 
políticos Movimiento de Regeneración Nacional, DEL TRABAJO, Y ENCUENTRO SOCIAL, ~ 

para la elección de diputados y ayuntamientos del proceso electoral 2107-2018. 

X. Que a las 20:00 horas del día 27 del mes de marzo del año 2018, fue presentada ante este 
Comité Municipal Electoral, la solicitud de registro de PLANILLA DE MAYORÍA RELATIVA Y 
LISTA DE CANDI DA TOS A REGIDORES DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL 

propuesta por el C. Julio Cesar González Ramírez, en su carácter de Presidente del 

Comité Directivo Estatal del Partido Encuentro Social, integrante de la COALICIÓN 
PARCIAL "JUNTOS HAREMOS HISTORIA", documento en el que se consignan los datos 
personales de los ciudadanos que integran la planilla de mayoría relativa y la lista de regidores 
de representación proporcional, así como la información señalada en el numeral 303 de la Ley 
Electoral del Estado, 11 7 de la Constitución Política del Estado, y 281 del Reglamento de 
Elecciones del Instituto Nacional Electoral, de igual forma se describe la documentación que los 
peticionarios anexaron en términos del artículo 304 de la referida Ley Electoral resultado los 
siguientes: 
Por el candidato a Presidente Municipal, el C. ANASTACIO GONZALEZ CHAVEZ: Copia 
certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática , por ambos lados, de la credencial para 
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,. 

votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y antigüedad de lsu residencia efectiva e 
ininterrumpida, expedida por el Secretario del Ayuntamiento del municipio de EBANO; 
Constancia de no antecedentes penales expedida por la Dirección de Servicios Periciales de la 
Procuraduría General de Justicia del Estado; Manifestación por escrito, bajo protesta de decir 
verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio activo; b) No ser ministro de 
culto religioso; c) No estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No contar, al momento de la 
presentación de la solicitud, con un registro como candidato a otro puesto de elección popular; 
e) No estar inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener una multa firme pendiente de 
pago, o que encontrándose sub júdice no esté garantizado en los términos de las disposiciones 
legales aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos 
públicos que hubiere desempeñado en la administración federal, estatal o municipal; g) No 
aceptar recursos de procedencia ilícita para campañas; h) De respetar y hacer cumplir la 
Constitución Federal, la Constitución del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las autoridades 
electorales; i) No encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para ser candidato, en 
los términos que establece la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis 
Potosí; Constancia firmada por el candidatos de que ha aceptado la postulación, copia 
certificada del acta de asamblea del partido en la que hayan sido elegidos sus candidatos, 
formato expedido por el Sistema Nacional de Registro del Instituto Nacional Electoral con la 
firma autógrafa del candidato y del representante del partido político que lo postula, y el informe 
de capacidad económica con la firma autógrafa del candidato, 4 fotos, Curp, Rfc, y firma de 
aviso de privacidad 

Por el candidato a Regidor de Mayoría Propietario, la .C. NICOLOSA REYES HERNANDEZ: 
Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, por ambos lados, de la credencial 
para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y antigüedad de su residencia 
efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del Ayuntamiento del municipio de EBANO; 
Constancia de no antecedentes penales expedida por la Dirección de Servicios Periciales de la 
Procuraduría General de Justicia del Estado; Manifestación por escrito, bajo protesta de decir 
verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio activo; b) No ser ministro de 
culto religioso; c) No estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No contar, al momento de la 
presentación de la solicitud, con un registro como candidato a otro puesto de elección popular; 
e) No estar inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener una multa firme pendiente de 
pago, o que encontrándose sub júdice no esté garantizado en los términos de las disposicione 
legales aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos 
públicos que hubiere desempeñado en la administración federal, estatal o municipal; g) No 
aceptar recursos de procedencia ilícita para campañas; h) De respetar y hacer cumplir la 
Constitución Federal , la Constitución del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las autoridades 
electorales; i) No encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para ser candidato, en 
los términos que establece la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis 
Potosí; Constancia firmada por el candidatos de que ha aceptado la postulación, copia 
certificada del acta de asamblea del partido en la que hayan sido elegidos sus candidatos y 
Curp, Rfc, y firma de aviso de privacidad 
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Por el candidato a Regidor de Mayoría Suplente, la .C.LUCIA ZUÑIGA QUIROZ : Copia 
certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, por ambos lados, de la credencial para 
votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y antigüedad de su residencia efectiva e 
ininterrumpida, expedida por el Secretario del Ayuntamiento del municipio de EBANO; 
Constancia de no antecedentes penales expedida por la Dirección de Servicios Periciales de la 
Procuraduría General de Justicia del Estado; Manifestación por escrito, bajo protesta de decir 
verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio activo; b) No ser ministro de 
culto religioso; c) No estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No contar, al momento de la 
presentación de la solicitud, con un registro como candidato a otro puesto de elección popular; 
e) No estar inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener una multa firme pendiente de 
pago, o que encontrándose sub júdice no esté garantizado en los términos de tas disposiciones 
legales aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos 
públicos que hubiere desempeñado en la administración federal, estatal o municipal; g) No 
aceptar recursos de procedencia ilícita para campañas; h) De respetar y hacer cumpl ir la 
Constitución Federal, la Constitución del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las autoridades 
electorales; i) No encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para ser candidato, en 
los términos que establece la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis 
Potosí; Constancia firmada por el candidatos de que ha aceptado la postulación, copia 
certificada del acta de asamblea del partido en la que hayan sido elegidos sus candidatos Curp, 
Rfc, y firma de aviso de privacidad, De conformidad con el artículo 304 fracción VI y al acuerdo 
del pleno del CEEPAC por el que los candidatos a síndicos deberán acreditar ser Lic. En 
Derecho o Abogados, copia certificada del correspondiente título de Lic. Derecho o Abogado del 
candidato a síndico municipal 

or el candidato a Sindico de Mayoría Propietario, el C. IGNACIO VARGAS CASTILLO: 
Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, por ambos lados, de la credencial 
para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y antigüedad de su residencia 
efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del Ayuntamiento del municipio de EBANO 
Constancia de no antecedentes penales expedida por la Dirección de Servicios Periciales de la 
Procuraduría General de Justicia del Estado; Manifestación por escrito, bajo protesta de decir 
verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio activo¡ b) No ser ministro de 
culto religioso; c) No estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No contar, al momento de la 
presentación de la solicitud, con un registro como candidato a otro puesto de elección popular; 
e) No estar inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener una multa firme pendiente de 
pago, o que encontrándose sub júdice no esté garantizado en los términos de las disposiciones 
legales aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos 
públicos que hubiere desempeñado en la administración federal, estatal o municipal; g) No 
aceptar recursos de procedencia ilícita para campañas; h) De respetar y hacer cumplir la 
Constitución Federal, la Constitución del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las autoridades 
electorales; i) No encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para ser candidato, en 
los términos que establece la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis 
Potosí; Curp, Rfc, y firma de aviso de privacidad. De conformidad con el artículo 304 fracción VI 
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y al acuerdo del pleno del CEEPAC por el que los candidatos a síndicos deberán acreditar ser 
Lic. En Derecho o Abogados, copia certificada del correspondiente título de Lic. Derecho o 
Abogado del candidato a síndico municipal 

Por el candidato a Sindico de Mayoría Suplente el C. TOMAS SANTIAGO GARCIA Copia 
certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, por ambos lados, de la credencial para 
votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y antigüedad de su residencia efectiva e 
ininterrumpida, expedida por el Secretario del Ayuntamiento del municipio de EBANO; 
Constancia de no antecedentes penales expedida por la Dirección de Servicios Periciales de la 
Procuraduría General de Justicia del Estado; Manifestación por escrito bajo protesta de decir 
verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio activo; b) No ser ministro de 
culto religioso; c) No estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No contar, al momento de la 
presentación de la solicitud, con un registro como candidato a otro puesto de elección popular; 
e) No estar inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener una multa firme pendiente de 
pago, o que encontrándose sub júdice no esté garantizado en los términos de las disposiciones 
legales aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos 
públicos que hubiere desempeñado en la administración federal, estatal o municipal; g) No 
aceptar recursos de procedencia ilícita para campañas; h) De respetar y hacer cumplir la 
Constitución Federal, la Constitución del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las autoridades 
electorales; i) No encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para ser cand idato, en 
los términos que establece la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis 
Potosí; Constancia firmada por el candidatos de que ha aceptado la postulación, copia 
certificada del acta de asamblea del partido en la que hayan sido elegidos sus candidatos. Curp, 
Rfc, y firma de aviso de privacidad De conformidad con el artículo 304 fracción VI y al acuerdo 
del pleno del CEEPAC por el que los candidatos a síndicos deberán acreditar ser Lic. En 
Derecho o Abogados, copia certificada del correspondiente título de Lic. Derecho o Abogado del 
candidato a síndico municipal 

Por el candidato a Primer Regidor de Representación Proporcional Propietario la .C. 
MARIA DEL CARMEN VELAZQUEZ GUZMAN : Copia certificada del acta de nacimiento; 
Copia fotostática, por ambos lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; 
Constancia de domicilio y antigüedad de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el 
Secretario del Ayuntamiento del municipio de EBANO; Constancia de no antecedentes penales 
expedida por la Dirección de Servicios Periciales de la Procuraduría General de Justicia del 
Estado; Manifestación por escrito, bajo protesta de decir verdad, de: a) No ser miembro de las 
fuerzas armadas en servicio activo; b) No ser ministro de culto religioso; c) No estar sujeto a 
proceso por delito doloso; d) No contar, al momento de la presentación de la solicitud, con un 
registro como candidato a otro puesto de elección popular; e) No estar inhabilitado para ocupar 
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cargos públicos; f) No tener una multa firme pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice 
no esté garantizado en los términos de las disposiciones legales aplicables, que haya sido 
impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos públicos que hubiere desempeñado en 
la administración federal, estatal o municipal; g) No aceptar recursos de procedencia ilícita para 
campañas; h) De respetar y hacer cumplir la Constitución Federal, la Constitución del Estado, la 
Ley Electoral del Estado, y a las autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los 
supuestos de prohibición para ser candidato, en los términos que establece la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí; Constancia firmada por el candidatos 
de que ha aceptado la postulación, copia certificada del acta de asamblea del partido en la que 
hayan sido elegidos sus candidatos. Curp, Rfc, y firma de aviso de privacidad 

Por el candidato a Primer Regidor de Representación Proporcional Suplente la .C. MARIA 
LILIA RODRIGUEZ RENDON : Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, por 
ambos lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y 
antigüedad de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del 
Ayuntamiento del municipio de EBANO; Constancia de no antecedentes penales expedida por 
la Dirección de Servicios Periciales de la Procuraduría General de Justicia del Estado; 
Manifestación por escrito, bajo protesta de decir verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas 
armadas en servicio activo; b) No ser ministro de culto religioso; c) No estar sujeto a proceso 
por delito doloso; d) No contar, al momento de la presentación de la solicitud, con un registro 
como candidato a otro puesto de elección popular; e) No estar inhabilitado para ocupar cargos 
públicos; f) No tener una multa firme pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice no 

~-_, esté garantizado en los términos de las disposiciones legales aplicables, que haya sido 
impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos públicos que hubiere desempeñado en 
la administración federal, estatal o municipal; g) No aceptar recursos de procedencia ilícita para 
campañas; h) De respetar y hacer cumplir la Constitución Federal, la Constitución del Estado, la 
Ley Electoral del Estado, y a las autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los 
supuestos de prohibición para ser candidato, en los términos que establece la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí; Constancia firmada por el candidatos 
de que ha aceptado la postulación, copia certificada del acta de asamblea del partido en la que 

, hayan sido elegidos sus candidatos. Curp, Rfc, y firma de aviso de privacidad 

Por el candidato a Segundo Regidor de Representación Proporcional Propietario el C. 
CRISTIAN ANTONIO RIVERA MORALES : Copia certificada del acta de nacimiento; Copia 
fotostática, por ambos lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de 
domicilio y antigüedad de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del 
Ayuntamiento del municipio de EBANO; Constancia de no antecedentes penales expedida por 
la Dirección de Servicios Periciales de la Procuraduría General de Justicia del Estado; 
Manifestación por escrito, bajo protesta de decir verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas 
armadas en servicio activo; b) No ser ministro de culto religioso; e) No estar sujeto a proceso 
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por delito doloso; d) No contar, al momento de la presentación de la solicitud, con un registro 
como candidato a otro puesto de elección popular; e) No estar inhabilitado para ocupar cargos 
públicos; f) No tener una multa firme pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice no 
esté garantizado en los términos de las disposiciones legales aplicables, que haya sido 
impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos públicos que hubiere desempeñado en 
la administración federal, estatal o municipal; g) No aceptar recursos de1 procedencia ilícita para 
campañas; h) De respetar y hacer cumplir la Constitución Federal , la Constitución del Estado, la 

Ley Electoral del Estado, y a las autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los 
supuestos de prohibición para ser candidato, en los términos que establece la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí; Constancia firmada por el candidatos 
de que ha aceptado la postulación, copia certificada del acta de asamblea del partido en la que 
hayan sido elegidos sus candidatos. Curp, Rfc, y firma de aviso de privacidad 

Por el candidato a Segundo Regidor de Representación Proporcional Suplente el .C. 
JOAQUIN JHADIEL SANCHEZ CARRILLO: Copia certificada del acta de nacimiento; Copia 
fotostática, por ambos lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de 
domicilio y antigüedad de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del 
Ayuntamiento del municipio de EBANO; Constancia de no antecedentes penales expedida por 
la Dirección de Servicios Periciales de la Procuraduría General de Justicia del Estado; 
Manifestación por escrito, bajo protesta de decir verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas 
armadas en servicio activo; b) No ser ministro de culto religioso; c) No estar sujeto a proceso 
por delito doloso; d) No contar, al momento de la presentación de la solicitud, con un registro 
como candidato a otro puesto de elección popular; e) No estar inhabilitado para ocupar cargos 
públicos; f) No tener una multa firme pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice no 
esté garantizado en los términos de las disposiciones legales aplicables, que haya sido 
impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos públicos que hubiere desempeñado en 
la administración federal , estatal o municipal; g) No aceptar recursos de procedencia ilícita para 
campañas; h) De respetar y hacer cumplir la Constitución Federal , la Constitución del Estado, la 
Ley Electoral del Estado, y a las autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los 
supuestos de prohibición para ser candidato, en los términos que establece la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí; Constancia firmada por el candidatos 
de que ha aceptado la postulación, copia certificada del acta de asamblea del partido en la que 
hayan sido elegidos sus candidatos. Curp, Rfc, y firma de aviso de privacidad 

Por el candidato a Terc~ro Regidor de Representación Proporcional Propietario la .C. 
CASSANDRA VARGAS RIOS: Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática , por 
ambos lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y 
antigüedad de su residencia . efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del 
Ayuntamiento del municipio de EBANO; Constancia de no antecedentes penales expedida por 
la Dirección de Servicios Periciales de la Procuraduría General de Justicia del Estado; 

7 

O lo f\d 0piJ ·&Di et.-(tl 
Sierra leona No. 555 Lomas 3ra. Seélión C.P. 78216 
San Luis Potosí, S.L.P. Tels. { 444) 833 24 70 al 72 y 077 
www.ceepacslp.arg.mx 



Manifestación por escrito, bajo protesta de decir verdad, de: a) No se miembro de las fuerzas 
armadas en servicio activo; b) No ser ministro de culto religioso; c) No estar sujeto a proceso 
por delito doloso; d) No contar, al momento de la presentación de la solicitud, con un registro 
como candidato a otro puesto de elección popular; e) No estar inhabilitado para ocupar cargos 
públicos; f) No tener una multa firme pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice no 
esté garantizado en los términos de las disposiciones legales aplicables, que haya sido 
impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos públicos que hLbiere desempeñado en 
la administración federal, estatal o municipal; g) No aceptar recursos de procedencia ilícita para 
campañas; h) De respetar y hacer cumplir la Constitución Federa l, la Constitución del Estado, la 
Ley Electoral del Estado, y a las autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los 
supuestos de prohibición para ser candidato, en los términos que establece la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí; Constancia firmada por el candidatos 
de que ha aceptado la postulación, copia certificada del acta de asamblea del partido en la que 
hayan sido elegidos sus candidatos. Curp, Rfc, y firma de aviso de privaCidad 

Por el candidato a Tercero Regidor de Representación Proporcional Suplente la C. 
MARISOL RIVERA URIBE: Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, por 
ambos lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y 
antigüedad de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del 
Ayuntamiento del municipio de EBANO; Constancia de no antecedentes penales expedida por 
la Dirección de Servicios Periciales de la Procuraduría General de Justicia del Estado; 
Manifestación por escrito, bajo protesta de decir verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas 
armadas en servicio activo; b) No ser ministro de culto religioso; c) No estar sujeto a proceso 
por delito doloso; d) No contar, al momento de la presentación de la solicitud, con un registro 
como candidato a otro puesto de elección popular; e) No estar inhabilitado para ocupar cargos 
públicos; f) No tener una m~lta firme pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice no 
esté garantizado en los términos de las disposiciones legales aplicables, que haya sido 
impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos públicos que hubiere desempeñado en 
a administración federal, estatal o municipal; g) No aceptar recursos de procedencia ilícita para 
campañas; h) De respetar y hacer cumplir la Constitución Federal, la Constitución del Estado, la 
Ley Electoral del Estado, y a las autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los 
supuestos de prohibición para ser candidato, en los términos que establece la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí; Constancia firmada por el candidatos 
de que ha aceptado la postulación, copia certificada del acta de asamblea del partido en la que 
hayan sido elegidos sus candidatos. Curp, Rfc, y firma de aviso de privacidad 

Por el candidato a Cuarto Regidor de Representación Proporcional Propietario el C. 
DIEGO GUADALUPE CARRILLO ORTIZ: Copia certificada del acta de nacimiento; Copia 
fotostática, por ambos lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de 
domicilio y antigüedad de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del 
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Ayuntamiento del municipio de EBANO; Constancia de no antecedentes penales expedida por 
la Dirección de Servicios Periciales de la Procuraduría General de Justicia del Estado; 
Manifestación por escrito, bajo protesta de decir verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas 
armadas en servicio activo; b) No ser ministro de culto religioso; c) No estar sujeto a proceso 
por delito doloso; d) No contar, al momento de la presentación de la solicitud, con un registro 
como candidato a otro puesto de elección popular; e) No estar inhabil'tado para ocupar cargos 1 

públicos; f) No tener una multa firme pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice no 
esté garantizado en los términos de las disposiciones legales aplicables, que haya sido 
impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos públicos que hubiere desempeñado en 
la administración federal, estatal o municipal; g) No aceptar recursos de procedencia ilícita para 
campañas; h) De respetar y hacer cumplir la Constitución Federal, la Constitución del Estado, la 
Ley Electoral del Estado, y a las autoridades electorales; i) No enco11trarse en alguno de los 
supuestos de prohibición para ser candidato, en los términos que establece la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí; Constancia firmada por el candidatos 
de que ha aceptado la postulación, copia certificada del acta de asamblea del partido en la que 
hayan sido elegidos sus candidatos. Curp, Rfc, y firma de aviso de privacidad 

Por el candidato a Cuarto Regidor de Representación Proporcional Suplente al C. 
ARTURO GOMEZ HERNANDEZ: Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, 
por ambos lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y 
antigüedad de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del 

1 Ayuntamiento del municipio de EBANO; Constancia de no antecedentes penales expedida por 
la Dirección de Servicios Periciales de la Procuraduría General de Justicia del Estado; 
Manifestación por escrito, bajo protesta de decir verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas 
armadas en servicio activo; b) No ser ministro de culto religioso; c) No estar sujeto a proceso 
por delito doloso; d) No contar, al momento de la presentación de la solicitud, con un registro 
como candidato a otro puesto de elección popular; e) No estar inhabilitado para ocupar cargos 
públicos; f) No tener una multa firme pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice no 
esté garantizado en los términos de las disposiciones legales aplicables, que haya sido 
impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos públicos que hubiere desempeñado en 
la administración federal , estatal o municipal; g) No aceptar recursos de procedencia ilícita para 
campañas; h) De respetar y hacer cumplir la Constitución Federal, la Constitución del Estado, la 
Ley Electoral del Estado, y a las autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los 
supuestos de prohibición para ser candidato, en los términos que establece la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí; Constancia firmada por el candidatos 
de que ha aceptado la postulación, copia certificada del acta de asamblea del partido en la que 
hayan sido elegidos sus candidatos. Curp, Rfc, y firma de aviso de privacidad 

Por el candidato a Quinto Regidor de Representación Proporcional Propietario la C. 
CINTHIA JANETH GUZMAN LAUREANO: Copia certificada del acta de nacimiento; Copia 
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fotostática, por ambos lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de 
domicilio y antigüedad de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del 
Ayuntamiento del municipio de EBANO; Constancia de no anteceden es penales expedida por 
la Dirección de Servicios Periciales de la Procuraduría General de Justicia del Estado; 
Manifestación por escrito, bajo protesta de decir verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas 
armadas en servicio activo; b) No ser ministro de culto religioso; c) No estar sujeto a proceso 
por delito doloso; d) No contar, al momento de la presentación de la solicitud, con un registro 
como candidato a otro puesto de elección popular; e) No estar inhabilitado para ocupar cargos 
públicos; f) No tener una multa firme pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice no 
esté garantizado en los términos de las disposiciones legales aplicables, que haya sido 
impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos públicos que hubiere desempeñado en 
la administración federal, estatal o municipal; g) No aceptar recursos de procedencia ilícita para 
campañas; h) De respetar y hacer cumplir la Constitución Federal, la Constitución del Estado, la 
Ley Electoral del Estado, y a las autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los 
supuestos de prohibición para ser candidato, en los términos que establece la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí; Constancia firmada por el candidatos 
de que ha aceptado la postulación, copia certificada del acta de asamblea del partido en la que 
hayan sido elegidos sus candidatos. Curp, Rfc, y firma de aviso de privacidad 

Por el candidato a Quinto Regidor de Representación Proporcional Suplente la C. 
NEREYDA RIVERA ALONSO: Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática , por 

~ ambos lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y 
• antigüedad de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del 

Ayuntamiento del municipio de EBANO; Constancia de no antecedentes penales expedida por 
la Dirección de Servicios Periciales de la Procuraduría General de Justicia del Estado; 
Manifestación por escrito, bajo protesta de decir verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas 
armadas en servicio activo; b) No ser ministro de culto religioso; c) No estar sujeto a proceso 
por delito doloso; d) No contar, al momento de la presentación de la solicitud, con un registro 
como candidato a otro puesto de elección popular; e) No estar inhabilitado para ocupar cargos 
públicos; f) No tener una multa firme pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice no 
esté garantizado en los términos de las disposiciones legales aplicables, que haya sido 
impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos públicos que hubiere desempeñado en 
la administración federal , estatal o municipal; g) No aceptar recursos de procedencia ilícita para 
campañas; h) De respetar y hacer cumplir la Constitución Federal, la Constitución del Estado, la 
Ley Electoral del Estado, y a las autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los 
supuestos de prohibición para ser candidato, en los términos que establece la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí; Constancia firmada por el candidatos 
de que ha aceptado la postulación, copia certificada del acta de asamblea del partido en la que 
hayan sido elegidos sus candidatos. Curp, Rfc, y firma de aviso de privacidad 
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XI. Que con fecha 12 del mes de abril del año 2018, el Consejo Estatal Electoral y de 
Participación Ciudadana notificó a este Comité Municipal Electoral, mediante la remisión del 
Dictamen respectivo, que PARTIDO POLITICO ENCUENTRO SOCIAL que solicita el registro 
de sus candidatos, cumplió debidamente con el principio de paridad de género en la postulación 
de sus candidaturas a Planillas de Mayoría Relativa y Lista de candidatos a Regidores de 
Representación Proporcional, en acatamiento a lo dispuesto por los artículos 135, fracciones 

La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación el 16 de marzo de 2017, 

confirmó la Sentencia Tribunal Electoral de Coahuila de Zaragoza, y a su vez confirmó del Consejo 

General del Instituto Electoral d esa Entidad respecto a la validez del convenio de coalición en el 

expediente SUP-JRC-49/2017 relativo al Juicio de Revisión Constitucional. 

XIX de la Ley Electoral del Estado así como a los Lineamientos Generales para la verificación 
del cumplimiento al Principio de Paridad de Género en las candidaturas a Diputados y 
Diputadas e integrantes de los Ayuntamientos del Estado de San Luis Potosí emitidos por el 
propio Consejo. 

XII. Que con fecha 16 del mes de abril del año 2018, este Comité requirió al Partido 
Político ENCUENTRO SOCIAL por la subsanación de requisitos que no fueron atendidos 
en la presentación de la solicitud de registro de sus candidatos a miembros del 
Ayuntamiento, consistentes en la documentación e información dispuesta por los 
artículos 303 y 304 de la Ley Electoral en el Estado. 

XIII. Que con fecha 19 del mes de abril del año 2018, el Partido Político ENCUENTRO 
SOCIAL, en atención al requerimiento efectuado, presentó ante este Organismo Electoral 
la documentación para subsanar todos los requisitos que disponen los artículos 303 y 
304 de la Ley Electoral en el Estado. 

XIV. Que en virtud de que se ha substanciado en sus términos el procedimiento para el registro 
de candidatos a diputados por el principio de mayoría relativa, de conformidad con lo dispuesto 
por los artículos 175, 289, 289, Bis 291,292, 293, 295, 296, 303, 304, 305, 308 y demás 
relativos de la Ley Electoral del Estado, así como lo previsto en los Lineamientos que deberán 
de cumplir los partidos políticos, coaliciones, alianzas partidarias y candidatos independientes, 
en los registros de candidatos jóvenes a regidores de representación proporcional en la elección 
de ayuntamientos 2017-2018; y demás normatividad que para tal caso emitió el Pleno del 
Consejo Estatal Electoral y de Participación Ciudadana, se procede a la elaboración del 
presente Dictamen de Registro, por lo que: 

11 11 

--



• 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Que este Comité Municipal Electoral es competente para conocer y resolver sobre 
el registro de Planillas de Mayoría Relativa y Listas de Candidatos a ~egidores por el principio 
de Representación Proporcional para el Ayuntamiento, conforme a lo dispuesto por los artículos 
114, fracción 111 de la Ley Electoral del Estado. 

SEGUNDO. Que la COALICIÓN "JUNTOS HAREMOS HISTORIA", integrada por los partidos 
políticos Morena, Del Trabajo, y Encuentro Social, tal como consta en el convenio respectivo, 
mismo que fue notificado a este Comité Municipal Electoral en tiempo y forma por el Consejo 
Estatal Electoral y de Participación Ciudadana, dando con ello cumpli'f iento a lo dispuesto por 
el artículo 292 de la Ley Electoral del Estado para participar bajo esa figura; se encuentra en 
pleno goce de sus derechos y sujeta a las obligaciones previstas en la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, la Ley General de Partidos Políticos, la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, y Ley Electoral del Estado de San 
Luis Potosí, por lo que tiene derecho a participar en el proceso de elección ordinaria de 
Ayuntamientos para el período constitucional 2018 - 2021. 

TERCERO. Que la solicitud de registro de la Planilla de Mayoría Relativa y Lista de Candidatos 
a Regidores de Representación Proporcional que se postula para el Ayuntamiento de EBANO, 
S.L.P., encabezada por el C. ANASTACIO GONZALEZ CHAVEZ como candidato a Presidente 
Municipal, propuestas por el Partido Político ENCUENTRO SOCIAL, fue presentada dentro del 
plazo que refiere la respectiva convocatoria. 

CUARTO. Que en el caso se encuentran satisfechos los requisitos de elegibilidad a que refiere 
el artículo 117 de la Constitución Política del Estado, así como los establecidos por los artículos 
175, 289, 289 Bis, 291,292, 293, 295, 296, 303, 304, 305, y 308 de la Ley Electoral del Estado, 
en relación con lo dispuesto por el artículo 13 de la Ley Orgánica del Municipio Libre, y toda 
aquella normatividad que para tal caso emitió el Pleno del Consejo Estatal Electoral y de 
Participación Ciudadana, lo que en la especie plenamente se acreditó con los documentos que 
se anexaron a la solicitud de registro de la Planilla de Mayoría Relativa y Lista de Candidatos a 
Regidores de Representación Proporcional, por los que corresponden a cada uno de los 
candidatos propuestos; motivo por el que en concepto de este Comité Municipal Electoral, no 
existiendo condiciones de impedimento legal para el registro de la planilla y lista propuestas por 
el Partido ENCUENTRO SOCIAL, es de resolverse y se: 
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RESUELVE 

PRIMERO. Es PROCEDENTE el Registro de la Planilla de Mayqría Relativa y Lista de 
candidatos a Regidores de Representación Proporcional, propuesta por el PARTIDO POLÍTICO 
ENCUENTRO SOCIAL integrante de la COALICIÓN PARCIAL "JUNTOS HAREMOS 
HISTORIA'', para el Ayuntamiento de EBANO, S.l.P., a efecto de que contienda en el proceso 
de elección correspondiente el domingo 1 º de julio de 2018. 

Candidatos registrados a: 

Presidente Municipal: ANASTACIO GONZALEZ CHAVEZ 

Regidor de Mayoría Relativa Propietario: NICOLOSA REYES HERNANDEZ 

Regidor de Mayoría Relativa Suplente: LUCIA ZUÑIGA QUIROZ 

Síndico de Mayoría Relativa Propietario: IGNACIO VARGAS CASTILLO 

Síndico de Mayoría Relativa Suplente: TOMAS SANTIAGO GARCIA 

Primer Regidor de Representación Proporcional Propietario: MARIA DEL CARMEN 
VELAZQUEZ GUZMAN 

Primer Regidor de Representación Proporcional Suplente: MARIA LILIA RODRIGUEZ RENDON 

Segundo Regidor de Representación Proporcional Propietario: CRISTHIAN ANTONIO RIVERA ~ 
MORALES 

Segundo Regidor de Representación Proporcional Suplente: JOAQUIN JHADIEL SANCHEZ 
CARRILLO ..--.,,._.,... 

Tercero Regidor de Representación Proporcional Propietario: CASSANDRA VARGAS RIOS 

Tercero Regidor de Representación Proporcional Suplente: MARISOL RIVERA URIBE 

Cuarto Regidor de Representación Proporcional Propietario: DIEGO GUADALUPE CARRILO 
ORTIZ 

~dar de Representación Proporciona: 

3

Suplente: ARTURO GOMEZ HERNANDEZ 
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Quinto Regidor de Representación Proporcional Propietario: CINTHIA JANETH GUZMAN 
LAUREAN O 

Quinto Regidor de Representación Proporcional Suplente: NEREYDA RIVERA ALONSO 

SEGUNDO. Notifíquese de conformidad con lo dispuesto por el artículo 310 de la Ley Electoral 
del Estado. 
Así , lo acuerdan y firman los miembros del Comité Municipal Electoral en sesión de fecha 20 de 
abril del año 2018. 

C. GUILLERMO RODRIGUEZ CASTILLO 
CONSEJERO PRESIDENTE 

ERO VALLEJO 

j ,\~' \ 
C JAVIER LUCIO MARTINEZ 

CONSEJERO CIUDADANO PROPIETARIO 
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CONSEJERO O PROPIETARIO 

C. iD¡~~~~~ÓRTIZ 
CONSEJERO CIUDAbANO PROPIETARIO 
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C. GABRIELA CUEVAS BRIONES 
CONSEJERO CIUDADANO PROPIETARIO 

SECRETARIO TÉCNICO PROPIETARIO 
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DICTAMEN DE REGISTRO DE PLANILLA DE MAYORÍ~ RELffflVA Y LISTA DE 
CANDIDATOS A REGIDORES DE REPRESENTACION PROPORCIONAL 

PARTIDO POLÍTICO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL 

'\ ...... · .. 
Municipio: Ébano, San Luis Potosí, a 20 del mes de Abril del año 20~ ~ , ité Mt n~~ ,

1 
;::r 

V 1 S T O para dictamen el expediente relativo a la solicitud de registro de Planilla de Máyoría 
Relativa y Lista de candidatos a Regidores de Representación Proporcional propuesta por 
el C. Martin Juárez Córdova en su carácter de Presidente del Comité Directivo Estatal del 
Partido Político Revolucionario Institucional, para contender en el proceso de elección de 
Ayuntamiento, cuya Jornada Electoral se efectuará el domingo 1 º de julio del presente año; por 
lo anterior, y 

RESULTANDO 

l. Que el 26 de junio de 2014, se publicó en el Periódico Oficial del Estado, el Decreto 607 por 
medio del cual se reforman artículos de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
San Luis Potosí. 

11. Que el 30 de junio de 2014, se publicó en el Periódico Oficial del Estado, el Decreto 613 por 
medio del cual se expide la Ley Electoral del Estado de San Luis Potosí, abrogando la que se 
encontraba en vigor, misma que fue expedida mediante Decreto 578 por la Quincuagésima 
Novena Legislatura del H. Congreso del Estado de San Luis Potosí. 

111. Que el 07 de septiembre de 2016, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, 
mediante Acuerdo INE/CG661/2016, aprobó el Reglamento de Elecciones, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 13 de septiembre del mismo año. Dicho Reglamento fue 
modificado por el propio Instituto en cumplimiento a la sentencia de la Sala Superior del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación SUP-RAP-460/2016 y acumulados, dictada el 02 
de noviembre de 2016 y con motivo de lo aprobado mediante acuerdos del Consejo General 
INE/CG391/2017, INE/CG565/2017 e INE/CG111/2018. 

V. Que el 31 de mayo de 2017, se publicó en el Periódico Oficial del Estado el Decreto número 
0652, mediante el cual se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, en materia político-electoral. \ 

1 

V. Que el 31 de mayo de 2017 se publicó en el Periódico Oficial del Estado el Decreto número 
0653, por medio del cual se reforman y adicionan diversas disposiciones a la Ley Electoral del 
Estado; Se reforma el artículo 14, de la Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado de San Luis 
Potosí; y se Reforma y Adiciona la Ley de Justicia Electoral del Estado de San Luis Potosí. 

1 Sierra leona No. 555 Lomas 3ra. Secclín C.P. 78216 
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VI. Que el 1 º de septiembre de 2017, en sesión pública de instalación el Pleno del Consejo 
Estatal Electoral y de Participación Ciudadana, dio inicio al Proceso de Elección de Diputados 
Locales que integrarán la LXII Legislatura del H. Congreso del Estado, para el periodo: 2018-
2021 y de los 58 Ayuntamientos de la propia Entidad Federativa, para el período constitucional 
2018-2021. 

VII. Que el Consejo Estatal Electoral y de Participación Ciudadana, instaló en el mes de enero 
de 2018, los Comités Municipales Electorales, Organismos Electorales encargados de preparar,\ 
desarrollar y vigilar el proceso de elección para ayuntamientos en sus respectivos ámbitos, 
conforme lo señala la Ley Electoral del Estado. , ;.., ·· .. •,' .. \'. .. . 

. ..... " 
VIII. Que el día 15 de septiembre del año 2017, fue publicada por el Consejo Estatal Electoral y 
de Participación Ciudadana en el Periódico Oficial del Estado, la Corivocaiori~-a los Partidos <· 

Políticos, Alianzas Partidarias, Coaliciones y Candidatos Independientes cÓh" derecho a 
participar en el Proceso Electoral Local 2017-2018, para que del veintiuno al veintisiete de 
marzo del año en curso, presentaran sus respectivas solicitudes de registro de Planillas de 
Mayoría Relativa y Lista de Regidores de Representación Proporcional para la elección de 
Ayuntamiento, ante el Comité Municipal que corresponde. 

IX. Que a las 23:00 horas del día 27 del mes de Marzo del año 2018, fue presentada ante el 
Consejo Estatal Electoral y De Participación Ciudadana y remitido a este organismo electoral el 
1 O de Abril del mismo año, la solicitud de registro de PLANILLA DE MAYORÍA RELATIVA Y 
LISTA DE CANDIDATOS A REGIDORES DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL 
propuesta por el C. Martin Juárez Córdova, en su carácter de Presidente del Comité Directivo 
Estatal del Partido Político Revolucionario Institucional, documento en el que se consignan los 
datos personales de los ciudadanos que integran la planilla de mayoría relativa y la lista de 
regidores de representación proporcional, así como la información señalada en el numeral 303 
de la Ley Electoral del Estado, 117 de la Constitución Política del Estado, y 281 del 
Reglamento de Elecciones del Instituto Nacional Electoral, de igual forma se describe la 
documentación que los peticionarios anexaron en términos del artículo 304 de la referida Ley 
Electoral resultado los siguientes: 

Por el candidato a Presidente Municipal, el C. Araceli Morales Castillo: Copia certificada 
del acta de nacimiento; Copia fotostática, por ambos lados, de la credencial para votar con 
fotografía vigente; Constancia de domicilio y antigüedad de su residencia efectiva e 
ininterrumpida, expedida por el Secretario del Ayuntamiento de Ébano; Constancia de no 
antecedentes penales expedida por la Dirección de Servicios Periciales de la Procuraduría 
General de Justicia del Estado; Manifestación por escrito, bajo protesta de decir verdad, de: a) 
No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio activo; b) No ser ministro de culto religioso; 
c) No estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No contar, al momento de la presentación de 
la solicitud, con un registro como candidato a otro puesto de elección popular; e) No estar 
inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener una multa firme pendiente de pago, o que 

\ 

\. 
~' 

~I 
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encontrándose sub júdice no esté garantizado en los términos de las ai~posiBjQnes legales 
aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos públicos que 
hubiere desempeñado en la administración federal, estatal o municipal; g) No aceptar recursos 
de procedencia ilícita para campañas; h) De respetar y hacer cumplir la Constitución Federal, la 
Constitución del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las autoridades electorales; i) No 
encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para ser candidato, en los términos que 
establece la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí; Constancia 
firmada por el candidatos de que ha aceptado la postulación, copia certificada del acta de 
asamblea del partido en la que hayan sido elegidos sus candidatos, formato expedido por el 
Sistema Nacional de Registro del Instituto Nacional Electoral con la firma autógrafa del 
candidato y del representante del partido político que lo postula, y el informe de capacidad 
económica con la firma autógrafa del candidato; 4 Fotografías, curp, rfc y aviso de privacidad . 

Por el candidato a Regidor de Mayoría Propietario, el .C. Rogaciano Apolinar Martínez: 
Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, por ambos lados, de la credencial 
para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y antigüedad de su residencia 
efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del Ayuntamiento de Ébano; Constancia de 
no antecedentes penales expedida por la Dirección de Servicios Periciales de la Procuraduría 
General de Justicia del Estado; Manifestación por escrito, bajo protesta de decir verdad, de: a) 
No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio activo; b) No ser ministro de culto religioso; 
c) No estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No contar, al momento de la presentación de 
la solicitud , con un registro como candidato a otro puesto de elección popular; e) No estar -> 

inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener una multa firme pendiente de pago, o que ~ 
encontrándose sub júdice no esté garantizado en los términos de las disposiciones legales -:. 
aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos públicos que n 
hubiere desempeñado en la administración federal, estatal o municipal; g) No aceptar recursos 
de procedencia ilícita para campañas; h) De respetar y hacer cumplir la Constitución Federal , la 
Constitución del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las autoridades electorales; i) No 
encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para ser candidato, en los términos que 
establece la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí; Constancia 
firmada por el candidatos de que ha aceptado la postulación, copia certificada del acta de 
asamblea del partido en la que hayan sido elegidos sus candidatos; curp, rfc y aviso de 
privacidad. 

Por el candidato a Regidor de Mayoría Suplente, el .C. Uriel Moran Díaz: Copia certificada 
del acta de nacimiento; Copia fotostática , por ambos lados, de la credencial para votar con 
fotografía vigente; Constancia de domicilio y antigüedad de su residencia efectiva e 
ininterrumpida, expedida por el Secretario del Ayuntamiento de Ébano; Constancia de no 
antecedentes penales expedida por la Dirección de Servicios Periciales de la Procuraduría 
General de Justicia del Estado; Manifestación por escrito, bajo protesta de decir verdad, de: a) 
No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio activo; b) No ser ministro de culto religioso; 
e) No estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No contar, al momento de la presentación de 

3 Sierra leona No. 555 Lomas 3ra. Secc~n C.P. 78216 
San Luis Potosí, S.L.P. Tels. (444) 833 24 70 al 72 y 077 
www.ceepacslp.org.mx 



la solicitud, con un registro como candidato a otro puesto de elec<1_ón pop~lar; -e)_(~CY'\-estar 
inhabilitado para ocupar cargos públicos; f} No tener una multa firme pendielnte de pago, o que 
encontrándose sub júdice no esté garantizado en los términos de las disposiciones legales 
aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos públicos que 
hubiere desempeñado en la administración federal, estatal o municipal; g} No aceptar recursos 
de procedencia ilícita para campañas; h} De respetar y hacer cumplir la Constitución Federal, la 
Constitución del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las autoridades electorales; i} No 
encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para ser candidato, en los términos que 
establece la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí; Constancia 
firmada por el candidatos de que ha aceptado la postulación, copia certificada del acta de 
asamblea del partido en la que hayan sido elegidos sus candidatos; curp, rfc y aviso de 
privacidad. 

Por el candidato a Sindico de Mayoría Propietario, el C. Maribel Sánchez Rodríguez: Copia 
certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, por ambos lados, de la credencial para 
votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y antigüedad de su residencia efectiva e 
ininterrumpida, expedida por el Secretario del Ayuntamiento de Ébano; Constancia de no 
antecedentes penales expedida por la Dirección de Servicios Periciales de la Procuraduría 
General de Justicia del Estado; Manifestación por escrito, bajo protesta de decir verdad, de: a} 
No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio activo; b) No ser ministro de culto religioso; 
c} No estar sujeto a proceso por delito doloso; d} No contar, al momento de la presentación de 
la solicitud, con un registro como candidato a otro puesto de elección popular; e} No estar .-J 

~ inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener una multa firme pendiente de pago, o que ,_ 
encontrándose sub júdice no esté garantizado en los términos de las disposiciones legales 
aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos públicos que 
hubiere desempeñado en la administración federal , estatal o municipal; g} No aceptar recursos 
de procedencia ilícita para campañas; h) De respetar y hacer cumplir la Constitución Federal, la 
Constitución del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las autoridades electorales; i) No 

"-
encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para ser candidato, en los términos que ~ 
establece la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí; Constancia ~ 

firmada por el candidatos de que ha aceptado la postulación, copia certificada del acta de ~ 

asamblea del partido en la que hayan sido elegidos sus candidatos; De conformidad al artículo ~ 
304 fracción VI y al Acuerdo del Pleno de CEEPAC por el que se determina cuáles son los~~~ 
municipios del Estado de S.L.P. en donde los candidatos síndicos deberán acreditar ser Lic. en ~ 
Derecho o Abogados, Copia certificada del correspondiente título de Lic. en Derecho o abogado 1,~ 
del candidato a sindico municipal; curp, rfc y firma del aviso de privacidad ~ 

Por el candidato a Sindico de Mayoría Suplente, el C. Karla Judith Eng Avila: Copia "-~ ..... ...,_...... ' 
certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática , por ambos lados, de la credencial para y 
votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y antigüedad d.e su residencia efectiva e 
ininterrumpida, expedida por el Secretario del Ayuntamiento de Ebano; Constancia de no 
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d 1 d.d 1 D. . . d s . .... p . ! 11 r.id 1 p ¡ ,ct- ... d r , antece entes pena es expe 1 a por a 1recc1on e erv1c1os enc1a es e a , rocura una 
General de Justicia del Estado; Manifestación por escrito, bajo protesta de d ecir verdad, de: a} 
No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio activo; b} No ser ministro de culto religioso; 
c) No estar sujeto a proceso por delito doloso; d} No contar, al momento de la presentación de 
la solicitud, con un registro como candidato a otro puesto de elección popular; e) No estar 
inhabilitado para ocupar cargos públicos; f} No tener una multa firme pendiente de pago, o que 
encontrándose sub júdice no esté garantizado en los términos de las disposiciones legales 
aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos públicos que 
hubiere desempeñado en la administración federal, estatal o municipal; g} No aceptar recursos 
de procedencia ilícita para campañas; h} De respetar y hacer cumplir la Constitución Federal, la 
Constitución del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las autoridades electorales; i} No 
encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para ser candidato, en los términos que 
establece la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí; Constancia 
firmada por el candidatos de que ha aceptado la postulación, copia certificada del acta de 
asamblea del partido en la que hayan sido elegidos sus candidatos; De conformidad al artículo 
304 fracción VI y al Acuerdo del Pleno de CEEPAC por el que se determina cuáles son los 
municipios del Estado de S.L.P. en donde los candidatos síndicos deberán acreditar ser Lic. en 
Derecho o Abogados, Copia certificada del correspondiente título de Lic. en Derecho o abogado 
del candidato a síndico municipal; curp, rfc y firma del aviso de privacidad 

Por el candidato a Primer Regidor de Representación Proporcional Propietario el C. 
Alejandro Napoles Elizararaz: Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, por 
ambos lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y 
antigüedad de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del 
Ayuntamiento de Ébano; Constancia de no antecedentes penales expedida por la Dirección de 
Servicios Periciales de la Procuraduría General de Justicia del Estado; Manifestación por 
escrito, bajo protesta de decir verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio ...._ 
activo; b) No ser ministro de culto religioso; c) No estar sujeto a proceso por delito doloso; d} No ~ 
contar, al momento de la presentación de la solicitud, con un registro como candidato a otro ~ 
puesto de elección popular; e} No estar inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener ~~, 
una multa firme pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice no esté garantizado en los ... ~· 
términos de las disposiciones legales aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad ~~ 
con motivo de los cargos públicos que hubiere desempeñado en la administración federal, ~~~ 
estatal o municipal; g) No aceptar recursos de procedencia ilícita para campañas; h} De"1'---~ · ,, 
respetar y hacer cumplir la Constitución Federal, la Constitución del Estado, la Ley Electoral del ~~'R.'\ 
Estado, y a las autoridades electorales; i} No encontrarse en alguno de los supuestos de , J "· \) 

prohibición para ser candidato, en los términos que establece la Constitución Política del Estado ~I 1~. 
Libre y Soberano de San Luis Potosí; Constancia firmada por el candidatos de que ha aceptado r---

• 11 

sus candidatos; curp, rfc y aviso de pnvac1dad. 
la postulación, copia certifica?ª del a~ta ~e asamblea del partido en la que hayan sido elegidos ¡/ 
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Por el candidato a Primer Regidor de Representación Proporciohal Suplente el C. 
Gerardo Emmanuel Juárez García: Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, 

por ambos lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y 
antigüedad de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del 
Ayuntamiento de Ébano; Constancia de no antecedentes penales expedida por la Dirección de 
Servicios Periciales de la Procuraduría General de Justicia del Estado; Manifestación por 
escrito, bajo protesta de decir verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio 
activo; b) No ser ministro de culto religioso; c) No estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No 
contar, al momento de la presentación de la solicitud, con un registro como candidato a otro \ 
puesto de elección popular; e) No estar inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener \ . 
una multa firme pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice no esté garantizado en los · ~ 

términos de las disposiciones legales aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad ~ . 
con motivo de los cargos públicos que hubiere desempeñado en la administración federal, 
estatal o municipal; g) No aceptar recursos de procedencia ilícita para campañas; h) De 
respetar y hacer cumplir la Constitución Federal, la Constitución del Estado, la Ley Electoral del 
Estado, y a las autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los supuestos de 
prohibición para ser candidato, en los términos que establece la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de San Luis Potosí; Constancia firmada por el candidatos de que ha aceptado 
la postulación, copia certificada del acta de asamblea del partido en la que hayan sido elegidos 
sus candidatos; curp, rfc y aviso de privacidad. 

Por el candidato a Segundo Regidor de Representación Proporcional Propietario el C. ~ 

Yolanda Maya Hernández: Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática , por 
ambos lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y 
antigüedad de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del 
Ayuntamiento de Ébano; Constancia de no antecedentes penales expedida por la Dirección de ~ • 
Servicios Periciales de la Procuraduría General de Justicia del Estado; Manifestación por ,~ 
escrito, bajo protesta de decir verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio ~ 
activo; b) No ser ministro de culto religioso; c) No estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No ~ 
contar, al momento de la presentación de la solicitud, con un registro como candidato a otro ·~ 
puesto de elección popular; e) No estar inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener ~ ~ 
una multa firme pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice no esté garantizado en los ~ ~: 
términos de las disposiciones legales aplicables, que haya sido impuesta por responsabilida / .~ 

on motivo de los cargos públicos que hubiere desempeñado en la administración federal , \ ~ 
estatal o municipal; g) No aceptar recursos de procedencia ilícita para campañas; h) De 
respetar y hacer cumplir la Constitución Federal, la Constitución del Estado, la Ley Electoral del 
Estado, y a las autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los supuestos de 
prohibición para ser candidato, en los términos que establece la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de San Luis Potosí; Constancia firmada por el candidatos de que ha aceptado 
la postulación, copia certificada del acta de asamblea del partido en la que hayan sido elegidos 
sus candidatos; curp, rfc y aviso de privacidad. 
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Por el candidato a Segundo Regidor de Representación Proporcional Suplente el C. 
Martha Martina Ramos Mondragón; Copia certificada del acta de nacimiento; Copia 
fotostática, por ambos lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de 
domicilio y antigüedad de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del 
Ayuntamiento de Ébano; Constancia de no antecedentes penales expedida por la Dirección 
General De Prevención y Reinserción Social del Estado; Manifestación por escrito, bajo protesta 
de decir verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio activo; b) No ser 
ministro de culto religioso; c) No estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No contar, al 
momento de la presentación de la solicitud, con un registro como candidato a otro puesto de 
elección popular; e) No estar inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener una multa 
firme pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice no esté garantizado en los términos 
de las disposiciones legales aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad con motivo 
de los cargos públicos que hubiere desempeñado en la administración federal , estatal o 
municipal; g) No aceptar recursos de procedencia ilícita para campañas; h) De respetar y hacer 
cumplir la Constitución Federal, la Constitución del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las 
autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para ser 
candidato, en los términos que establece la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de San Luis Potosí; Constancia firmada por el candidatos de que ha aceptado la postulación, 
copia certificada del acta de asamblea del partido en la que hayan sido elegidos sus candidatos; 
curp, rfc y aviso de privacidad. 

Por el candidato a Tercero Regidor de Representación Proporcional Propietario el C. Neri 
De Jesús Castañeda Cruz: Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, por 
ambos lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y 
antigüedad de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del ~ 
Ayuntamiento de Ébano; Constancia de no antecedentes penales expedida por la Dirección de ~ 
Servicios Periciales de la Procuraduría General de Justicia del Estado; Manifestación por ~ 
escrito, bajo protesta de decir verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio 

1 
activo; b) No ser ministro de culto religioso; c) No estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No 1 

contar, al momento de la presentación de la solicitud, con un registro como candidato a otro N 1 

puesto de elección popular; e) No estar inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener .... ~l 
na multa firme pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice no esté garantizado en lo~~ 

términos de las disposiciones legales aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad ; ~, \ 
con motivo de los cargos públicos que hubiere desempeñado en la administración federal , \ /"' \ 
estatal o municipal; g) No aceptar recursos de procedencia ilícita para campañas; h) De / / "" 
respetar y hacer cumplir la Constitución Federal , la Constitución del Estado, la Ley Electoral del i-·~) 
Estado, y a las autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los supuestos de 1 
prohibición para ser candidato, en los términos que establece la Constitución Política del Estado { 
Libre y Soberano de San Luis Potosí; Constancia firmada por el candidatos de que ha aceptado 
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la postulación, copia certificada del acta de asamblea del partido en la que hayan sido elegidos 
sus candidatos; curp, rfc y aviso de privacidad. ;; · 

..., 
Por el candidato a Tercero Regidor de Represen ación Pro11p e· r;ial SÚplente el C. Hair 
Yabal Ledesma Morales: Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática , por 
ambos lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y 
antigüedad de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del 
Ayuntamiento de Ébano; Constancia de no antecedentes penales expedida por la Dirección de 
Servicios Periciales de la Procuraduría General de Justicia del Estado; Manifestación por 
escrito, bajo protesta de decir verdad , de: a) No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio 
activo; b) No ser ministro de culto religioso; c) No estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No 
contar, al momento de la presentación de la solicitud, con un registro como candidato a otro 
puesto de elección popular; e) No estar inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener 
una multa firme pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice no esté garantizado en los 
términos de las disposiciones legales aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad 
con motivo de los cargos públicos que hubiere desempeñado en la administración federal, 
estatal o municipal; g) No aceptar recursos de procedencia ilícita para campañas; h) De 
respetar y hacer cumplir la Constitución Federal, la Constitución del Estado, la Ley Electoral del 
Estado, y a las autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los supuestos de 
prohibición para ser candidato, en los términos que establece la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de San Luis Potosí; Constancia firmada por el candidatos de que ha aceptado 
la postulación, copia certificada del acta de asamblea del partido en la que hayan sido elegidos 
sus candidatos; curp, rfc y aviso de privacidad. 

Por el candidato a Cuarto Regidor de Representación Proporcional Propietario el C. Maria 
Estela Rosas Sandoval: Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, por ambos 
lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y antigüedad 
de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del Ayuntamiento de 
Ébano; Constancia de no antecedentes penales expedida por la Dirección de Servicios 
Periciales de la Procuraduría General de Justicia del Estado; Manifestación por escrito, bajo 
protesta de decir verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio activo; b) 
No ser ministro de culto religioso; c) No estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No contar, 
momento de la presentación de la solicitud, con un registro como candidato a otro puesto de ( 
elección popular; e) No estar inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener una multa \ 
firme pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice no esté garantizado en los términos \, 
de las disposiciones legales aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad con motivo '· 
de los cargos públicos que hubiere desempeñado en la administración federal, estatal o 
municipal; g) No aceptar recursos de procedencia ilícita para campañas; h) De respetar y hacer 
cumplir la Constitución Federal, la Constitución del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las 
autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para ser 
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candidato, en los términos que establece la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de San Luis Potosí; Constancia firmada por el candidatos de que ha jaceptado la postulación, 
copia certificada del acta de asamblea del partido en la que hayan sido elegidos sus candidatos; 
curp, rfc y aviso de privacidad. 

r - 1 ¡,.. 1 ¡ r '-r:l-- ~ ,, .• 
• '!:.. '- -1.U . . 

Por el candidato a Cuarto Regidor de Representación Proporfüonal Supie~t~t C. Emilia 
Ortiz Castillo: Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, por ambos lados, de 
la credencial para votar _con fotografía vigente; Constancia de domicilio y antigüedad de su 
residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del Ayuntamiento de Ébano; 
Constancia de no antecedentes penales expedida por la Dirección de Servicios Periciales de la 
Procuraduría General de Justicia del Estado; Manifestación por escrito, bajo protesta de decir 
verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio activo; b) No ser ministro de 
culto religioso; c) No estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No contar, al momento de la 
presentación de la solicitud, con un registro como candidato a otro puesto de elección popular; 
e) No estar inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener una multa firme pendiente de 
pago, o que encontrándose sub júdice no esté garantizado en los términos de las disposiciones 
legales aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos 
públicos que hubiere desempeñado en la administración federal, estatal o municipal; g) No 
aceptar recursos de procedencia ilícita para campañas; h} De respetar y hacer cumplir la 
Constitución Federal, la Constitución del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las autoridades 
electorales; i) No encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para ser candidato, en 
los términos que establece la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis 
Potosí; Constancia firmada por el candidatos de que ha aceptado la postulación, copia 
certificada del acta de asamblea del partido en la que hayan sido elegidos sus candidatos; curp, 
rfc y aviso de privacidad. 

Por el candidato a Quinto Regidor de Representación Proporcional Propietario el C. ~~ 
Sabino Del León Casas: Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, por ambos ' 
lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y antigüedad ~~ 
~e su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del Ayuntamiento ~~~ 
Ebano; Constancia de no antecedentes penales expedida por la Dirección de Servicios"'( 

protesta de decir verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio activo; b) ' ¡~ 
No ser ministro de culto religioso; c) No estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No contar, al J ( . 
momento de la presentación de la solicitud, con un registro como candidato a otro puesto de 
elección popular; e) No estar inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener una multa 
firme pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice no esté garantizado en los términos 
de las disposiciones legales aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad con motivo j 

de los cargos públicos que hubiere desempeñado en la administración federal, estatal o 
municipal; g) No aceptar recursos de procedencia ilícita para campañas¡ h) De respetar y hacer 
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cumplir la Constitución Federal, la Constitución del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las 
autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para ser 
candidato, en los términos que establece la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de San Luis Potosí; Constancia firmada por el candidatos de que ha aceptado la postulación, 
copia certificada del acta de asamblea del partido en la que hayan sidq elegidos sus candidatos; 
curp, rfc y aviso de privacidad. ~ 

I - ~ 

Por el candidato a Quinto Regidor de Representación Proporcional Suplente el C. 
Leonardo Chavarría Gómez: Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, por 
ambos lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y 
antigüedad de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del 
Ayuntamiento de Ébano; Constancia de no antecedentes penales expedida por la Dirección de 
Servicios Periciales de la Procuraduría General de Justicia del Estado; Manifestación por 
escrito, bajo protesta de decir verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio 
activo; b) No ser ministro de culto religioso; c) No estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No 
contar, al momento de la presentación de la solicitud, con un registro como candidato a otro 
puesto de elección popular; e) No estar inhabilitado para ocupar cargos púb_licos; f) No tener 
una multa firme pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice no esté garantizado en los 
términos de las disposiciones legales aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad 
con motivo de los cargos públicos que hubiere desempeñado en la administración federal, 
estatal o municipal; g) No aceptar recursos de procedencia ilícita para campañas; h) De 
respetar y hacer cumplir la Constitución Federal, la Constitución del Estado, la Ley Electoral del 
Estado, y a las autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los supuestos de 
prohibición para ser candidato, en los términos que establece la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de San Luis Potosí; Constancia firmada por el candidatos de que ha aceptado 
la postulación, copia certificada del acta de asamblea del partido en la que hayan sido elegidos 
sus candidatos; curp, rfc y aviso de privacidad. 

~ 
~ 
~ 

X. Que con fecha 12 del mes de abril del año 2018, el Consejo Estatal Electoral y de ~ 
farticipación Ciudadana notificó a este Comité Municipal Electoral, mediante la remisión del / -~ 
Dictamen respectivo, que el Partido Político Revolucionario Institucional que solicita el registr~~ 
de sus candidatos, cumplió debidamente con el principio de paridad de género en la postulación ~~~ \ 
de sus candidaturas a Planillas de Mayoría Relativa y Lista de candidatos a Regidores de " 
Representación Proporcional, en acatamiento a lo dispuesto por los artículos 135, fracción XIX 
de la Ley Electoral del Estado así como a los Lineamientos Generales para la verificación del 
cumplimiento al Principio de Paridad de Género en las candidaturas a Diputados y Diputadas e 
integrantes de los Ayuntamientos del Estado de San Luis Potosí emitidos por el propio Consejo. 
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XI. Que con fecha 16 del mes de Abril del año 2018, este Comit~· requi~Ó -~·I Partido Político 
Revolucionario Institucional por la subsanación de requisitos que nÓ fueron atendidos en la 
presentación de la solicitud de registro de sus candidatos a miembros del Ayuntamiento, 
consistentes en: 

• Se le requirió con fecha 16 de Abril del 2018 la documentación e información 
dispuestas en los artículos 303 y 304 de la Ley Electoral! del Estado de San Luis 
Potosí. 

• De conformidad al artículo 304 fracción VI y al Acuerdo del Pleno de CEEPAC por el 
que se determina cuáles son los municipios del Estado de S.L.P. en donde los 
candidatos síndicos deberán acreditar ser Lic. en Derecho o Abogados, Copia 
certificada del correspondiente título de Lic. en Derecho o abogado del candidato a 
síndico municipal. 

XII. Que con fecha 18 del mes de Abril del año 2018, el Partido Político Revolucionario 
Institucional, en atención al requerimiento efectuado, presentó ante este Organismo Electoral la 
siguiente documentación: 

• Subsano la información y documentación requerida dispuestas en los artículos 303 y 
304 de la Ley Electoral del Estado de San Luis Potosí. 

• Subsano de conformidad al artículo 304 fracción VI y al Acuerdo del Pleno de 
CEEPAC por el que se determina cuáles son los municipios del Estado de S.L.P. en 
donde los candidatos síndicos deberán acreditar ser Lic. en Derecho o Abogados, 
Copia certificada del correspondiente título de Lic. en Derecho o abogado del 
candidato a síndico municipal; curp, rfc y firma del aviso de privacidad 

~ 

X l. Que en virtud de que se ha substanciado en sus términos el procedimiento para el registro ~ 
"'-...:; 

de Planillas de Mayoría Relativa y Lista de Regidores de Representación Proporcional, de :-...:i 
conformidad con lo dispuesto por los artículos 289, 289 Bis, 291,292, 293, 295, 296, 303, 304, ~ 
305, 308 y demás relativos de la Ley Electoral del Estado, así como lo previsto en los _ ~~ 
Lineamientos que deberán de cumplir los partidos políticos, coaliciones, alianzas partidarias-...-C ~- --
candidatos independientes, en los registros de candidatos jóvenes a regidores ~1 ~ \ 
representación proporcional en la elección de ayuntamientos 2017-2018; y demás normatividad . ¡ .l 
que para tal caso emitió el Pleno del Consejo Estatal Electoral y de Participación Ciudadana, se 1( 
procede a la elaboración del presente Dictamen de Registro, por lo que: 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Que este Comité Municipal Electoral es competente para conocer y resolver sobre 
el registro de Planillas Mayoría Relativa y Listas de Candidatos a Regidores por el principio 
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de Representación Proporcional para el Ayuntamiento, conforme a p ~sfo por los artículos 
114, fracción 111 de la Ley Electoral del Estado. 

SEGUNDO. Que el Partido Político Revolucionario Institucional se encuentra en pleno goce de 
sus derechos y sujeto a las obligaciones previstas en la Ley Gereral de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, Ley General de Partidos Políticos, Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de San Luis Potosí, y Ley Electoral del Estado de San Luis Potosí, por lo que 
tiene derecho a participar en el proceso de elección ordinaria de Ayuntamientos para el período 
constitucional 2018 - 2021 . 

TERCERO. Que la solicitud de registro de la Planilla de Mayoría Relativa y Lista de Candidatos 
a Regidores de Representación Proporcional que se postula para el Ayuntamiento de Ébano , 
S.L.P., encabezada por el C. Araceli Morales Castillo como candidato a Presidente Municipal , 
propuestas por el Partido Político Revolucionario Institucional, fue presentada dentro del plazo 
que refiere la respectiva convocatoria. 

CUARTO. Que en el caso se encuentran satisfechos los requisitos de elegibilidad a que refiere 
el artículo 117 de la Constitución Política del Estado, así como los establecidos por los artículos 
289, 289 Bis, 291,292, 293, 295, 296, 303, 304, 305, 308 172, 178 de la Ley Electoral del 
Estado, en relación con lo dispuesto por el artículo 13 de la Ley Orgánica del Municipio Libre, y 
toda aquella normatividad que para tal caso emitió el Pleno del Consejo Estatal Electoral y de 
Participación Ciudadana, lo que en la especie plenamente se acreditó con los documentos que 
se anexaron a la solicitud de registro de la Planilla de Mayoría Relativa y Lista de Candidatos a 
Regidores de Representación Proporcional, los que corresponden a cada uno de los candidatos 
propuestos; motivo por el que en concepto de este Comité Municipal Electoral, no existiendo 
condiciones de impedimento legal para el registro de la planilla y lista propuestas por el Partido 
Revolucionario Institucional, es de resolverse y se: 

RESUELVE 

PRIMERO. Es PROCEDENTE el Registro de la Planilla de Mayoría Relativa y Lista e 
candidatos a Regidores de Representación Proporcional, propuesta por el PARTIDO POLÍTICO 
REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL para el Ayuntamiento de Ébano, S.L.P., a efecto de 
que contienda en el proceso de elección de correspondiente, et domingo 1 º de julio de 201 8. 

Candidatos registrados a: 

Presidente Municipal Araceli Morales Castillo 

Regidor de Mayoría Relativa Propietario Rogaciano Apolinar Martínez 
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Regidor de Mayoría Relativa Suplente Uriel Moran Díaz :e ., . 

Síndico de Mayoría Relativa Propietario Maribel Sánchez Rodríguez 

Síndico de Mayoría Relativa Suplente Karla Judith Eng Avila 

Primer Regidor de Representación Proporcional Propietario Alejandro Napoles Elizararaz 

Primer Regidor de Representación Proporcional Suplente Gerardo Emmanuel Juárez García 

Segundo Regidor de Representación Proporcional Propietario Yolanda Maya Hernández 

Segundo Regidor de Representación Proporcional Suplente Martha Martina Ramos 
Mondragón 

Tercero Regidor de Representación Proporcional Propietario Neri De Jesús Castañeda Cruz 

Tercero Regidor de Representación Proporcional Suplente Hair Yabal Ledesma Morales 

Cuarto Regidor de Representación Proporcional Propietario María Estela Rosas Sandoval 

Cuarto Regidor de Representación Proporcional Suplente Emilia Ortiz Castillo 

Quinto Regidor de Representación Proporcional Propietario Sabino Del León Casas 

Quinto Regidor de Representación Proporcional Suplente Leonardo Chavarría Gómez 

SEGUNDO. Notifíquese al Partido Político Revolucionario Institucional de conformidad con 
o dispuesto por el artículo 31 O de la Ley Electoral del Estado. 

Así, lo acuerdan y firman los miembros del Comité Municipal Electoral en sesión de fecha 20 de 
abril del año 2018. 
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C. JAVIER LUCIO MARTÍNEZ 

CONSEJERO CIUDADANO 
PROPIETARIO 
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c. Dl~QCb~{~~t~Q ÓRTIZ 
CONSEJERO CIUDADANO 

PROPIETARIO 

C. GABRIELA CUEVAS BRIONES 
CONSEJERO CIUDADANO PROPIETARIO 

C. CINTHYA PA 
SECRETARIO TÉCNICO PROPIETARIO 
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